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I. CUESTIONES GENERALES 
 
1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA 
 
El artículo 134.2 de la Constitución Española dispone la obligación de consignar anualmente en los Presu-

puestos Generales del Estado el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado, cues-
tión sobre la que incide el artículo 33.2 e) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

  
La Directiva 2011/85/UE, del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los 

marcos presupuestarios de los Estados Miembros, establece, en su artículo 14.2, que “los Estados Miembros 
publicarán información detallada sobre la incidencia de los beneficios fiscales en los ingresos”. 

 
Por su parte, el artículo 21, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 

de las Comunidades Autónomas, establece que: “Los presupuestos de las Comunidades Autónomas tendrán 
carácter anual e igual período que los del Estado, atenderán al cumplimiento del principio de estabilidad pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera e incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de los organismos y 
entidades integrantes de la misma, y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a 
tributos atribuidos a las referidas Comunidades”. 

 
En el ámbito de la Comunidad Valenciana, en el artículo 76, apartado 3) de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 

de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece que el presupuesto de la Genera-
litat incluirá necesariamente la totalidad de ingresos y gastos de los organismos y, en su caso, los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos propios establecidos por Les Corts. 

 
Se debe citar también el artículo 31, apartado 2, letra d) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda 

Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que establece que el Presupuesto de la Genera-
litat contendrá, entre otros aspectos, “la estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la 
Generalitat y a aquellos cuyo rendimiento se cede por el Estado a la Generalitat, detallando para cada tipo de 
impuesto el importe de los beneficios fiscales correspondientes a normativa estatal y a normativa de la Co-
munitat Valenciana.” 

 
Finalmente, el Acuerdo 13/2013, de 18 de diciembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 

Comunidades Autónomas, creó un Grupo de Trabajo en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
(CPFF) de beneficios fiscales (en los sucesivo el Grupo de Trabajo) formado por tres representantes del Minis-
terio de Hacienda y un representante de cada Comunidad Autónoma  para acordar la metodología a seguir 
para dar cumplimiento a la citada Directiva Europea. En este sentido, en el marco de los trabajos realizados 
por la Comisión, constituida en el seno del Ministerio de Hacienda y Función Pública, para desarrollar la Di-
rectiva en cuestión, se ha hecho referencia a la publicación de información, de forma clara y comprensible, 
que incluya, entre otros aspectos, los siguientes: 

 
• El coste de los beneficios fiscales, tanto vigentes como en proyecto. 
• La información sobre los principales elementos que se han utilizado para la estimación del coste de 

los beneficios fiscales y la metodología aplicada a su cálculo. 
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En su virtud, el contenido de esta Memoria de Beneficios Fiscales abarca, básicamente, las siguientes cues-

tiones: 

• La delimitación de los distintos conceptos de beneficio fiscal que inciden en el Presupuesto de 
la Generalitat para 2024 y que resulten susceptibles de cuantificación. 

• El análisis de la regulación legislativa de los distintos beneficios fiscales y de las modificaciones 
normativas que les hayan afectado recientemente. 

• La descripción de las fuentes estadísticas y de la metodología de cuantificación empleada. 

• La clasificación de los beneficios fiscales por tributos, por concepto de beneficio fiscal dentro 
de la estructura de cada tributo y por fuente normativa, estatal o autonómica, de cada uno. 

 
1.2 DEFINICIONES Y CRITERIOS BÁSICOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS BENEFICIOS FISCALES 
 
La memoria de los beneficios fiscales del Presupuesto de la Generalitat para 2024 constituye la expresión 

cifrada de la disminución de ingresos tributarios que, presumiblemente, se producirá a lo largo del ejercicio, 
como consecuencia de la existencia de beneficios e incentivos fiscales orientados al logro de determinados 
objetivos de política social y económica, establecidos por el Estado o por la Generalitat Valenciana, y que 
afectan a los tributos en cuya recaudación participa la Comunitat Valenciana, en aplicación de lo dispuesto 
en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias. 

 
Al mismo tiempo, dicha memoria contempla el impacto fiscal que se producirá previsiblemente por un 

incremento de los ingresos tributarios debido a la modificación o desaparición de beneficios fiscales y míni-
mos exentos, así como el incremento de tipos impositivos. 

 
A este respecto, el Presupuesto de Beneficios Fiscales del Estado (PBF) ya descuenta el efecto en los be-

neficios fiscales del Estado de las cesiones de los diversos tributos a las distintas Administraciones territoriales, 
incluyendo el de las efectuadas a las Comunidades Autónomas. 

 
El primer aspecto por abordar para la elaboración de la presente memoria está constituido por la selección, 

con criterios objetivos, del conjunto de conceptos y parámetros de los tributos que originan beneficios fisca-
les para los contribuyentes y que, por tanto, y desde la perspectiva contraria, merman la capacidad recauda-
toria de la Generalitat Valenciana. 

 
La  normativa tributaria no recoge una definición del concepto de beneficio fiscal. En consecuencia, la 

calificación como beneficios fiscales de diversos incentivos tributarios se ha venido produciendo a partir del 
examen del cumplimiento de una serie de requisitos que se ajustan a los criterios básicos, recomendados por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que siguen la mayoría de los países 
miembros de dicha Organización internacional, si bien con algunas peculiaridades en algunos de ellos y sin 
que exista un consenso al respecto. Tales rasgos o condiciones que un determinado incentivo debe poseer 
para que se considere que genera un beneficio fiscal son los que se resumen seguidamente: 
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a) Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo, entendiendo por ella la 
configuración estable que responde al hecho imponible que se pretende gravar. 

b) Ser un incentivo que, por razones de política fiscal, económica o social, se integre en el ordenamiento 
tributario y esté dirigido a un determinado colectivo de contribuyentes, o a potenciar el desarrollo de una 
actividad económica o ámbito de fomento fiscal concretos. 

c) Existir la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio fiscal o cambiar su 
definición. 

d) No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura del sistema fiscal. 

e) No deberse a convenciones técnicas, contables, administrativas o ligadas a convenios fiscales interna-
cionales. 

f) No tener como propósito la simplificación o facilitación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 
Se excluyen, asimismo, los conceptos que afectan exclusivamente a los pagos a cuenta que se realizan en 

determinados impuestos, los aplazamientos y fraccionamientos del pago de deudas tributarias, las compen-
saciones de bases imponibles de signo negativo resultantes de liquidaciones de periodos impositivos anterio-
res y aquellos que se traducen en importes negativos u ocasionan un incremento recaudatorio. 

 
Una de las tareas fundamentales del Grupo de Trabajo ha sido concretar para cada tributo cedido cuáles 

de sus elementos ostenta la condición de beneficio fiscal en función de las premisas anteriores. En el año 
2021 se han reanudado las reuniones que han conducido a la conclusión de los beneficios fiscales que pro-
cede considerar para determinados impuestos (Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados)  cuyos resultados se reflejan en la presente memoria. 

 
Para el cómputo de los beneficios fiscales se adopta el criterio de la “pérdida de ingresos”, definida como 

el importe en el cual los ingresos fiscales de la Generalitat Valenciana se reducen a causa, exclusivamente, de 
la existencia de una disposición particular que establece el incentivo o beneficio de que se trate. Su valoración 
se efectúa por el efecto final en la cuota a pagar de cada uno de los beneficios fiscales, atendiendo al “criterio 
de caja” o momento en el que se produce la merma de ingresos. 

 
En los supuestos de tributos en los que la Generalitat participa parcialmente en su recaudación, y en los 

que la Generalitat ejerce competencias normativas que solo afectan al tramo recaudatorio autonómico, 
únicamente se tiene en cuenta la disminución de ingresos que se produce por aquellos incentivos 
establecidos dentro de la estructura del tributo a partir de la configuración del tramo autonómico 
diferenciado. Así ocurre, por ejemplo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, la determinación 
de la parte autonómica de la base imponible general, estadio estructural a partir del cual resultan de 
aplicación las competencias normativas autonómicas realmente ejercidas (escala de tipos de gravamen y las 
bonificaciones y deducciones en la cuota autonómica) y los beneficios fiscales estatales aplicables, teniendo 
en cuenta que el mínimo personal y familiar estatal, susceptible de incremento por la Generalitat, con base a 
sus competencias normativas, no constituye un beneficio fiscal de acuerdo con los criterios anteriormente 
definidos, al formar parte de la actual estructura básica del impuesto. 
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La incorporación de un beneficio fiscal a la presente memoria está supeditada a la disponibilidad de alguna 

fuente estadística de datos que permita llevar a cabo su estimación, razón por la cual no se incluyen en esta 
memoria los beneficios fiscales relacionados con Tasas de la Generalitat, sin perjuicio de la incorporación de 
estos en las memorias de ejercicios sucesivos, en función de la disponibilidad efectiva de los datos necesarios 
a tal efecto. 

 
Debe apuntarse que al momento de elaboración de esta memoria de beneficios fiscales no están en vigor 

otros tributos propios distintos del Canon de Saneamiento de Aguas Residuales, el Impuesto sobre activida-
des que inciden en el medio ambiente y el Impuesto sobre viviendas vacías. El Impuesto sobre eliminación 
de residuos en vertederos e incineración, coincineración y valorización energética ha sido derogado por la 
Ley 8/2022 de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización 
de la Generalitat, con excepción del apartado dieciséis, relativo al Fondo autonómico para la mejora de la 
gestión de residuos, como consecuencia de la entrada en vigor del  Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, impuesto estatal creado por la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, que lo sustituirá al recaer sustan-
cialmente sobre el mismo hecho imponible. En el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Adminis-
trativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para el año 2024, al tiempo de su remisión a las Cortes 
Valencianas para su tramitación parlamentaria, no contempla la introducción de nuevas figuras impositivas. 

 
En cuanto a los beneficios fiscales de otros impuestos cedidos parcialmente a la Comunitat Valenciana, 

como el Impuesto sobre el Patrimonio, el IVA, el IRPF, los Impuestos Especiales y el Gravamen especial sobre 
los premios de determinadas loterías, en la presente Memoria se incluyen datos facilitados por la Adminis-
tración General del Estado.  

 
 
1.3 REGULACIÓN NORMATIVA DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y NOVEDADES EN DICHA REGULACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que los beneficios fiscales a considerar son tanto los establecidos en las normas esta-

tales reguladoras de los distintos tributos afectados, como los establecidos por la Generalitat Valenciana en 
el ejercicio de sus competencias normativas sobre tributos cedidos establecidas por la normativa reguladora 
de la cesión de tributos por el Estado a las Comunidades Autónomas1, resulta necesario mencionar, con ca-
rácter previo, la regulación normativa en la que se contienen los distintos beneficios fiscales de cada tributo 
teniendo en cuenta la definición legal del rendimiento cedido por el Estado a las Comunidades Autónomas 
en cada uno de los tributos. Posteriormente se determinará la regulación de los beneficios fiscales que se 
tienen en cuenta en la cuantificación de tal rendimiento y que, por tanto, reducen los ingresos presupuesta-
rios de la Generalitat. 

 
1En la actualidad, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias 
y, con anterioridad, la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas 
y de medidas fiscales complementarias y la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía. 
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IMPUESTOS CEDIDOS DIRECTOS 
 

 
1.3.1 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 
Tal y como establece el artículo 30 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por el que se regula el sistema 

de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, 
que regula el alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas: 

 
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

producido en su territorio. 

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento cedido del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos contribuyentes que tengan su residencia 
habitual en dicho territorio. 

3. Cuando los contribuyentes integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia habitual en Comu-
nidades distintas y optasen por la tributación conjunta, el rendimiento que se cede se entenderá producido en 
el territorio de la Comunidad Autónoma donde tenga su residencia habitual el miembro de dicha unidad con 
mayor base liquidable de acuerdo con las reglas de individualización del Impuesto. 

El artículo 26.2.a) 1º de la anterior ley, establece que componen la deuda tributaria cedida “las cuotas 
líquidas autonómicas que los residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma hayan asignado en la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas presentada dentro de los plazos establecidos 
por la normativa reguladora del Impuesto, minorada en: 

- El 50 por ciento de las deducciones por doble imposición. 

- El 50 por ciento de las compensaciones fiscales a que se refiere la Disposición transitoria decimotercera 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio2”. 

 
A su vez, el artículo 73 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, establece que la cuota íntegra 

autonómica es la suma de las cuantías resultantes de aplicar los tipos de gravamen, a los que se refieren los 
artículos 74 y 76 de esta Ley, a la base liquidable general y del ahorro, respectivamente. 

 
Por su parte, el artículo 74 de la misma Ley se refiere a la escala autonómica del impuesto estableciendo 

que “1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar que 
resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la 
siguiente forma: 

 
2La Disposición transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, ha sido suprimida por el artículo 87 
de la Ley 26/2014 de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias. 
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1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del Impuesto que, con-
forme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comuni-
dad Autónoma. 

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que 
se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista en el número 1.º anterior. 

 
2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de multiplicar por 100 el 

cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo previsto en el apartado anterior por la 
base liquidable general. El tipo medio de gravamen general autonómico se expresará con dos decimales”. 

 

Adicionalmente, el artículo 77 de la Ley 35/2006, en su última redacción dada por el art. 1.52 de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, establece: 

“1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica en la suma de: 

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 68 
de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70. 

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competen-
cias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias. 

 
2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser negativo”. 
 
1.3.1.1 Beneficios fiscales estatales 
 
Por otro lado, el artículo 68 de la Ley 35/2006, en la redacción dada por la disposición final 3.4 de la Ley 

28/2022, de 21 de diciembre, establece las siguientes deducciones estatales: 
 

“1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación. 

1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 50 por ciento de las cantidades satisfechas en el período de que 
se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se 
cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal 
al capital, aportar sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad 
en la que invierten en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad. 

La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por el valor de adquisición 
de las acciones o participaciones suscritas. 

No formarán parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción de acciones o 
participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente practique una deducción establecida 
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por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima La-
boral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 4/1997, 
de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar admitida a negociación en ningún mercado organizado. 

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o participación. 

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales para el desarrollo 
de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario 
a que se refiere el artículo 4.8. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en 
ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la partici-
pación. 

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 400.000 euros en el 
inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente adquiera las acciones o participaciones. 

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Co-
mercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el 
importe de los fondos propios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las siguientes condicio-
nes: 

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente bien en el momento 
de la constitución de aquélla o mediante ampliación de capital efectuada en los tres años siguientes a dicha 
constitución y permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce años. 

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la misma entidad su 
cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por consangui-
nidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de 
tenencia de la participación, superior al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de 
voto. 

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la misma 
actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad. 

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la exención 
prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, únicamente formará parte de la base de la deducción 
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las 
nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía. 

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida por la entidad cuyas 
acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
número 2.º anterior en el período impositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas. 
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2. Deducciones en actividades económicas. 

a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán de aplicación los 
incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se establezcan en la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 39 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 101 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos de actividades económicas del período 
impositivo que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos 
a actividades económicas desarrolladas por el contribuyente. 

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período impositivo son objeto de 
inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la base liquidable general positiva del pe-
ríodo impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin que en ningún caso la misma cuantía pueda en-
tenderse invertida en más de un activo. 

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá realizarse en el período 
impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de reinversión o en el período impositivo siguiente. 

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a disposición de los elementos 
patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de arren-
damiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, la 
deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra. 

La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo en que se efectúe la 
inversión. 

La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo de esta letra b). 

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de deducción será del 2,5 por 
ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de 
esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley. 

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y autonómica del pe-
ríodo impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de actividades económicas señalados en el 
primer párrafo de esta letra b). 

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en funcionamiento en el patrimonio 
del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o durante su vida útil de resultar 
inferior. 

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los elementos patrimoniales objeto 
de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido 
o el valor neto contable, si fuera menor, en los términos establecidos en este artículo. 

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la deducción por in-
versiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la Reserva para inversiones en Canarias regulada en el ar-
tículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 
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c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y determinen su rendimiento 
neto por el método de estimación objetiva solo les serán de aplicación los incentivos a que se refiere este 
apartado 2 cuando así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones 
formales del citado método. 

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones. 

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto: 

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas que rindan cuentas 
al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones declaradas de utilidad pública, no 
comprendidas en el párrafo anterior. 

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, Federaciones, Coali-
ciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción será de 600 euros anuales y estará 
constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 
de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla. 

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla. 

a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla se deducirán el 60 
por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que proporcionalmente corres-
ponda a las rentas computadas para la determinación de las bases liquidables que hubieran sido obtenidas 
en Ceuta o Melilla. 

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia habitual y efectiva 
en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos impositivos iniciados con posterio-
ridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades cuando, al menos, una tercera 
parte del patrimonio neto del contribuyente, determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto 
sobre el Patrimonio, esté situado en dichas ciudades. 

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede acogerse a esta deducción 
será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidos en dichas ciudades. 

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, se deducirán el 
60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que proporcionalmente co-
rresponda a las rentas computadas para la determinación de las bases liquidables positivas que hubieran sido 
obtenidas en Ceuta o Melilla. 

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes: 

– Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de sus activos esté 
invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

– Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente. 

3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o Melilla las siguientes: 
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a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase realizados en dichos 
territorios. 

b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en Ceuta o Melilla o de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos. 

c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla. 

d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o Melilla. 

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o Melilla. 

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, cuando los capitales 
se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas correspondientes. 

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o 
minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla que co-
rrespondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes supuestos: 

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios. 

2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años y 
obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de estas rentas tengan derecho a la aplica-
ción de la bonificación prevista en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A 
estos efectos deberán identificarse, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas pro-
cedentes de rentas a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones financieras situadas 
en Ceuta o Melilla. 

5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y de las 
ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial. 

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del importe de las inver-
siones o gastos que realicen para: 

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio español para su 
introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean declarados bienes de interés cultural o 
incluidos en el Inventario general de bienes muebles en el plazo de un año desde su introducción y permanez-
can en territorio español y dentro del patrimonio del titular durante al menos cuatro años. 

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, valoración y exporta-
ción de bienes del patrimonio histórico español. 

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su propiedad que estén 
declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio histórico del Estado y de las comuni-
dades autónomas, siempre y cuando se cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes. 
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c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y fachadas, así como la 
mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que sea objeto de protección de las ciuda-
des españolas o de los conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes de-
clarados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España. 

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa (Suprimido). 

7. Deducción por alquiler de vivienda habitual (Suprimido). 

Finalmente, el artículo 79 de la Ley 35/2006 establece que “La cuota diferencial será el resultado de mi-
norar la cuota líquida total del impuesto, que será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los 
siguientes importes: 

a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta Ley. 

b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley. 

c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley. 

d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las retenciones e ingresos a 
cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así como las cuotas satisfechas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes y devengadas durante el período impositivo en que se produzca el cambio de 
residencia. 

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias de desarrollo”. 

Por su parte, la LIRPF regula en los artículos 81 y 81 bis aquellas deducciones que minoran la cuota de la 
cuota líquida total del impuesto: 

“Artículo 81. Deducción por maternidad. 

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58 de esta ley, que en el momento del nacimiento del menor perciban prestaciones 
contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o que en dicho momento o en cualquier 
momento posterior estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
con un período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de este 
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres años hasta que el menor alcance los tres 
años de edad. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la deducción 
se podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de la 
inscripción en el Registro Civil. 

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres años posteriores 
a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare. 

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de forma exclusiva al 
padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos previstos en este artículo, este tendrá dere-
cho a la práctica de la deducción pendiente. 

2. El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar hasta en 1.000 
euros adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma hubiera satisfecho en el período 
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impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil auto-
rizados. 

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el incremento previsto en este apartado 
podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con posterioridad al cumplimiento de dicha edad 
hasta el mes anterior a aquel en el que pueda comenzar el segundo ciclo de educación infantil. 

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a guarderías y centros de 
educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos menores, la asistencia, en horario general y 
ampliado, y la alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos y no tuvieran la conside-
ración de rendimientos del trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del 
apartado 3 del artículo 42 de esta ley. 

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se calculará de forma proporcional al número de meses 
del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los requisitos señalados en el apartado 
1 anterior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo por descendientes por ese menor de tres años, siempre 
que durante dichos meses no se perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente 
el complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se esta-
blece el ingreso mínimo vital. 

Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por haberse dado de alta en la 
Seguridad Social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, la deducción correspondiente al 
mes en el que se cumpla el período de cotización de 30 días al que se refiere el apartado 1 anterior, se incre-
mentará en 150 euros. 

El incremento de la deducción previsto en el apartado 2 anterior se calculará de forma proporcional al 
número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos de los apartados 1 y 2 anteriores, 
salvo el relativo a que sea menor de tres años en los meses a los que se refiere el segundo párrafo del apartado 
2 anterior, y tendrá como límite el importe total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en dicho pe-
ríodo a la guardería o centro educativo en relación con ese hijo. 

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono del importe de la deducción 
previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto. 

5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la práctica 
de esta deducción, los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada su abono y las obligaciones de 
información a cumplir por las guarderías o centros infantiles. 

Artículo 81 bis. Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo. 

1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad podrán minorar la cuota diferencial del 
impuesto en las siguientes deducciones: 

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales. 
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b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes pre-
visto en el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales. 

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de una familia 
numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o por ser 
un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualida-
des por alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, 
hasta 1.200 euros anuales. En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se incremen-
tará en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo. 

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará hasta en 600 euros anuales 
por cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa que exceda del número mínimo de hijos 
exigido para que dicha familia haya adquirido la condición de familia numerosa de categoría general o espe-
cial, según corresponda. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apar-
tado 2 de este artículo. 

d) Por el cónyuge no separado legalmente con discapacidad, siempre que no tenga rentas anuales, exclui-
das las exentas, superiores a 8.000 euros ni genere el derecho a las deducciones previstas en las letras a) y b) 
anteriores, hasta 1.200 euros anuales. 

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas anteriormente 
los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del sistema de protección del des-
empleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por 
el Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a 
las anteriores reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de 
los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como 
alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones por 
situaciones idénticas a las previstas para la correspondiente pensión de la Seguridad Social. 

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las anteriores deducciones 
respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa, su importe se prorrateará entre ellos 
por partes iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan de forma 
simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán como límite para cada una de las de-
ducciones, en el caso de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las coti-
zaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No 
obstante, si tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de 
varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma independiente 
respecto de cada uno de ellos. 

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin 
tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder. 

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las deducciones de 
forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto. 
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4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la práctica 
de estas deducciones, así como los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada su abono. 

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del derecho a la deducción 
a otro contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de un mismo descendiente, ascendiente o 
familia numerosa. 

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se tendrá 
en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos 
previstos en el apartado 1 de este artículo como las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mu-
tualidades correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción. 

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión”. 

 

1.3.1.2. Beneficios fiscales autonómicos 

Por lo que se refiere a los beneficios fiscales derivados del ejercicio de competencias normativas de la 
Generalitat Valenciana, el artículo 46, apartado 1, de la Ley 22/2009 establece que: 

“1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades Autónomas podrán asumir com-
petencias normativas sobre: 

a) El importe del mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen autonómico. A estos 
efectos, las Comunidades Autónomas podrán establecer incrementos o disminuciones en las cuantías corres-
pondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que 
se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con el límite del 10 por ciento para cada una de las cuantías. 

b) La escala autonómica aplicable a la base liquidable general: La estructura de esta escala deberá ser 
progresiva. 

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por: 

• Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por aplicación de 
renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración del gravamen efectivo de 
alguna o algunas categorías de renta. 

• Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad Autónoma, con 
excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las rentas que se integren 
en la base del ahorro. 

Con relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias normativas de las Comunidades 
Autónomas abarcarán también la determinación de: 

• La justificación exigible para poder practicarlas. 

• Los límites de deducción. 

• Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial. 
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Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos de tributación conjunta, 
período impositivo inferior al año natural y determinación de la situación familiar. Si la Comunidad Autónoma 
no regulara alguna de estas materias se aplicarán las normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

d) Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda habitual, a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas3.” 

 En el ejercicio de dichas competencias normativas y de otras establecidas por la normativa anterior-
mente vigente sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, se aprobó la Ley 13/1997, 
de 23 de diciembre, del tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes 
tributos cedidos, modificada posteriormente por diversas Leyes de medidas fiscales de acompañamiento a 
los presupuestos anuales de la Generalitat. 

 
 Por formar parte de la estructura básica del impuesto, ni la escala autonómica ni los mínimos perso-

nales o familiares deben reputarse beneficios fiscales a los efectos de su inclusión en la presente memoria. 
En consecuencia, únicamente deberían ser susceptibles de consideración las deducciones autonómicas in-
cluidas en el artículo Cuarto de la mencionada Ley 13/1997, de 23 de diciembre. En la redacción dada por la 
disposición final 3.2 de la Ley 3/2023, de 13 de abril, la redacción del precepto es la siguiente: 

 
“Artículo 4. Deducciones autonómicas.  
 
Uno4. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.C de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, son las siguientes: 

 

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones: 

1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 300 euros por cada hijo nacido o adoptado, 
siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspon-
diente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 
también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción. 

2) Por acogimiento familiar, simple o permanente, administrativo o judicial durante el periodo impositivo: 
300 euros por cada acogido en régimen de acogimiento familiar con familia educadora, definido en el artículo 
116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la 
adolescencia, cuando tal situación comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro 
caso dicha cantidad en función del número de días de duración del acogimiento dentro del período impositivo. 
Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 

 
3Artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre suprimido por el artículo 1.6 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. 
4  Se modifican determinadas cuantías por en virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto-Ley 14/2022 (D.O.G.V. núm. 9458 de 
27/10/22). 
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reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este 
artículo. 

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las deducciones a las que se 
refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las letras b, c y d de este 
apartado uno. 

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como consecuencia de parto 
múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 246 euros, siempre que los hijos nacidos 
o adoptados cumplan, a su vez, los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente 
mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la 
base liquidable general, y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.  

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las deducciones a las que se 
refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras a), c) y d) de este 
apartado Uno. 

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo discapacitado físico o sensorial, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho a la 
aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del 
impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no 
sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, la cantidad 
que proceda de entre las siguientes:  

- 246 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.  

- 303 euros, cuando el hijo, que padezca dicha discapacidad, tenga, al menos, un hermano discapacitado 
físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su Importe 
se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras a), b) y d) de este 
apartado Uno. 

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido por el órgano 
competente de la Generalitat, del Estado o de otras comunidades autónomas; o el de familia monoparental, 
expedido por el órgano competente de la Generalitat y siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa o monoparental 
de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo es de una de categoría especial, 
la cantidad que proceda de entre las siguientes: 
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– 330 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general. 

– 660 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial. 

Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías se 
determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. En el caso de las familias monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 
19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien 
convivan los restantes miembros de la familia que originen el derecho a la deducción. Cuando más de un 
contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. 

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras a, b y c de este 
apartado uno.  

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no ocasional en guarderías 
y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos en la modalidad de acogimiento 
permanente, menores de 3 años: el 15 por 100 de las cantidades satisfechas, con un límite de 297 euros por 
cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas guarderías o centros de educación infantil. 

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes: 

1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades por cuenta pro-
pia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas. 

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo en que el hijo o 
acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplica-
ción de esta deducción por un mismo hijo o acogido, su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 460 euros por cada hijo o menor acogido en la modalidad 
de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco años. 

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán requisitos para su disfrute: 

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su vez, a la 
aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal regu-
ladora del impuesto. 

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual esté dada 
de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad. 

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente 
no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los requisitos 
anteriores, entendiéndose a tal efecto que: 

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la deducción se rea-
lizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes. 
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b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad se cumple 
los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes. 

La deducción tendrá como límite, para cada hijo o acogido, las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad 
Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada periodo impositivo, y que, además, lo hu-
biesen sido desde el día en que el menor cumpla los tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco 
años. 

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin 
tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder. 

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la edad del menor, 
durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro Civil. 

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá practicar, con independencia 
de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha de la resolución administrativa 
mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún vigente el último día del periodo impositivo. En el 
caso de acogimientos que se vayan a constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado 
cómputo la de la resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional. 

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de forma exclusiva al 
padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, siempre que cumpla los demás requisitos 
previstos para la aplicación de la presente deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción 
el acogedor en aquellos acogimientos en los que no hubiera acogedora. 

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta deducción con res-
pecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

g) Para contribuyentes discapacitados, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, de edad 
igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro 
del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este 
artículo: 197 euros por cada contribuyente. 

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación de discapacidad 
contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de prestación que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle 
exenta en el mismo. 

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los efectos de esta de-
ducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del devengo del impuesto. 

h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años que sean discapacitados 
físicos o sensoriales, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o discapacitados psíquicos, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, cuando, en ambos casos, convivan con el 
contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 197 euros por cada 
ascendiente en línea directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado Cuatro de este artículo. 

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  
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1º Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el ascendiente, 
la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, salvo que éstos no tengan 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del 
siguiente grado. 

2º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen el derecho 
a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con rentas 
superiores a 1.800 euros. 

3º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta se 
realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los ascendientes convivan con el contribuyente, 
al menos, la mitad del período impositivo. 

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes discapacita-
dos que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados. 

i) Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar 
del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de personas: el 50 por 100 de las cuotas 
satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el periodo impositivo por los meses en cuyo último día se 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a: 

– una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que dan derecho a la 
aplicación del mínimo por descendentes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto. 

– una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o adopción, mayores 
de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con discapacidad física, orgánica o sensorial 
con un grado igual o superior al 65%; o con discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo 
con un grado igual o superior al 33% y den derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes establecido 
en la normativa estatal reguladora del impuesto. 

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las cuales perciban 
rendimientos del trabajo o de actividades económicas. 

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no deberá ser 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

El límite de la deducción será de 660 euros en caso de que el contribuyente tenga a su cargo un menor y 
de 1.100 euros en el supuesto de que sean dos menores o más o se trate de familias monoparentales, de 
acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. 

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 330 euros, aumentando a 550 
euros en el supuesto de que sean dos o más. 

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su límite se prorrateará entre 
ellos por partes iguales. 
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Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e, f y h de este apartado. 

 j) Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no supere el precio de 
referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 por 100 de los rendimientos íntegros en 
el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de conformidad con la 
legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo impositivo. 

2) En el caso de que la vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una duración inferior 
a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el contrato anterior. 

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados de la Comuni-
tat Valenciana. 

4) El inmueble arrendado esté situado en las zonas indicadas, a tal efecto, por la conselleria compe-
tente en materia de vivienda al establecer el precio de referencia de los alquileres privados de la Comuni-
tat Valenciana. 

5) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la fianza a la que 
se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat. 

La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.300 euros. 

k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por contribuyentes de edad 
igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 por 100 de las cantidades satisfechas 
durante el período impositivo por la primera adquisición de vivienda que constituya o vaya a constituir la 
residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. 
A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la 
normativa estatal reguladora del impuesto.  

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no deberá ser 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.  

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras j) y l) de este 
apartado Uno. 

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por discapacitados físicos o sensoriales, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquicos, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100: el 5 por 100 de las cantidades satisfechas, durante el período impositivo, por la 
adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, 
excepción hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto 
de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto. 

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no deberá ser 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las letras j) y k) de este 
apartado Uno. 
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m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, procedentes de ayudas 
públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes: 

– 112 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, durante el período 
impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia 
habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su 
propio presupuesto o al del Estado. En el caso de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de 
ingresos de la normativa estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por el 
contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará entre los ejercicios en que se 
produzca tal imputación. 

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico sobre la cuantía de la 
ayuda pública, siempre que el contribuyente haya efectivamente destinado, durante el período impositivo, a 
la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, las 
cantidades procedentes de la ayuda pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio pre-
supuesto o al del Estado, en el ámbito de la rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbana en 
aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y sustitución de sus edificios, 
la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos y dotaciones, incluyendo en su caso 
el realojo temporal de los residentes. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisi-
ción y rehabilitación de la misma recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto. 

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se hubieran aplicado 
por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las deducciones contempladas en las letras 
k y l de este mismo apartado. 

n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo: 

– El 20%, con el límite de 800 euros. 

– El 25%, con el límite de 950 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes condiciones, o del 30%, 
con el límite de 1.100 euros, si reúne dos o más: 

– Tener una edad igual o inferior a 35 años. 

– Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%, o psíquica, superior 
al 33 %. 

– Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana. 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes: 

1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por 
el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o 
superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual recogido en la normativa estatal 
reguladora del impuesto. 

2.º Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros 
de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, de la totalidad del pleno dominio 
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o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra vivienda distante a menos de 50 kilómetros de 
la vivienda arrendada, salvo que exista una resolución administrativa o judicial que les impida su uso como 
residencia. No se computará como otra vivienda la que su titular ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y 
Suelo para la cesión en alquiler social cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y pase a ser usuaria 
de una vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de uso. 

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la aplicación de esta 
deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el cónyuge agresor no separado 
legalmente. Tampoco computará el inmueble que la contribuyente compartía con la persona agresora como 
residencia habitual. 

3.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna deducción por 
inversión en vivienda habitual. 

4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado. 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el 
arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las circunstancias personales requeridas 
para la aplicación de los distintos porcentajes de deducción y, además, cuando dos o más contribuyentes 
declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite 
se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una actividad, por cuenta 
propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente residía con anterioridad: el 10 por 
100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con el límite de 224 euros. 

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 50 kilómetros de aquella 
en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del arrendamiento. 

2.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por el empleador. 

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el 
arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más contribuyentes declarantes del 
impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará 
entre ellos por partes iguales. 

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado. 

o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40% del importe de las cantidades invertidas en instalaciones 
realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones colectivas del edificio donde este figure, 
si están destinadas a alguna de las finalidades que se indican a continuación: 

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de transporte o distribución de 
energía eléctrica en cualquiera de las modalidades contempladas en el artículo 9.1 de la Ley 24/2013, 
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de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla, que hayan sido inscritas en 
el Registro administrativo de autoconsumo de la Comunidad Valenciana. 

b) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o eólica, 
para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución, que cuenten con el 
certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión diligenciado por el organismo competente. 

c) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la biomasa o de 
la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción o climatización. Cuando 
sea preceptivo, deberán haber sido dadas de alta en el registro del certificado de la instalación 
gestionado por el órgano competente de la Comunitat Valenciana. 

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de carácter obligatorio en 
virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el qué se aprueba el Código técnico de 
la edificación (CTE). 

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que constituyan segundas re-
sidencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el ejercicio de una actividad económica, de 
conformidad con la normativa estatal reguladora del impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de 
deducción será del 20 %. 

A los efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en la normativa 
autonómica reguladora de la vivienda. 

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana. 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente satisfechas en el ejercicio 
por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados en la disposición adicional dieciséis de esta 
ley.  

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros por vivienda y ejercicio. La parte de 
la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará derecho a deducción. 

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra po-
drán aplicarse en las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y 
sucesivos. 

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se lleven a cabo estas 
instalaciones de forma compartida, siempre que las mismas tengan cobertura legal, esta deducción podrá 
aplicarla cada uno de los propietarios individualmente según el coeficiente de participación que le corres-
ponda, siempre que cumplan con el resto de los requisitos establecidos. 

Para aplicar la deducción se deberán conservar los justificantes de gasto y de pago, los cuales tendrán que 
cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación. 

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y el 25 por ciento 
para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período impositivo en favor de cualquiera 
de las siguientes entidades: 

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, cuando la do-
nación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en el presupuesto del donatario a la 
financiación de programas de gasto que tengan por objeto la defensa y conservación del medio ambiente. De 
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conformidad con ello, en el estado de gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos 
programas por un importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio inmediata-
mente anterior. 

2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones Territoriales citadas en el 
número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y conservación del medio ambiente. Las cantidades re-
cibidas por estas entidades quedarán sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado 
número 1). 

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspon-
dientes registros de la Comunitat Valenciana. 

q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los primeros 150 euros 
y el 25 por ciento para el resto del valor de: 

1) Las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo, de bienes que, formando parte 
del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario general del citado patrimonio, de 
acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las 
entidades contempladas en el apartado a, siempre que estas entidades persigan fines de interés cultural b, c, 
d, e y f del apartado primero del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico 
y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente comparables del apartado 2 
del mencionado artículo. 

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere el número 1 anterior 
para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, formando parte del patrimonio cultural 
valenciano, se hallen inscritos en su inventario general, siempre que se trate de donaciones para la financia-
ción de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración 
de los mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus 
entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito 
mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan por 
objeto la conservación, reparación y restauración de obras de arte y, en general, de bienes con valor histórico, 
artístico y cultural. 

3) Las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de bienes pertenecientes al patrimonio 
cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, a la conservación, reparación y restauración 
de los citados bienes. 

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para los primeros 150 
euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de importes dinerarios efectuadas durante 
el periodo impositivo en favor de las siguientes entidades: 

1) La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la Generalitat. 

2) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, fundaciones y consorcios de 
ellas dependientes. 

3) Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana. 
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4) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana. 

5) Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades de fomento del 
valenciano. 

A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades públicas, el importe 
recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a programas de gasto de los presupuestos 
del ejercicio inmediatamente posterior que tengan por objeto el fomento de la lengua valenciana.  

s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, científico o 
deportivo no profesional: 

1) Se establece una deducción del 25 % de las cuantías en que se valoren las donaciones o los préstamos 
de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no profesionales 
declarados o considerados de interés social, distintas a las descritas en las letras q y r, realizadas a favor de 
las personas y entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, 
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana. 

No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la letra a) del apartado 
3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
los primeros 150 euros del valor de la donación disfrutarán de una deducción del 20 por ciento. 

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será: 

a) En las donaciones dinerarias, su importe 

b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el momento de la 
transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del impuesto sobre el pa-
trimonio. 

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe anual que 
resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del usufructo, el 4 por ciento 
del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en cada 
período impositivo. 

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de los divi-
dendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada uno de los períodos impositivos de 
duración del usufructo. 

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe anual 
resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo determinado en 
el momento de su constitución conforme a las normas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados. 

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de interés 
cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, la valoración efectuada 
por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano.  

En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural valenciano, la junta valo-
rará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra. 

3. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como límite máximo 
el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento de su transmisión. 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS



  

27 

4. La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual que resulte de 
aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 4 % a la valoración del bien 
efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano, determinándose propor-
cionalmente al número de días que corresponda en cada período impositivo. 

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la realización de proyectos 
o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, proporcionalmente al número de días que 
corresponda de cada período impositivo. 

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 por 100 del importe de la cuota íntegra 
autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las minoraciones para 
determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente deducción, a las que se refiere la normativa 
estatal reguladora del impuesto. 

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes: 

1. Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto. 

2. Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 30.000 euros: 

a. Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la apli-
cación del mínimo por descendientes. 

b. Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo. 

c. Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 
contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores. 

u) Deducción por el incremento de los costes de la financiación ajena en la inversión de la vivienda habitual. 

Los contribuyentes que satisfagan sumas en concepto de intereses derivados de un préstamo constituido 
para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, o 
para la adecuación de esta por razón de discapacidad, podrán deducirse el 50 por ciento de la diferencia 
positiva entre las cantidades abonadas durante el periodo impositivo y las satisfechas durante el año anterior, 
con el límite de 100 euros. 

En el supuesto de que el préstamo hubiera sido constituido durante el año natural anterior al periodo 
impositivo, los intereses satisfechos durante ese año se restarán del resultado de  prorratear el importe de los 
intereses satisfechos durante el periodo impositivo por el cociente derivado de dividir entre 360 el número de 
días transcurridos desde el día siguiente a la fecha de la concesión del préstamo y el último día de año de 
concesión, sin que pueda resultar de este cálculo un importe superior a los efectivamente satisfechos en este 
ejercicio. 

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no deberá ser 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

A los efectos de la presente deducción, se estará a los conceptos de vivienda habitual y de adquisición, 
rehabilitación y adecuación por razón de discapacidad de la vivienda habitual recogidos en la normativa 
estatal reguladora del impuesto. 
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v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 110 euros por cada hijo o menor acogido 
en la modalidad de acogimiento permanente, que, a la fecha del devengo del impuesto, se encuentre 
escolarizado en educación primaria, educación secundaria obligatoria o en unidades de educación especial 
en un centro público o privado concertado. 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes: 

1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto. 

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como demandante de empleo 
en un servicio público de empleo. 

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el otro progenitor o 
adoptante. 

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. 

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo en los que se 
cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres o acogedores, que vivan juntos, 
cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los días de ambos, con el límite del periodo imposi-
tivo. 

w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda 
habitual, efectuadas en el período. 

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea supe-
rior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley, podrán 
deducirse por las obras realizadas en el periodo en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares 
de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por 
objeto su conservación o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por 
la normativa estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas, o en la normativa autonómica en materia de accesibilidad, rehabilitación, diseño y cali-
dad en la vivienda, que estén vigentes a fecha de devengo. 

 
El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo 

por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 50 por ciento de las cantidades satis-
fechas en el mismo período impositivo por las obras realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 

 
No darán derecho a practicar esta deducción: 
 
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 

otros elementos análogos, excepto si se trata de obras dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 
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b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la vivienda habitual a las 

que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del apartado uno del artículo cuarto de esta ley. 
 
c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas. 
 
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número de identificación 

fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras. 
 
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o 

débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las perso-
nas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso darán derecho a practicar estas deducciones las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal. 

 
La base máxima anual de esta deducción será de 5.500 euros. 
 
Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la deducción respecto de una 

misma vivienda, la base máxima anual de deducción se ponderará para cada uno de ellos en función de su 
porcentaje de titularidad en el inmueble. 

 
x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales. 

Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21% de las cantidades satisfechas 
por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones adheridas al convenio específico suscrito 
con Culturarts Generalitat sobre el Abono Cultural Valenciano. A estos efectos, se entenderá por renta del 
contribuyente que adquiera los abonos culturales la suma de su base liquidable general y de su base liquidable 
del ahorro. La base máxima de la deducción a estos efectos será de 165€ por periodo impositivo. 

y) El 10 por ciento de las cantidades destinadas por el contribuyente durante el periodo impositivo a la 
adquisición de vehículos nuevos pertenecientes a las categorías incluidas en la Orden 5/2020, de 8 de junio, 
de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se aprueban las bases regula-
doras para el otorgamiento de subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y 
vehículos eléctricos de movilidad personal siempre que la suma de su base liquidable general y de su base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de 
este artículo. 

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo subvencionable para cada tipo 
de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 8 de junio, incrementado en un 10 por ciento, 
del que se excluirá la parte de la adquisición financiada con subvenciones o ayudas públicas. 

Por periodo impositivo cada contribuyente podrá deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de 
un único vehículo.  

z) 1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 6.600 euros, el 30 
% de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y desembolso de acciones o participacio-
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nes sociales como consecuencia de acuerdos de constitución o de ampliación de capital de sociedades anóni-
mas, de responsabilidad limitada y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u obligatorias efectua-
das por los socios a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a. No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la 
misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad. 

b. La entidad en la cual hay que materializar la inversión tiene que cumplir los siguientes requi-
sitos: 

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo durante 
los tres años siguientes a la constitución o ampliación. 

2. Tiene que ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio. 

3. Tiene que contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años siguientes 
a la constitución o ampliación. 

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o de nuevas 
aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años anteriores a la fecha de esta 
ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio del 
periodo impositivo del impuesto sobre sociedades en que se hubiera realizado la inversión, su plantilla 
media se incremente, al menos, en una persona respecto a la plantilla media existente los doce meses 
anteriores y que este incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro me-
ses. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán las perso-
nas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada 
contratada en relación con la jornada completa. 

Los requisitos contenidos en los números 3 y 4 no serán exigibles para las sociedades laborales ni 
para las sociedades cooperativas de trabajo asociado. 

c. Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en escritura pú-
blica, en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe de la inversión 
respectiva. 

d. Las participaciones adquiridas tienen que mantenerse en el patrimonio del contribuyente du-
rante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o ampliación. 

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con límite de 9.900 
euros, cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, las entidades receptoras de fondos cumplan 
alguna de las siguientes condiciones: 

‣ Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real decreto 475/2014, 
de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social del personal investigador, o 
estén participadas por universidades u organismos de investigación. 
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‣ Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento. 

3. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse la 
totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere el derecho a su aplicación, el importe 
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, su importe 
total. 

aa) Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 330 euros. 

El importe anterior se incrementará en 132, 198 o 264 euros en el caso de que el contribuyente tenga 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del 
impuesto por una, dos o tres o más personas, respectivamente. 

La aplicación de estos importes adicionales será incompatible, para el mismo descendiente o asimilado, 
con las deducciones establecidas en las letras a), b) y c) del presente apartado. Cuando dos o más contribu-
yentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por descendientes por una misma persona estos importes 
adicionales se prorratearán entre ellos por partes iguales. 

A estos efectos se estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora 
del impuesto. 

ab)5 Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por mujeres con una edad comprendida entre 
40 y 45 años en tratamientos de fertilidad realizados en clínicas o centros autorizados: 100 euros. 

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no será superior 
a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado uno precedente 
requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo impositivo 
exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo en, al menos, la cuantía de las 
inversiones realizadas. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimenta dos durante el citado periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando 
parte del patrimonio del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los números 
2 y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien de la base 
liquidable del contribuyente. 

 
Tres. 

a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 y 2 de la letra q, en 
la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá acreditar la efectividad de la donación 
efectuada, así como el valor de la misma, mediante certificación expedida por la persona o entidad donataria, 
que deberá contener, al menos, los siguientes extremos: 

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del donante como de 
la persona o entidad donataria. 

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida entre los beneficiarios del 
mecenazgo cultural del artículo 3 de esta ley. 

 
5 Se añade una nueva deducción por el art. 6 del Decreto Ley 14/22 (D.O.G.V. 9458 de 27/10/22). 
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3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria. 

4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no dinerarias. 

5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho real de usufructo 
o de un préstamo de uso o comodato. 

6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto del derecho real 
de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato. 

7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo o préstamo de uso 
o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega del bien donado, la constitución 
del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato. 

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá indicar el número de 
identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano corresponda al bien donado. 

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos públicos, las fundacio-
nes del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que se refiere el párrafo segundo del número 
2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del certificado de la entidad donataria, certificación de la conselleria 
con competencia en materia tributaria.  

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las cuotas corres-
pondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que dicha revocación se produzca, más 
los intereses de demora que procedan, en la forma establecida por la normativa estatal reguladora del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas. 

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de bienes de interés cultural, 
de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de bienes de relevancia local o de obras  

de arte de calidad garantizada, así como de locales para la realización de proyectos o actividades cultura-
les, científicas o deportivas no profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar 
mediante la certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos: 

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del comodante como 
del comodatario. 

2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida entre los beneficiarios 
del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de esta ley. 

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo de uso o comodato. 

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato. 

5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del préstamo o comodato. 

6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de uso. 

Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a), en el 
párrafo primero de la letra b), en el párrafo primero de la letra c), en el párrafo primero de la letra d), cuando 
el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o monoparental de categoría general; en el punto 2 del 
párrafo segundo de la letra e), en el punto 3 del párrafo segundo de la letra f), en el párrafo primero de la 
letra g), en el párrafo primero de la letra h), en el párrafo sexto de la letra i), en el segundo párrafo de las 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS



  

33 

letras k) y l), en el punto 4º del párrafo segundo de la letra n), en el punto 3º del párrafo segundo de la letra 
ñ), en el cuarto párrafo de la letra u), en el punto 3 del párrafo segundo de la letra v), en el párrafo segundo 
de la letra w), en el párrafo primero de la letra y) y en el párrafo segundo de la letra ab) del apartado uno del 
artículo cuarto de esta ley, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no podrá 
ser superior a los 30.000 euros, en tributación individual, o a 47.000 euros, en tributación conjunta. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del artículo cuarto de 
esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o monoparental de categoría especial, 
la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a 35.000 euros, 
en tributación individual, o a 58.000 euros, en tributación conjunta. 

Quinto. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo, los 
importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro sea inferior a 27.000 euros, en tributación individual, o inferior a 44.000 euros, 
en tributación conjunta. 

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente esté 
comprendida entre 27.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o entre 44.000 y 47.000 euros, en tribu-
tación conjunta, los importes y límites de deducción serán los siguientes: 

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 27.000). 

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 44.000). 

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este artículo, el importe de 
deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro sea inferior a 31.000 euros, en tributación individual, o inferior a 54.000 euros, en tributación conjunta. 

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente esté 
comprendida entre 31.000 y 35.000 euros, en tributación individual, o entre 54.000 y 58.000 euros, en tribu-
tación conjunta, los importes y límites de deducción serán los siguientes. 

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 4.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 31.000). 

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 4.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 54.000). 

Seis. 1. A los efectos de la consideración en esta ley de un municipio como en riesgo de despoblamiento 
deberá ser beneficiario del Fondo de Cooperación Municipal para la lucha contra el despoblamiento de los 
municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio presupuestario en el que se produzca el devengo del 
impuesto o en el anterior por cumplir, al menos, cinco de los siguientes requisitos: 

a) Densidad de población. Número de habitantes: inferior o igual a los veinte habitantes por kilómetro 
cuadrado. 
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b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo comprendido en los últimos 
veinte años: menor o igual al cero por ciento. 

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo (diferencia entre naci-
mientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido entre los últimos veinte años: menor o 
igual a -10%. 

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años sobre la población 
menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento. 

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 años y mayores de 64 
y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al sesenta por ciento. 

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo comprendido entre los 
últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población por motivos migratorios) sobre la po-
blación total del último año: menor o igual a cero. 

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por el Gobierno que 
figuren en el último padrón municipal vigente, y de estadísticas oficiales publicadas por el Instituto Nacional 
de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística y datos oficiales de las administraciones públicas. 

2. Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha circunstancia los municipios 
que pierdan la condición de beneficiarios del fondo por cumplir solo cuatro de los seis requisitos exigidos. 

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos señalados, perte-
nezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes por kilómetro 
cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones 
territoriales inscritos en el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 
15/2011, de 18 de febrero, del Consell. 

4. En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior a 300 habitan-

tes.” 

Por su parte, el artículo Séptimo de la citada Ley 13/1997, modificado por la Ley 7/2014, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, esta-
blece la regla aplicable a las deducciones autonómicas en los supuestos de tributación conjunta, estable-
ciendo que: “Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, en el 
párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de la letra d, en el 
punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra f, en el párrafo primero 
de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 
del párrafo segundo de la letra ñ, en la subapartado a del párrafo tercero de la letra o, y en el número 3 del 
párrafo segundo de la letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones en la cuota au-
tonómica establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en idéntica cuantía en la tributación 
conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en función del número de miembros de la unidad 
familiar”. 

 
 

NOVEDADES EJERCICIO 2024 
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En relación con el Impuesto sobre el IRPF, cabe mencionar que en la redacción del anteproyecto de ley de 
acompañamiento de la ley de presupuestos para el ejercicio 2024 obrante a la hora de elaboración de esta 
memoria, estaba prevista la aprobación de diversas medidas con diferentes momentos de entrada en vigor: 

 
1. Con efectos de 1 de enero de 2023, se prevé la entrada en vigor de las siguientes disposiciones: 
 
a) Se crea una deducción por cantidades satisfechas en gastos sanitarios y de asistencia en la letra ac del 

artículo 4.Uno, con la que se pretende complementar las prestaciones sanitarias o económicas de la Seguri-
dad Social y de las entidades que la sustituyen, que reciben las personas afectadas por determinadas dolen-
cias específicas (enfermedades crónicas de alta complejidad, las denominadas “raras”, patologías derivadas 
de daño cerebral adquirido y alzhéimer) y para compensar parcialmente los gastos acometidos por los con-
tribuyentes derivados de la recepción de determinados tratamientos realizados en algunas áreas como la 
salud bucodental, mental o visual.  

 
b) Se crea una deducción por los gastos asociados a la práctica deportiva y otras prácticas saludables. En 

la letra ad del artículo 4. Uno. 
 
c) En la deducción del IRPF contenida en la letra z del artículo 4. Uno por suscripción y desembolso de 

acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución o de ampliación de capi-
tal se acomoda el requisito de formalización de las operaciones a la normativa propia de las sociedades coope-
rativas.  

 
2. Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se prevé las siguientes modificaciones de índole técnico: 
 
a) Se modifica la deducción por arrendamiento o pago por la cesión de uso de la vivienda habitual regulada 

en la letra n del artículo 4.Uno de la Ley 13/1997, para contemplar el supuesto de que, en el caso de figurar 
en el contrato de arrendamiento únicamente uno de los cónyuges, ambos podrán deducirse el 50 % de las 
cantidades destinadas a este o al pago de la cesión de uso de la vivienda habitual, si el gasto proviene de 
bienes comunes. 

 
b) Respecto a la letra w del artículo 4.Uno de la ley, relativa a la deducción por obras de conservación o 

mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, se clarifica la redacción del pre-
cepto con el fin de acomodar su aplicación a su objeto, que no es otra que fomentar las actuaciones que, por 
su finalidad, serian susceptibles de acogerse a las medidas de fomento del alquiler de viviendas, la rehabili-
tación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas establecidas en cada momento por la normativa 
de fomento estatal que, además cumplan con la normativa sectorial de vivienda establecida por la Comunitat. 

 
1.3.2. GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE LOS PREMIOS DE DETERMINADAS LOTERÍAS Y APUESTAS 
 
La disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incorpora un gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas, siendo su redacción la siguiente: 
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“Disposición adicional trigésima tercera. Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y 
apuestas. 

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un gravamen especial los siguientes premios obtenidos por 
contribuyentes de este Impuesto: 

 
a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado 

y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así como de los sorteos organizados por la 
Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles. 

 
b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos o entidades que 

ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro establecidos en otros Estados miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los 
organismos o entidades señalados en la letra anterior. 

 
El gravamen especial se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, fracción o cupón de 

lotería o apuesta premiados. 
 
2. Estarán exentos del gravamen especial los premios cuyo importe íntegro sea igual o inferior a 40.000 

euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 40.000 euros se someterán a tributación respecto de 
la parte del mismo que exceda de dicho importe. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que la cuantía del décimo, fracción o cupón 

de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso de que fuera inferior a 0,50 euros, 
la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior se reducirá de forma proporcional. 

 
En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la cuantía exenta prevista en los párrafos 

anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota que les corresponda. 
 
3. La base imponible del gravamen especial estará formada por el importe del premio que exceda de la 

cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio fuera en especie, la base imponible será aquella 
cuantía que, una vez minorada en el importe del ingreso a cuenta, arroje la parte del valor de mercado del 
premio que exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. 

 
En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la base imponible se prorrateará entre 

los cotitulares en función de la cuota que les corresponda. 
 
4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resultante de aplicar a la base imponible prevista en el 

apartado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará en el importe de las retenciones o 
ingresos a cuenta previstos en el apartado 6 de esta disposición adicional. 

 
5. El gravamen especial se devengará en el momento en que se satisfaga o abone el premio obtenido. 
 
6. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta Ley. 
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El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención o ingreso a cuenta 

vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen especial. 
 
7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los premios previstos en esta disposición estarán obligados a 

presentar una autoliquidación por este gravamen especial, determinando el importe de la deuda tributaria 
correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

 
No obstante, no existirá obligación de presentar la citada autoliquidación cuando el premio obtenido 

hubiera sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el apartado 2 anterior o se hubiera practicado 
retención o el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el apartado 6 anterior. 

 
8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto los premios previstos en esta disposición adicional. 

Las retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme a lo previsto en la misma no minorarán la cuota 
líquida total del impuesto ni se tendrán en cuenta a efectos de lo previsto en el artículo 103 de esta Ley. 

 
9. Lo establecido en esta disposición adicional no resultará de aplicación a los premios derivados de juegos 

celebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.” 
 
 
1.3.3. EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
 
En el caso del Impuesto sobre el Patrimonio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 

22/2009, se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio (IP) producido 
en su territorio. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento de dicho 
impuesto que corresponda a aquellos sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en dicho territorio. 

 
Tomando como punto de partida los criterios básicos de delimitación de beneficios fiscales, el Grupo de 

Trabajo  llevó a cabo un análisis de los beneficios fiscales en el IP con la finalidad de consensuar unos criterios 
homogéneos para su delimitación y avanzar así en el cumplimiento de los objetivos marcados por la Directiva. 

 
En la reunión del 29 de septiembre de 2021 se expuso por parte de la AGE su propuesta inicial, contenida 

fundamentalmente en los cuatro documentos anteriores, y se resolvieron por parte de esta algunas cuestio-
nes planteadas por las CCAA. No obstante, con la finalidad de realizar un estudio más pormenorizado de la 
materia se pidió a las CCAA que remitiesen por escrito las propuestas y observaciones que estimasen opor-
tunas con los argumentos relativos a las mismas. 

 
A tal efecto, se recibieron las observaciones de las CCAA de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Madrid, 

Región de Murcia, La Rioja y Comunitat Valenciana. Estas observaciones fueron analizadas en el curso de la 
reunión del 24 de febrero de 2022. Las conclusiones alcanzadas en el seno del Grupo de Trabajo sobre la 
calificación de beneficios fiscales en el IP han sido reflejadas en una memoria de conclusiones remitida por la 
Secretaría del Consejo de Política Fiscal y Financiera a las CCAA el 9 de junio de 2023 donde se indica qué 
beneficios fiscales deben integrarse en las memorias.  
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 1.3.3.1. Beneficios fiscales estatales 
 
Con relación a los incentivos regulados en la normativa estatal se consideran, a los efectos de su inclusión 

en las memorias de presupuestos, como beneficio fiscal los siguientes:  
 
a) Las exenciones de los siguientes elementos patrimoniales contenidos Artículo 4 de la Ley 19/1991, de 

6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (LIP) y letra b) del apartado 2 de la disposición adicional deci-
moséptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito. 

 
- Bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español. 
- Bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas. 
- Objetos de arte y antigüedades. 
- Derechos de los partícipes en los planes de pensiones y otros sistemas de previsión social. 
- Derechos de la propiedad intelectual o industrial del autor. 
- Valores mobiliarios en manos de no residentes. 
- Bienes y derechos para el desarrollo de actividades económicas. 
- Participaciones en entidades que cumplan determinados requisitos. 
- Vivienda habitual del contribuyente, hasta un importe de 300.000 euros. 
- Participaciones de no residentes en Fondos de Activos Bancarios durante el período de constitución de 

la SAREB (2012-2027). 
 
b) La bonificación por bienes y derechos de Ceuta y Melilla regulada en el artículo 33 de la LIP. 
 
c) La disposición adicional cuarta de la LIP por la que los contribuyentes no residentes tendrán derecho a 

la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de 
los bienes y derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto.  

d) El Régimen especial de los trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a te-
rritorio español regulado en el artículo 93 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que prevé que los contribuyentes que opten por tributar en el 
IRPF por este régimen especial quedan sujetos al IP por obligación real, es decir,  solo por aquellos bienes de 
su propiedad situados en España y por los derechos de los que sean titulares que puedan ejercitarse o hayan 
de cumplirse en nuestro país, no por la totalidad de sus bienes y derechos. 

 
La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 ha derogado, 

con efectos de 1 de enero de 2021, el art. único. 2º del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, que 
daba redacción a este artículo, expurgando definitivamente del ordenamiento jurídico la bonificación general 
del impuesto establecida por la legislación estatal y cuya efectiva aplicación ha sido prorrogada por sucesivas 
leyes desde el ejercicio 2013. 

 
A estos efectos, por el contrario, no ostentan la condición de beneficios fiscales: 
 
a) Exención del ajuar doméstico del artículo 4. Cuatro de la LIP, por afectar a la totalidad de contribuyentes 

del impuesto. 
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 b) El mínimo exento regulado en el artículo 28 de la LIP, pues se considera que forma parte de la estructura 
básica del tributo, se aplica genéricamente a todos los contribuyentes y persigue una finalidad simplificadora. 
 

c) El ajuste en la cuota íntegra por el límite conjunto con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
contemplado en el artículo 31 de la LIP por el hecho de ser aplicable a todos los contribuyentes del impuesto 
y responder a razones técnicas con la finalidad de dar cumplimiento al principio constitucional de no confis-
catoriedad. 

 
d) La deducción por impuestos satisfechos en el extranjero regulada en el artículo 32 de la LIP, por tener 

un carácter meramente técnico y que su único propósito sea el de evitar que se produzca una doble imposi-
ción. 

 
Como consecuencia de lo anterior, la regulación vigente en el momento de la redacción de la presente 

memoria de los beneficios fiscales incluidos en la misma esta integrada por los siguientes preceptos: 
 
A) Artículo 4 de la LIP: Bienes y derechos exentos. 
 
“Estarán exentos de este Impuesto: 

Uno. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha ley, 
siempre que en este último caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el Ministerio de 
Cultura e inscritos en el Registro correspondiente. 

No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la exención no alcan-
zará a cualesquiera clases de bienes inmuebles ubicados dentro del perímetro de delimitación, sino exclusiva-
mente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

- En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planea-
miento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

- En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y 
estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como 
objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, que hayan sido cali-
ficados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas reguladoras. 

Tres. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se establezcan a efec-
tos de lo previsto en el artículo 26.4, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Gozarán asimismo de exención: 

a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan sido cedidos por 
 sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a tres años a Museos o Instituciones 
 Culturales sin fin de lucro para su exhibición pública, mientras se encuentren depositados. 
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b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor. 

Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, utensilios domésticos 
y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto los bienes a los que se refieren los artícu-
los 18 y 19 de esta Ley. 

Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos: 

a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los beneficiarios en un plan 
de pensiones. 

b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas por el sujeto pasivo 
a los planes de previsión social empresarial regulados en el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las contribuciones del tomador. 

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el sujeto pasivo a los 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los 
compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa 
de desarrollo, así como los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de 
seguro colectivo. 

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los seguros privados que 
cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

f) Los derechos de contenido económico derivados de las aportaciones a productos paneuropeos de pen-
siones individuales regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativo a un producto paneuropeo de pensiones individuales. 

Seis. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras permanezcan en el patrimo-
nio del autor y en el caso de la propiedad industrial no estén afectos a actividades empresariales. 

Siete. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
sobre la Renta de No Residentes y Normas Tributarias. 

Ocho. 

Uno. Los bienes y derechos, de las personas físicas, necesarios para el desarrollo de su actividad empresa-
rial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y cons-
tituya su principal fuente de renta. A efectos del cálculo de la principal fuente de renta, no se computarán ni 
las remuneraciones de las funciones de dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número 
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dos de este apartado, ni cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 
entidades. 

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del matrimonio, cuando se 
utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que 
se cumplan los requisitos del párrafo anterior. 

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las participaciones en 
entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, 
por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, 
cualquiera de las condiciones siguientes: 

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o 

Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas. 

A los efectos previstos en esta letra: 

Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuentra afecto a ella, se 
estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas será 
el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de 
la sociedad. 

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos patrimoniales no 
afectos: 

1.º No se computarán los valores siguientes: 

Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias. 

Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales establecidas como consecuen-
cia del desarrollo de actividades económicas. 

Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la actividad constitutiva de su 
objeto. 

Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean con la finalidad de 
dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga de la correspondiente organiza-
ción de medios materiales y personales, y la entidad participada no esté comprendida en esta letra. 

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades económicas aquellos cuyo 
precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre 
que dichos beneficios provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe de los 
beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimi-
lan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los valores a que 
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se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada pro-
cedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de actividades económicas. 

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 100 computado 
de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colatera-
les de segundo grado, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello una 
remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesio-
nales y de trabajo personal. 

 A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, profesionales y de 
trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que se refiere el número uno de este apartado. 

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las que se refiere la 
letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al 
menos en una de las personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la 
exención. 

La exención solo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las reglas que se esta-
blecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad te-
nedora. 

Tres. Reglamentariamente se determinarán: 

a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a los bienes, derechos 
y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o profesional. 

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades. 

Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1. 3º de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe 
máximo de 300.000 euros”. 

B) Artículo 33 de la LIP. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla. 

Uno. Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la determinación de la base 
imponible figurase alguno situado o que debiera ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, 
se bonificará en el 75 por ciento la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados 
bienes o derechos. 

La anterior bonificación no será de aplicación a los no residentes en dichas ciudades, salvo por lo que se 
refiera a valores representativos del capital social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto social en 
las citadas ciudades o cuando se trate de establecimientos permanentes situados en las mismas. 
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Dos. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, podrá establecer deducciones en este 
impuesto, que resultarán compatibles con las establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modifica-

ción, aplicándose con posterioridad a las estatales.” 

C) Disposición adicional cuarta de la LIP 

“Los contribuyentes no residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 
Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y derechos de que sean titulares y por los 
que se exija el impuesto, porque estén situados, puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español.”  

D) Artículo 93 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, de la LIRPF: Régimen fiscal especial aplicable a los 
trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a territorio español (EXTRACTO). 

“1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como consecuencia de su desplaza-
miento a territorio español podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las 
reglas especiales previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el cambio 
de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, cuando, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que no hayan sido residentes en España durante los cinco períodos impositivos anteriores a aquél en el 
que se produzca su desplazamiento a territorio español. 

b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca, ya sea en el primer año de aplicación del régi-
men o en el año anterior, como consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación laboral especial de los 
deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la 
relación laboral especial de los deportistas profesionales. 

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o especial distinta 
de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en España. Igualmente, se entenderá cumplida 
esta condición cuando el desplazamiento sea ordenado por el empleador y exista una carta de desplazamiento 
de este o cuando, sin ser ordenado por el empleador, la actividad laboral se preste a distancia, mediante el 
uso exclusivo de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En particular, se enten-
derá cumplida esta circunstancia en el caso de trabajadores por cuenta ajena que cuenten con el visado para 
teletrabajo de carácter internacional previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los empren-
dedores y su internacionalización. 

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condición de administrador de una entidad. En caso de que 
la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial en los términos previstos en el artículo 5, apartado 
2, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el administrador no podrá tener una participación en dicha entidad 
que determine su consideración como entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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3.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica calificada como actividad 
emprendedora, de acuerdo con el procedimiento descrito en el artículo 70 de la Ley 14/2013, de 27 de sep-
tiembre, en los términos establecidos reglamentariamente. 

4.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica por parte de un profesional 
altamente cualificado que preste servicios a empresas emergentes en el sentido del artículo 3 de la Ley 
28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de empresas emergentes, o que lleve a cabo activi-
dades de formación, investigación, desarrollo e innovación, percibiendo por ello una remuneración que repre-
sente en conjunto más del 40 % de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y del trabajo 
personal. Reglamentariamente se determinará la forma de acreditar la condición de profesional altamente 
cualificado, así como la determinación de los requisitos para calificar las actividades como de formación, in-
vestigación, desarrollo e innovación. 

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un establecimiento permanente 
situado en territorio español, salvo en el supuesto previsto en la letra b).3.º y 4.º de este apartado. 

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes quedará sujeto 
por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecerá el procedimiento para el ejer-
cicio de la opción mencionada en este apartado. 

(…) 

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas espe-
ciales previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el cónyuge del contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior y 
sus hijos, menores de veinticinco años o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad, o en el supuesto 
de inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de estos, siempre que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 

a) Que se desplacen a territorio español con el contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior o en 
un momento posterior, siempre que no hubiera finalizado el primer período impositivo en el que a este le 
resulte de aplicación el régimen especial. 

b) Que adquieran su residencia fiscal en España. 

c) Que cumplan las condiciones a que se refieren las letras a) y c) del apartado 1 de este artículo. 

d) Que la suma de las bases liquidables, a que se refiere la letra d) del apartado 2 de este artículo, de los 
contribuyentes en cada uno de los períodos impositivos en los que les resulte de aplicación este régimen es-
pecial, sea inferior a la base liquidable del contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior. 

El régimen especial resultará de aplicación durante los sucesivos períodos impositivos en los que, cum-

pliéndose tales condiciones, el mismo resulte también de aplicación al contribuyente previsto en el apartado 

1 anterior. Reglamentariamente se establecerán los términos y condiciones para la aplicación del presente 

régimen especial.” 

1.3.3.2. Beneficios fiscales  autonómicos 

El artículo 47 de la Ley 22/2009 establece que: 
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 “1. En el Impuesto sobre el Patrimonio, las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias nor-
mativas sobre: 

a) Mínimo exento. 

b) Tipo de gravamen. 

c) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

2. Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas resultarán, en todo caso, 
compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la normativa estatal reguladora del im-
puesto y no podrán suponer una modificación de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas 
se aplicarán con posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado.” 

El Grupo de trabajo ha concluido que entre todas las anteriores medidas merecen la consideración de  
beneficio fiscal los siguientes:  

 

a) Las deducciones y bonificaciones 

b) La exención del patrimonio protegido de las personas con discapacidad. 

No se consideran beneficio fiscal ni la escala de gravamen, por constituir un elemento estructural del im-
puesto, ni la fijación de un mínimo exento superior al establecido por el Estado con carácter general, por los 
motivos indicados anteriormente. 

En consecuencia , la Comunitat Valenciana no regula en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, ningún incen-
tivo que deba incluirse en la memoria de beneficios fiscales. ´ 

 
En el momento de elaboración de esta memoria tampoco está prevista la aprobación de medidas que 

incluyan nuevos beneficios fiscales. 
 

1.3.4 EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 
En el caso del impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 

de la citada Ley 22/2009 se regula el alcance de la cesión de la siguiente forma: 
 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones produ-
cido en su territorio. 

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos residentes en España, según los siguientes puntos de conexión: 

a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones ``mortis causa´´ y las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integran la porción 
hereditaria del beneficiario, en el territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la fecha del 
devengo. 

b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando estos radiquen en el 
territorio de esa Comunidad Autónoma. 
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A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de bienes inmuebles las 
transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores. 

c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y derechos, en el territorio donde 
el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del devengo. 

(...) 

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se aplicará la normativa de la 
Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario hubiere tenido su residencia habitual conforme a lo 
previsto en el artículo 28.1.1º. b) de esta Ley. 

En el momento de elaboración de la presente memoria, todavía no se ha elaborado por parte del Grupo 
de Trabajo un dictamen final en que se determinen los incentivos a incluir en la memoria, por lo que, en lo 
que respecta a este impuesto, se va a proporcionar información de las mismas categorías utilizadas en años 
anteriores.  

En  virtud de los anterior, se tienen en cuenta en la presente memoria, los siguientes incentivos: 
 
1.3.4.1. Beneficios fiscales estatales  
 
La regulación de los incentivos fiscales susceptibles de incluirse en la presente memoria que afectan a la 

obligación personal del citado impuesto establecidos en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (LISD) es la siguiente: 

 

A) Reducciones de la base imponible incluidas en el artículo 20 de la LISD (Base liquidable) 

“1. En las adquisiciones gravadas por este impuesto, la base liquidable se obtendrá aplicando en la base 
imponible las reducciones que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Au-
tónoma. Estas reducciones se practicarán por el siguiente orden: en primer lugar, las del Estado y, a continua-
ción, las de las Comunidades Autónomas. 

2. En las adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, si la 
Comunidad Autónoma no hubiese regulado las reducciones a que se refiere el apartado anterior o no resultase 
aplicable a los sujetos pasivos la normativa propia de la comunidad, se aplicarán las siguientes reducciones: 

a. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 15.956,87 euros, más 
3.990,72 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda 
exceder de 47.858,59 euros. 

Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes, 15.956,87 euros. 

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por afini-
dad, 7.993,46 euros. 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS



  

47 

Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no habrá 
lugar a reducción. 

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función del grado de parentesco con el causante, 
una reducción de 47.858,59 euros a las personas que tengan la consideración legal de minusválidos, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 % e inferior al 65 %, de acuerdo con el baremo a que se refiere 
el artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio; la reducción será de 150.253,03 euros para aquellas personas que, con 
arreglo a la normativa anteriormente citada, acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65 %. 

b) Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 por ciento, con un 
límite de 9.195,49 euros, a las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre vida, 
cuando su parentesco con el contratante fallecido sea de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o 
adoptado. En los seguros colectivos o contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al 
grado de parentesco entre el asegurado fallecido y beneficiario. 

La reducción será única por sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de contratos de seguros de vida 
de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando este tenga derecho a la establecida en la disposición 
transitoria cuarta de esta ley. 

La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros de vida que traigan causa en actos de terro-
rismo, así como en servicios prestados en misiones internacionales humanitarias o de paz de carácter público, 
y no estará sometida al límite cuantitativo establecido en el primer párrafo de esta letra, siendo extensible a 
todos los posibles beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria cuarta de 
esta ley. 

c) En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa indi-
vidual, de un negocio profesional o participaciones en entidades, a los que sea de aplicación la exención re-
gulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
o el valor de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la extinción de 
dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el cónyuge, 
descendientes o adoptados, o percibieran estos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará en 
la imponible, con independencia de las reducciones que procedan de acuerdo con arreglo a los apartados 
anteriores, otra del 95% del mencionado valor, siempre que la adquisición se mantenga, durante los diez años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de ese plazo. 

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, la reducción será de 
aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado y con los mis-
mos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 
95%. 

Del mismo porcentaje de reducción, con el límite de 122.606,47 euros para cada sujeto pasivo y con el 
requisito de permanencia señalado anteriormente, gozarán las adquisiciones mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida, siempre que los causahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el causante du-
rante los dos años anteriores al fallecimiento. Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición 
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mortis causa del cónyuge, descendientes o adoptados de la persona fallecida se incluyeran bienes compren-
didos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de 
las Comunidades Autónomas, se aplicará, asimismo, una reducción del 95 % de su valor, con los mismos re-
quisitos de permanencia señalados en este apartado. 

En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente apartado, deberá pa-
garse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada 
y los intereses de demora. 

3. Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o más transmisiones 
mortis causa en favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se deducirá de la base imponible, además, 
el importe de lo satisfecho por el impuesto en las transmisiones precedentes. 

Se admitirá la subrogación de los bienes cuando se acredite fehacientemente. 

4. En el caso de obligación real de contribuir, las reducciones aplicables serán las establecidas en el apar-
tado 2. Las mismas reducciones serán aplicables en el caso de obligación personal de contribuir cuando el 
sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes en territorio español. 

5. En las adquisiciones por título de donación o equiparable, si la Comunidad Autónoma no hubiese regu-
lado las reducciones a que se refiere el apartado 1 o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la normativa 
propia de la comunidad, la base liquidable coincidirá, en todo caso, con la imponible, salvo lo dispuesto en los 
siguientes apartados y en la disposición final primera. 

6. En los casos de transmisión de participaciones ínter vivos, en favor del cónyuge, descendientes o adop-
tados, de una empresa individual, un negocio profesional o de participaciones en entidades del donante a los 
que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la 
liquidable del 95 % del valor de adquisición, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a. Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de incapacidad perma-
nente, en grado de absoluta o gran invalidez. 

b. Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de percibir remunera-
ciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión. 

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al Con-
sejo de Administración de la sociedad. 

c. En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre 
el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falle-
ciera dentro de este plazo. 

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa o in-
directamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. Dicha obligación 
también resultará de aplicación en los casos de adquisiciones mortis causa a que se refiere la letra c del apar-
tado 2 de este artículo. 

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá pagarse la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de 
demora. 
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7. La misma reducción en la base imponible regulada en el apartado anterior y con las condiciones seña-
ladas en sus letras a) y c) se aplicará, en caso de donación, a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, 
de los bienes comprendidos en los apartados uno, dos y tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio 
Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas. 

A los efectos de las adquisiciones gratuitas de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español o del 
Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas, se considerará que el donatario no vulnera 
el deber de mantenimiento de lo adquirido cuando done, de forma pura, simple e irrevocable, los bienes ad-
quiridos con reducción de la base imponible del impuesto al Estado o a las demás Administraciones públicas 
territoriales o institucionales. 

El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará consigo el pago del impuesto dejado de ingresar y los 
correspondientes intereses de demora”. 

B) Deducción por doble imposición internacional del artículo 23 LISD: 

1. Cuando la sujeción al impuesto se produzca por obligación personal, tendrá el contribuyente derecho a 
deducir la menor de las dos cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de impuesto similar que afecte al incre-
mento patrimonial sometido a gravamen en España. 

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de este impuesto al incremento patrimonial correspon-
diente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser ejercitados fuera de España, cuando hubiesen sido 
sometidos a gravamen en el extranjero por un impuesto similar”. 

2. De acuerdo con lo previsto en la Ley 21/20016, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las Comunidades Autónomas podrán aprobar las deducciones y 
bonificaciones que estimen convenientes. 

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una modificación las mismas. Estas deducciones y 
bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado. 

C) Exenciones y reducciones incluidas en los artículos 9 a 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moder-
nización de las Explotaciones Agrarias:  

“Artículo 9. Transmisión de la explotación. 

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria en su integridad, en favor o por el titular 
de otra explotación que sea prioritaria o que alcance esta consideración como consecuencia de la adquisición 
gozará de una reducción del 90 por 100 de la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adqui-
sición de la explotación o de sus elementos integrantes, siempre que, como consecuencia de dicha transmisión, 

 
6 Dicha norma ha sido sustituida por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 
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no se altere la condición de prioritaria de la explotación del adquirente. La transmisión de la explotación de-
berá realizarse en escritura pública. La reducción se elevará al 100 por 100 en caso de continuación de la 
explotación por el cónyuge supérstite. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que hay transmisión de una explotación agraria 
en su integridad, aun cuando se excluya la vivienda. 

2. Para que se proceda a dicha reducción, se hará constar en la escritura pública de adquisición, y en el 
Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el mismo, que si las fincas adquiridas 
fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante el plazo de los cinco años siguientes, deberá justificarse 
previamente el pago del impuesto correspondiente, o de la parte del mismo, que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora, excepción hecha de los supuestos 
de fuerza mayor. 

Artículo 10. Explotación bajo una sola linde. 

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa» de 
terrenos, que se realicen para completar bajo una sola linde la superficie suficiente para constituir una explo-
tación prioritaria, estará exenta del impuesto que grave la transmisión o adquisición, siempre que en el docu-
mento público de adquisición se haga constar la indivisibilidad de la finca resultante durante el plazo de cinco 
años, salvo supuestos de fuerza mayor. 

2. Cuando la transmisión o adquisición de los terrenos se realicen por los titulares de explotaciones agrarias 
con la pretensión de completar bajo una sola linde el 50 por 100, al menos, de la superficie de una explotación 
cuya renta unitaria de trabajo esté dentro de los límites establecidos en la presente Ley a efectos de concesión 
de beneficios fiscales para las explotaciones prioritarias, se aplicará una reducción del 50 por 100 en la base 
imponible del impuesto que grave la transmisión o adquisición. La aplicación de la reducción estará sujeta a 
las mismas exigencias de indivisibilidad y documento público de adquisición señalados en el apartado anterior. 

Artículo 11. Transmisión parcial de explotaciones y de fincas rústicas. 

En la transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una finca rústica o de parte de una explotación agraria, en favor 
de un titular de explotación prioritaria que no pierda o que alcance esta condición como consecuencia de la 
adquisición, se aplicará una reducción del 75 por 100 en la base imponible de los impuestos que graven la 
transmisión o adquisición. Para la aplicación del beneficio deberá realizarse la transmisión en escritura pú-
blica, y será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del artículo 9”. 

 

1.3.4.2. Beneficios fiscales autonómicos 

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el artículo 48, apartado 1, de la Ley 22/2009 
establece que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias normativas sobre: 

“a) Reducciones de la base imponible: Las Comunidades Autónomas podrán crear, tanto para las transmi-
siones “ínter vivos”, como para las mortis causa, las reducciones que consideren convenientes, siempre que 
respondan a circunstancias de carácter económico o social propias de la Comunidad Autónoma de que se 
trate. 
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Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la normativa del Estado, man-
teniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por éste o mejorándolas mediante el aumento del 
importe o del porcentaje de reducción, la ampliación de las personas que puedan acogerse a la misma o la 
disminución de los requisitos para poder aplicarla. 

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, estas se aplicarán con posterioridad 
a las establecidas por la normativa del Estado. Si la actividad de la Comunidad Autónoma consistiese en me-
jorar una reducción estatal, la reducción mejorada sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción 
estatal. A estos efectos, las Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán 
especificar si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado. 

b) Tarifa del impuesto. 

c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente. 

d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas resultarán, en todo caso, 
compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la normativa estatal reguladora del im-
puesto y no podrán suponer una modificación de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas 
se aplicarán con posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado”. 

Las disposiciones emanadas del ejercicio de las competencias normativas sobre los tributos cedidos por 
el Estado a las Comunidades Autónomas se incluyen en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo auto-
nómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, en la redacción vi-
gente a partir de 1 de enero de 2023 aprobada por la ley de acompañamiento de la de presupuestos para el 
ejercicio 2023 se ha procedido a adaptar la terminología relacionada con las personas con discapacidad a fin 
de hacerla más respetuosa e inclusiva, de acuerdo con la legislación vigente.  Por su parte, la Ley 5/2019, de 
28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana, incorpora también otros incentivos de 
carácter sectorial. 

A) Reducciones en la base imponible contenidas en la Ley 13/1997. 

A.1) Artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos. Reducciones en transmisiones mortis causa 

“Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones 
mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones: 

Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la misma finalidad: 

a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

- Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 euros, más 8.000 
euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 
euros. 

- Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y adop-
tantes, 100.000 euros. 
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b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 euros, además de la que pudiera co-
rresponder en función del grado de parentesco con el causante. En las adquisiciones por personas con disca-
pacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapa-
cidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros. 

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 150.000 euros para 
cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha vivienda, siempre que los causahabientes 
sean el cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco 
años que hubiese convivido con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adqui-
sición se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el 
adquirente dentro de ese plazo. 

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación de las 
reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las leyes especiales: 

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del cónyuge, descendientes, 
adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta el tercer grado, del causante, la base 
imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a 
la empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la 
actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante haya ejercido dicha 
actividad de forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquél 
fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al 
desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte 
adjudicatario de aquéllos con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento 
de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por alguno 
de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que 
ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que 
resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel 
momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo anterior, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como sus intereses de demora. 

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano resultará aplicable una 
reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, en el Inventario General 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS



  

53 

del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de finalizar el plazo para presentar la declaración por este 
impuesto se inscriban en cualquiera de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las 
siguientes condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades locales; las 
universidades públicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y los centros de investigación 
de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 
2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión se efectúe 
gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad donataria. 

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del valor del mismo: 

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años. 

– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años. 

– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años. 

3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta 
el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos 
patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, 
dentro de dicho periodo.  

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practi-
cada, así como los intereses de demora.  

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:  

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.  

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por tal la que pro-
porcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, 
no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas 
remuneraciones que traigan causa de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme 
a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.  

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la reduc-
ción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de 
renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte 
adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
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anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente obligado al mante-
nimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional durante el plazo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso 
de no cumplirse el citado plazo de permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el momento 
de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por 
alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
pariente que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 
60 y 64 años cumplidos.  

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes, 
adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado del causante, se 
aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto 
de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso 
de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del 
impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.  

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o mobiliario. A 
estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su activo sean 
bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter empre-
sarial o sean valores. 

b) Suprimido. 

c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma 
individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales 
hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adop-
ción. 

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que 
se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución 
que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe 
superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas.  

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el momento de su 
fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno de los parientes adquirentes de 
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la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los herederos que cumplan tal requisito y por 
la parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo causante sea directamente titu-
lar de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una 
de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.” 

A.2) Reducciones en transmisiones inter vivos contenidas en el artículo Diez Bis de la Ley 13/1997: 

“Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones 
inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes reducciones por circunstancias propias de 
la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las Leyes especiales: 

 
1º) La que corresponda de las siguientes: 

- Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 
600.000 euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.  

- Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, que tengan un patri-
monio preexistente, en todos los casos, de hasta 600.000 euros: 100.000 euros.  

- Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 100.000 
euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga 
el nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.  

- Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros, siempre que 
su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 100.000 
euros.  

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones 
lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco años inmediatamente anterio-
res al momento del devengo.  

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos:  

a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la adquisición de los mismos 
bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores 
al momento del devengo.  
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b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al mo-
mento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta 
un valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la reducción.  

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un 
valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como conse-
cuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la 
reducción establecida en la letra a) del apartado Uno del artículo Diez de la presente Ley.  

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, sobre el exceso 
del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción cuyo importe será igual al resultado de multi-
plicar el importe máximo de la reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo de este 
apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del valor equiva-
lente por el valor total de la donación.  

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del valor 
de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter 
vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero 
del presente apartado.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los supuestos de transmisiones 
efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en primer lugar:  

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la efectuada en la línea 
descendiente.  

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que el adquirente 
pertenezca a la generación más antigua. 

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el adquirente 
pertenezca a la generación más reciente.  

A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia de su edad, pertenecen a una 
generación más antigua que sus hijos o adoptados y éstos a una más reciente que la de aquéllos, y así suce-
sivamente en las líneas ascendiente y descendiente.  

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente en una determinada do-
nación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente apartado, en la siguiente donación 
realizada a distinto donatario también se considerará como exceso, a los efectos de lo establecido en el pá-
rrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual de valor equivalente con la que hubiera sufrido 
dicha exclusión en la donación anterior.  

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, además, que la 
adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración 
del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados 
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
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documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de 
los cuales se produzca la entrega de lo donado. 

2.º) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por 100, y con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, se aplicará una reducción a la base imponible de 240.000 euros. 

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100, que sean padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante, se apli-
cará una reducción de 120.000 euros. Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, resultará 
aplicable a los nietos, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad 
al momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera falle-
cido con anterioridad al momento del devengo. 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones 
lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos cinco años inmediatamente an-
teriores a la fecha del devengo. 

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las reducciones que 
pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1º) de este artículo. 

3º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos o adoptados o, 
cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del donante, la base imponible del impuesto 
se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la prin-
cipal fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal 
y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los 
cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel fallezca dentro de dicho plazo. 

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su progenitor, que 
era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento 
de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por el donatario. 
En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás 
requisitos establecidos con carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, 
el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.  

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de este apartado, 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como sus intereses de demora.  

4º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del cón-
yuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de 
los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en 
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actividad durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera dentro 
de dicho periodo.  

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practi-
cada, así como los intereses de demora.  

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:  

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.  

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por tal la que 
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. A tal 
efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, 
todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del donante que disfruten de 
reducción conforme a lo establecido en el apartado 5º de este artículo. 

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la reducción 
alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de renta 
a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el momento 
de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por el 
donatario, aplicándose la reducción únicamente al que cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubi-
lación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo 
del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.  

5º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes o 
adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, 
se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto 
de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no 
cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del im-
puesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intere-
ses de demora.  

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:  

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o mo-
biliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de 
su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas 
de carácter empresarial o sean valores.  

b) Suprimido.  
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c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma 
individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o cola-
terales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad 
o en la adopción. 

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar 
a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la 
retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que propor-
cione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. 

En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el momento de la 
donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción se 
aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. Si, en el momento de la jubilación, el donante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.  

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo donante sea directamente titular 
de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una 
de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.  

6) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la cinematografía, las artes escéni-
cas, la música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito 
social, la base imponible del impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado 
límite de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas provenientes 
del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

7) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de violencia de género 
con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat Valenciana se aplicará una reduc-
ción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, sea en una 
donación o en donaciones sucesivas. 

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de haber varias 
donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. La reducción no se aplicará 
a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, salvo en los supuestos de adquisición 
con precio aplazado o financiación ajena, siempre que se acredite que el importe del dinero donado se 
ha destinado en el mismo plazo de un año al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito. 

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la persona 
agresora. 
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– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad de que el 
dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del precio pendiente o 
a la cancelación total o parcial del crédito. 

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valen-
ciana. 

A.3) Reducciones en la base imponible reguladas en la Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras 
agrarias de la Comunitat Valenciana. 

“Artículo 80. Reducciones de la base imponible en adquisiciones por causa de muerte. 

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la base imponible de una 
adquisición «mortis causa» que corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes y colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una explotación agraria o de elementos de una explotación agraria, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que el 
adquirente: 

a) Tenga en el momento del devengo la condición de persona agricultora profesional según la definición 
de esta ley. 

b) Mantenga en su patrimonio la explotación agraria o afecte a la explotación los elementos adquiridos, 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que fallezca dentro de dicho plazo o en 
caso de expropiación forzosa de los mismos o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acredi-
tadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria. 

2. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la base imponible de una 
adquisición »mortis causa» que corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes y colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una finca rústica, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción 
del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que dichas fincas sean transmitidas en el plazo de un año, a 
una persona agricultora profesional, según la definición de esta ley, y sea: 

– Bien titular de una explotación agraria a la que quedarán afectas las fincas. 

– O bien, socia de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o de una agrupación 
registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación agraria a la que quedarán afectas las 
fincas. 

También se aplicará esa misma reducción del 99 % en la base imponible, siempre que dichas fincas sean 
transmitidas en el plazo de un año a una agrupación registrada como IGC. 

A estos efectos, se equipara la transmisión a la cesión por cualquier título que permita a la parte cesionaria 
la ampliación de su explotación agraria. También se tendrá derecho a la reducción si las parcelas están ya 
cedidas a la fecha de devengo y si dicha cesión se mantiene en las condiciones señaladas anteriormente. 

Las parcelas transmitidas deberán afectarse a la explotación agraria durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que dentro del citado plazo fallezca la persona adquirente o las parcelas se 
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vean afectadas por un expediente expropiatorio o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acre-
ditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria. 

Artículo 81. Reducciones en la base imponible en adquisiciones lucrativas inter vivos. 

Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que, en la base imponible de una 
donación u otro negocio jurídico a título gratuito, "'inter vivos", estuviese incluido el valor de una explotación 
agraria o de parcelas con vocación agraria, para obtener la base liquidable se aplicará una reducción del 99 
por 100 del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes condiciones: 

a) Que la persona donante tenga sesenta y cinco o más años o esté en situación de incapacidad perma-
nente en grado de absoluta o gran invalidez. 

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, personas descendientes o adoptadas y colaterales, por con-
sanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante. 

c) Que en la fecha del devengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de personas 
agricultoras profesionales, según la definición de esta ley, y sean: 

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual quedarán afectos los elementos que se adquieren, 

– o bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o de una agrupa-
ción registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación agraria a la que queden afectos los 
elementos que se adquieren. 

También se aplicará esa misma reducción del 99% en la base imponible para las transmisiones, cuando el 
adquiriente sea una agrupación registrada como IGC. 

2. La aplicación de la reducción quedará condicionada a que la persona adquirente mantenga los elemen-
tos adquiridos afectos a la explotación agraria durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto, 
salvo que dentro del citado plazo fallezca la persona adquirente, se produjese la expropiación forzosa de los 
elementos adquiridos o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten 

el ejercicio de una actividad agraria o complementaria”. 

B) Bonificaciones en la cuota: 

“Artículo Doce bis. Bonificaciones en la cuota (Ley 13/1997). 

1. Gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el sujeto 
pasivo: 

a) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecien-
tes al grupo I del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

b) Una bonificación del 50 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecien-
tes al grupo II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por personas con discapacidad física o 
sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 o por personas con discapacidad 
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psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados a) o b). 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una autoliquidación presentada dentro 
del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la Administración 
tributaria en los términos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes declarados por el sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable que correspondería a los bienes y dere-
chos declarados por el sujeto pasivo y la base liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos”. 

 
NOVEDADES NORMATIVAS 

Con respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en el momento de elaboración de esta memoria 
ha sido presentado a las Cortes Valencianas para su tramitación urgente el proyecto de Ley de modificación 
de la ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas y restantes tributos cedidos, por lo que se refiere al impuesto de sucesiones y dona-
ciones. 

Dicha norma incorpora, con efectos desde el día 28 de mayo de 2023 una bonificación del 99% de la cuota 
tributaria en las adquisiciones mortis causa y percepciones de cantidades obtenidas por los beneficiarios de 
seguros de vida que se añadan al caudal hereditario efectuadas por parientes del causante pertenecientes a 
los grupos I y II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. En el ámbito de las adquisiciones inter vivos, se introduce un beneficio similar para las 
adquisiciones por donación u otros actos lucrativos inter vivos celebradas en favor del cónyuge, padres o 
adoptantes, abuelos, hijos o adoptados y nietos del donante, simplificándose la actual regulación de las 
reducciones asociadas al parentesco e incorporando como beneficiarios a los cónyuges del donante. 

A continuación, se reproduce la nueva regulación en la redacción incluida en el Proyecto de Ley enviado a 
Les Corts:   

“Artículo 10 bis. Reducciones en transmisiones inter vivos. 

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones inter 
vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes reducciones por circunstancias propias de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las Leyes especiales: 

1) La que corresponda de las siguientes: 

- Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años: 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año 
menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros. 

- Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años, por el cónyuge, padres o adoptantes: 100.000 
euros. 

- Adquisiciones por nietos: 100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 euros 
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por cada año menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 
156.000 euros. 

- Adquisiciones por abuelos: 100.000 euros. 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones lu-
crativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco años inmediatamente anteriores 
al momento del devengo. 

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, además, que la ad-
quisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración 
del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados 
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de 
los cuales se produzca la entrega de lo donado. 

2) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base imponible de 240.000 euros. 

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por ciento, que sean el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o adoptados del 
donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. Igual reducción, con los mismos requisitos de discapa-
cidad, resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones 
lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos cinco años inmediatamente an-
teriores a la fecha del devengo. 

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las reducciones que 
pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º) de este artículo. 

Artículo 2. Con efectos para los hechos imponibles devengados a partir del día 28 de mayo de 2023, se 
modifica el apartado 1 del artículo 12 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la cual se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que quedará 
redactado de la manera siguiente: 

“1. Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del que proporcional-
mente corresponda a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo: 

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes a los grupos I y II 
del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o adoptados del do-
nante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. Para la aplicación de esta bonificación 
se exigirá que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto. 

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el ar-
tículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el docu-
mento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los 
cuales se produzca la entrega de lo donado. 
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c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad física o sensorial 
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por personas con discapacidad psíquica con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

La aplicación de esta bonificación excluirá las de las letras a y b.” 

 

 

IMPUESTOS CEDIDOS INDIRECTOS 
 
1.3.5. EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
 

En el caso del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 33 de la citada Ley 22/2009, se regula el alcance de la cesión de la siguiente 
forma: 

“1. Se cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados producido en su territorio en cuanto a los siguientes hechos imponibles: 

1.º Transmisiones onerosas por actos ``ínter vivos´´ de toda clase de bienes y derechos que integren el 
patrimonio de las personas físicas o jurídicas. 

2.º Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y concesiones 
administrativas. 

3.º La constitución de sociedades, el aumento y disminución de su capital social y la disolución de 
sociedades, las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un aumento de capital social y el 
traslado a España de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro 
estuviesen previamente situados en un Estado miembro de la Unión Europea. 

4.º Escrituras, actas y testimonios notariales, en los términos que establece el artículo 31 del texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

5.º Letras de cambio y los documentos que realicen función de giro o suplan a aquellas, así como los 
resguardos o certificados de depósito transmisibles, así como los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos 
análogos emitidos en serie a que se refiere el artículo 33 del texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

6.º Anotaciones preventivas que se practiquen en los registros públicos cuando tengan por objeto un 
derecho o interés valuable y no vengan ordenadas de oficio por autoridad judicial. 

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de acuerdo con los puntos de conexión 
que a continuación se enumeran: 

1.º En las escrituras, actas y testimonios gravados por la cuota fija de actos jurídicos documentados, 
documentos notariales, el rendimiento de dicha cuota fija corresponderá a la Comunidad Autónoma en la que 
se autoricen u otorguen. 

2.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1.º anterior, en los restantes supuestos actuarán como puntos 
de conexión los que a continuación se enumeran por el siguiente orden de aplicación: 
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A) Siempre que el documento comprenda algún concepto sujeto a cuota gradual del gravamen de actos 
jurídicos documentados, documentos notariales, el rendimiento corresponderá a la Comunidad Autónoma en 
cuya circunscripción radique el Registro en el que debería procederse a la inscripción o anotación de los bienes 
o actos. 

B) Cuando el acto o documento se refiera a operaciones societarias, el rendimiento corresponderá a la 
Comunidad Autónoma cuando concurra cualquiera de las siguientes reglas por el orden de su aplicación 
preferente: 

a) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio fiscal. 

b) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio social, siempre que la sede de 
dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración tributaria de un 
Estado miembro de la Unión Europea. 

c) Que la entidad realice en dicha Comunidad Autónoma operaciones de su tráfico, cuando su sede de 
dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el ámbito territorial de otra 
Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 
C) Cuando el acto o documento no motive liquidación ni por la cuota gradual de actos jurídicos 

documentados, documentos notariales, ni tampoco por la modalidad de operaciones societarias, el 
rendimiento se atribuirá aplicando las reglas que figuran a continuación en función de la naturaleza del acto 
o contrato documentado y de los bienes a que se refiera: 

1.ª Cuando el acto o documento comprenda transmisiones y arrendamientos de bienes inmuebles, 
constitución y cesión de derechos reales, incluso de garantía, sobre los mismos, a la Comunidad Autónoma en 
la que radiquen los inmuebles. 

En los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, a la 
Comunidad Autónoma en la que radiquen los bienes inmuebles integrantes del activo de la entidad cuyos 
valores se transmiten. 

2.ª Cuando comprenda la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento o se refiera a 
buques o aeronaves, a la Comunidad Autónoma en cuya circunscripción radique el Registro Mercantil o de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento en que tales actos hayan de ser inscritos. 

3.ª Cuando comprenda transmisión de bienes muebles, semovientes o créditos, así como la constitución y 
cesión de derechos reales sobre los mismos, a la Comunidad Autónoma donde el adquirente tenga su 
residencia habitual si es persona física o su domicilio fiscal si es persona jurídica. 

4.ª Cuando el acto o documento se refiera a transmisión de valores, a la Comunidad Autónoma donde se 
formalice la operación. 

5.ª Cuando se refiera exclusivamente a la constitución de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no 
inmobiliarios y pensiones, a la Comunidad Autónoma en la que el sujeto pasivo tenga su residencia habitual 
o domicilio fiscal, según se trate de personas físicas o jurídicas. 

6.ª Cuando se trate de documentos relativos a concesiones administrativas de bienes, ejecuciones de obras 
o explotaciones de servicios, a la Comunidad Autónoma del territorio donde radiquen, se ejecuten o se presten 
los mismos. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y negocios administrativos que 
tributen por equiparación a las concesiones administrativas. 
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Cuando las concesiones de explotación de bienes superen el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se extienda la concesión, 
calculándose el correspondiente a cada una en proporción a la extensión que ocupe en cada una de las 
Comunidades implicadas. 

Cuando las concesiones de ejecución de obras superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, 
el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se extienda la concesión, calculándose el 
correspondiente a cada una en proporción al importe estimado de las obras a realizar en cada una de las 
Comunidades implicadas. 

Cuando las concesiones de explotación de servicios superen el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se extienda la concesión, 
calculándose el correspondiente a cada una en función de la media aritmética de los porcentajes que 
representen su población y su superficie sobre el total de las Comunidades implicadas. 

Cuando se trate de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el 
rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se extienda la concesión, calculándose el 
correspondiente a cada una, mediante la aplicación de los criterios recogidos en los tres párrafos anteriores 
a la parte correspondiente de la concesión. 

7.ª En las anotaciones preventivas cuando el órgano registral ante el que se produzcan tenga su sede en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma. Si conforme a las normas del impuesto, la base imponible resulta 
inferior al valor real de los bienes embargados en todas las Comunidades Autónomas en que se hayan inscrito 
anotaciones preventivas, se considerará producido en el territorio de cada una de ellas únicamente la parte 
del rendimiento resultante de repartir a partes iguales el rendimiento total entre todas aquellas. No obstante, 
si en alguna de las Comunidades Autónomas el valor real de los bienes objeto de la anotación preventiva fuese 
inferior al importe de la cuota que le corresponda conforme a la regla de reparto expuesta, el rendimiento 
cedido a dicha Comunidad Autónoma se limitará a la cuota correspondiente a dicho valor, y el rendimiento 
excedente acrecerá a las restantes Comunidades Autónomas. 

8.ª En las letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de giro, así como en 
los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos a que se refiere el artículo 33 del texto refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en el 
territorio de la Comunidad Autónoma; si el libramiento o emisión hubiere tenido lugar en el extranjero, cuando 
el primer tenedor o titular tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.” 

El Grupo de Trabajo ha analizado esta figura impositiva a lo largo de las reuniones celebradas el 24 de 
febrero de 2022, el 15 de junio de 2022 y el 15 de marzo de 2023. El 5 de julio de 2023 se ha remitido a las 
CCAA una memoria con las conclusiones de estas donde se concretan qué incentivos cumplen los requisitos 
para atener la condición de beneficios fiscales a los efectos de la presente memoria: 

 

1.3.5.1. Beneficios fiscales estatales  

Con relación a los incentivos regulados en la normativa estatal se consideran, a los efectos de su inclusión 
en las memorias de presupuestos, como beneficio fiscal los siguientes:  
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a) Las exenciones, con excepción de las indicadas posteriormente. 

b) Las reducciones de la base imponible, con las excepciones indicadas posteriormente. 

c) Tipos reducidos. 

A) Exenciones  

El artículo 45 del texto Refundido del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (TRITPAJD), establece que los 
beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de gravamen del Impuesto son los siguientes:  

“Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de gravamen a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Ley serán los siguientes: 

I. A) Estarán exentos del impuesto: 

a) El Estado y las Administraciones públicas territoriales e institucionales y sus establecimientos de bene-
ficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines científicos. 

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fiscal haya sido equiparado 
por una Ley al del Estado o al de las Administraciones públicas citadas. 

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se acojan al 
régimen fiscal especial en la forma prevista en el artículo 14 de dicha Ley. 

A la autoliquidación en que se aplique la exención se acompañará la documentación que acredite el de-
recho a la exención. 

c) Las cajas de ahorro y las fundaciones bancarias, por las adquisiciones directamente destinadas a su 
obra social. 

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que tengan suscritos acuerdos 
de cooperación con el Estado español. 

e) El Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así como las instituciones de las 
Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española. 

f) Los partidos políticos con representación parlamentaria. 

g) La Cruz Roja Española y la Organización Nacional de Ciegos Españoles. 

h) La Obra Pía de los Santos Lugares. 

B) Estarán exentas: 

1. Las transmisiones y demás actos y contratos en que la exención resulte concedida por Tratados o Con-
venios Internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno. 
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2. Las transmisiones que se verifiquen en virtud de retracto legal, cuando el adquirente contra el cual se 
ejercite aquél hubiere satisfecho ya el impuesto. 

3. Las aportaciones de bienes y derechos verificados por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudi-
caciones que a su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su disolución y las transmisiones que por tal 
causa se hagan a los cónyuges en pago de su haber de gananciales. 

4. Las entregas de dinero que constituyan el precio de bienes o se verifiquen en pago de servicios perso-
nales, de créditos o indemnizaciones. Las actas de entrega de cantidades por las entidades financieras, en 
ejecución de escrituras de préstamo hipotecario, cuyo impuesto haya sido debidamente liquidado o declarada 
la exención procedente. 

5. Los anticipos sin interés concedidos por el Estado y las Administraciones Públicas, Territoriales e Insti-
tucionales. 

6. Las transmisiones y demás actos y contratos a que dé lugar la concentración parcelaria, las de permuta 
forzosa de fincas rústicas, las permutas voluntarias autorizadas por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, así como las de acceso a la propiedad derivadas de la legislación de arrendamientos rústicos y las adjudi-
caciones del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario a favor de agricultores en régimen de cultivo personal 
y directo, conforme a su legislación específica. 

7. Las transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación a las Juntas de Com-
pensación por los propietarios de la unidad de ejecución y las adjudicaciones de solares que se efectúen a los 
propietarios citados, por las propias Juntas, en proporción a los terrenos incorporados. 

Los mismos actos y contratos a que dé lugar la reparcelación en las condiciones señaladas en el párrafo 
anterior. 

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de todos los requisitos urbanísticos. 

8. Los actos relativos a las garantías que presten los tutores en garantía del ejercicio de sus cargos. 

9. Las transmisiones de valores, admitidos o no a negociación en un mercado secundario oficial, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

10. Las operaciones societarias a que se refieren los apartados 1.º, 2.º y 3.º del artículo 19.2 y el artículo 
20.2 anteriores, en su caso, en cuanto al gravamen por las modalidades de transmisiones patrimoniales one-
rosas o de actos jurídicos documentados. 

11. La constitución de sociedades, el aumento de capital, las aportaciones que efectúen los socios que no 
supongan aumento de capital y el traslado a España de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de 
una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previamente situados en un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea. 

12.a) La transmisión de terrenos y solares y la cesión del derecho de superficie para la construcción de 
edificios en régimen de viviendas de protección oficial. Los préstamos hipotecarios solicitados para la adqui-
sición de aquellos, en cuanto al gravamen de actos jurídicos documentados. 
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b) Las escrituras públicas otorgadas para formalizar actos o contratos relacionados con la construcción 
de edificios en régimen de «viviendas de protección oficial», siempre que se hubiera solicitado dicho régimen 
a la Administración competente en dicha materia. 

c) Las escrituras públicas otorgadas para formalizar la primera transmisión de viviendas de protección 
oficial, una vez obtenida la calificación definitiva. 

d) La constitución de préstamos hipotecarios para la adquisición exclusiva de viviendas de protección ofi-
cial y sus anejos inseparables, con el límite máximo del precio de la citada vivienda, y siempre que este último 
no exceda de los precios máximos establecidos para las referidas viviendas de protección oficial. 

e) La constitución de sociedades y la ampliación de capital, cuando tengan por exclusivo objeto la promo-
ción o construcción de edificios en régimen de protección oficial. 

Para el reconocimiento de las exenciones previstas en las letras a) y b) anteriores bastará que se consigne 
en el documento que el contrato se otorga con la finalidad de construir viviendas de protección oficial y que-
dará sin efecto si transcurriesen tres años a partir de dicho reconocimiento sin que obtenga la calificación o 
declaración provisional o cuatro años si se trata de terrenos. La exención se entenderá concedida con carácter 
provisional y condicionada al cumplimiento que en cada caso exijan las disposiciones vigentes para esta clase 
de viviendas. En el supuesto de las letras a) y b) de este apartado, el cómputo del plazo de prescripción previsto 
en el artículo 67 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, comenzará a contarse una vez 
transcurrido el plazo de tres o cuatro años de exención provisional. 

Las exenciones previstas en este número se aplicarán también a aquéllas que, con protección pública, 
dimanen de la legislación propia de las Comunidades Autónomas, siempre que los parámetros de superficie 
máxima protegible, precio de la vivienda y límite de ingresos de los adquirentes no excedan de los establecidos 
en la norma estatal para las viviendas de protección oficial. 

13. Las transmisiones y demás actos y contratos cuando tengan por exclusivo objeto salvar la ineficacia 
de otros actos anteriores por los que se hubiera satisfecho el impuesto y estuvieran afectados de vicio que 
implique inexistencia o nulidad. 

14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrán las bonificaciones tributarias establecidas en la Ley 
de 22 de diciembre de 1955. 

15. Los depósitos en efectivo y los préstamos, cualquiera que sea la forma en que se instrumenten, incluso 
los representados por pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos. La exención se extenderán a la trans-
misión posterior de los títulos que documenten el depósito o el préstamo, así como el gravamen sobre actos 
jurídicos documentados que recae sobre pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en 
serie, por plazo no superior a dieciocho meses, representativos de capitales ajenos por los que se satisfaga 
una contraprestación por diferencia entre el importe satisfecho en la emisión y el comprometido a reembolsar 
al vencimiento, incluidos los préstamos representados por bonos de caja emitidos por los bancos industriales 
o de negocios. 

16. Las transmisiones de edificaciones a las empresas que realicen habitualmente las operaciones de 
arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
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para ser objeto de arrendamiento con opción de compra a persona distinta del transmitente, cuando dichas 
operaciones estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Será requisito imprescindible para poder disfrutar de este beneficio que no existan relaciones de vincula-
ción directas o indirectas, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, entre transmitente, adquirente o arrendatario. 

17. Las transmisiones de vehículos usados con motor mecánico para circular por carretera, cuando el 
adquirente sea un empresario dedicado habitualmente a la compraventa de los mismos y los adquiera para 
su reventa. 

La exención se entenderá concedida con carácter provisional y para elevarse a definitiva deberá justifi-
carse la venta del vehículo adquirido dentro del año siguiente a la fecha de su adquisición. 

18. Las primeras copias de escrituras notariales que documenten la cancelación de hipotecas de cualquier 
clase, en cuanto al gravamen gradual de la modalidad "Actos Jurídicos Documentados" que grava los docu-
mentos notariales. 

19. Las escrituras que contengan quitas o minoraciones de las cuantías de préstamos, créditos u otras 
obligaciones del deudor que se incluyan en los acuerdos de refinanciación o en los acuerdos extrajudiciales de 
pago establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, siempre que, en todos los casos, el sujeto pasivo 
sea el deudor. 

20.1 Las operaciones de constitución y aumento de capital de las sociedades de inversión de capital va-
riable reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, así como las aportaciones no dinerarias a 
dichas entidades, quedarán exentas en la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

2. Los fondos de inversión de carácter financiero regulados en la ley citada anteriormente gozarán de 
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con el mismo 
alcance establecido en el apartado anterior. 

3. Las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria reguladas en la Ley citada anteriormente que, con 
el carácter de instituciones de inversión colectiva no financieras, tengan por objeto social exclusivo la adqui-
sición y la promoción, incluyendo la compra de terrenos, de cualquier tipo de inmueble de naturaleza urbana 
para su arrendamiento, tendrán el mismo régimen de tributación que el previsto en los dos apartados ante-
riores. 

Del mismo modo, dichas instituciones gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota de este 
impuesto por la adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para 
la promoción de viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, cumplan los requisitos 
específicos sobre mantenimiento de los inmuebles establecidos en las letras c) y d) del artículo 28.5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, salvo que, con carácter excepcional, medie la autorización expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores. 

4. Los fondos de titulización hipotecaria, los fondos de titulización de activos financieros, y los fondos de 
capital riesgo estarán exentos de todas las operaciones sujetas a la modalidad de operaciones societarias. 
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21. Las aportaciones a los patrimonios protegidos de las personas con discapacidad regulados en la Ley 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad, de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 

22. Las operaciones de constitución y aumento de capital de las Sociedades de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario reguladas en la Ley 11/2009, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario, así como las aportaciones no dinerarias a dichas sociedades, quedarán exen-
tas en la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. 

Asimismo, gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota de este impuesto por la adquisición 
de viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para la promoción de viviendas 
destinadas al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, cumplan el requisito específico de mantenimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 11/2009. 

23. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios 
que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, y del nuevo Código de Buenas Prácticas que se introduce con el Real 
Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar 
la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real De-
creto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y 
se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios, quedarán 
exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de 
este Impuesto. 

24. Las transmisiones de activos y, en su caso, de pasivos, así como la concesión de garantías de cualquier 
naturaleza, cuando el sujeto pasivo sea la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, regulada en la Disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu-
ración y resolución de Entidades de Crédito, por cualquiera de sus modalidades. 

Las transmisiones de activos o, en su caso, pasivos efectuadas por la Sociedad de Gestión de Activos Pro-
cedentes de la Reestructuración Bancaria a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Socie-
dad, en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad 
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

Las transmisiones de activos y pasivos realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los 
Fondos de Activos Bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la citada Ley 9/2012, de 14 
de noviembre. 

Las transmisiones de activos y pasivos realizadas por los Fondos de Activos Bancarios, a otros Fondos de 
Activos Bancarios. 

Las operaciones de reducción del capital y de disolución de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes 
de la Reestructuración Bancaria, de sus sociedades participadas en al menos el 50 por ciento del capital, fon-
dos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior 
a la transmisión, o como consecuencia de la misma, y de disminución de su patrimonio o disolución de los 
Fondos de Activos Bancarios. 
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El tratamiento fiscal previsto en los párrafos anteriores respecto a las operaciones entre los Fondos de 
Activos Bancarios resultará de aplicación, solamente, durante el período de tiempo de mantenimiento de la 
exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los citados fondos, previsto en el apartado 10 
de la disposición adicional décima de esta Ley. 

25. Las escrituras de préstamo con garantía hipotecaria en las que el prestatario sea alguna de las perso-
nas o entidades incluidas en la letra A) anterior. 

26. Los arrendamientos de vivienda para uso estable y permanente a los que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

27. La constitución, disolución y las modificaciones consistentes en aumentos y disminuciones de los fon-
dos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios 
que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordina-
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este Impuesto, siempre que ten-
gan su fundamento en los supuestos regulados en los artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a 
la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual. 

29. Las escrituras de formalización de las moratorias previstas en artículo 13.3 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, así como en el artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, y de las 
moratorias convencionales concedidas al amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuen-
cia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 previstas en el artículo 7 del Real Decreto-ley 19/2020, 
de 26 de mayo. 

30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos hipotecarios y de arrenda-
mientos, préstamos, leasing y renting sin garantía hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria 
hipotecaria para el sector turístico, regulada en los artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, y de la moratoria para el sector del 
transporte público de mercancías y discrecional de viajeros en autobús, regulada en los artículos 18 al 23 del 
Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto 
del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda. 

31. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras de formalización de la extensión de los plazos 
de vencimiento de las operaciones de financiación que han recibido aval público previstos en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de 
la modalidad de actos jurídicos documentados de este impuesto. 

32. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos hipotecarios o sin garantía 
hipotecaria que se produzcan en aplicación de la suspensión de las obligaciones de pago de intereses y prin-
cipal conforme a los artículos 15 a 21 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan 
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medidas urgentes de apoyo a los afectados para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 

33. 1. La emisión, transmisión y amortización de los bonos garantizados y participaciones hipotecarias y 
certificados de transmisión de hipoteca regulados en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 
transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución trans-
fronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector 
público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y 
a las retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importacio-
nes y suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes, así como su reembolso. 

2. Las transmisiones de activos para constituir el patrimonio separado previsto para el caso de concurso 
de la entidad emisora y la transmisión de préstamos a otra entidad de crédito para la financiación conjunta 
de las emisiones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, 
de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución trans-
fronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector 
público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y 
a las retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importacio-
nes y suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes. 

34. Las transmisiones por cualquier título de bienes o derechos efectuadas en pago de indemnizaciones, 
en la cuantía judicialmente reconocida, en beneficio de las hijas, hijos y menores o personas incapacitadas 
sujetas a tutela o guarda y custodia de mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en 
los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España. 

35. El contrato de aval suscrito con la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria S.M.E. 

C) Con independencia de las exenciones a que se refieren los apartados A) y B) anteriores, se aplicarán en 
sus propios términos y con los requisitos y condiciones en cada caso exigidos, los beneficios fiscales que para 
este impuesto establecen las siguientes disposiciones: 

1.ª La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. 

2.ª El Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre, sobre actuaciones del Estado en materia de Vivien-
das de Protección Oficial. 

3.ª La Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de Montes Vecinales en Mano Común. 

4.ª La Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de la Energía. 

5.ª La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

6.ª La Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de los Agriculto-
res Jóvenes. 
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7.ª La Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de Reordenación del Sector Petrolero, con las especificaciones 
introducidas por la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre Medidas Urgentes para la Progresiva Adaptación del 
Sector Petrolero al Marco Comunitario. 

8.ª (Derogado). 

9.ª La Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional, por 
lo que se refiere a la cancelación de garantías constituidas al amparo del apartado 2 de su artículo 6. 

10.ª La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen General Electoral. 

11.ª Las operaciones de constitución y aumento de capital de las Entidades de Capital-Riesgo en los tér-
minos establecidos en la Ley Reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y de sus sociedades gestoras. 

12.ª La Ley 15/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, con la modificación introducida 
por la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre. 

13.ª (Derogado). 

14.ª La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

15.ª La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

16.ª La Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico. 

17.ª La Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y 
sobre Fondos de Titulación Hipotecaria. 

18.ª La Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

19.ª La Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Comunidades Israelitas de España. 

20.ª La Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación con la Comi-
sión Islámica de España. 

21.ª La Ley 31/1992, de 26 de noviembre, de Incentivos Fiscales aplicables a la realización del Proyecto 
Cartuja 93. 

22.ª La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, para la constitución y ampliaciones de 
capital de las sociedades que creen las Administraciones y entes públicos para llevar a cabo la enajenación de 
acciones representativas de su participación en el capital social de sociedades mercantiles. 

23ª. Los Fondos de Garantía de Depósitos en establecimientos bancarios, en Cajas de Ahorro y en Coope-
rativas de Crédito continuarán disfrutando en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados de la exención establecida en el Real Decreto-ley 4/1980, de 28 de marzo, y en el Real Decreto-
ley 18/1982, de 24 de septiembre, por razón de su constitución, de su funcionamiento y de los actos y opera-
ciones que realicen en el cumplimiento de sus fines. 
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23ª. La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. 

II. Los beneficios fiscales no se aplicarán, en ningún caso, a las letras de cambio, a los documentos que 
suplan a éstas o realicen función de giro, ni a escrituras, actas o testimonios notariales gravados por el artículo 
31, apartado primero. 

Los beneficios fiscales y exenciones subjetivas concedidos por esta u otras leyes en la modalidad de cuota 
variable de documentos notariales del impuesto sobre actos jurídicos documentados no serán aplicables en 
las operaciones en las que el sujeto pasivo se determine en función del párrafo segundo del artículo 29 del 
Texto Refundido, salvo que se dispusiese expresamente otra cosa.” 

B) Exenciones y reducciones contenidas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explota-
ciones Agrarias Prioritarias: 

“Artículo 9. Transmisión de la explotación: Reducción base imponible. 

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria en su integridad, en favor o por el titular 
de otra explotación que sea prioritaria o que alcance esta consideración como consecuencia de la adquisición 
gozará de una reducción del 90 por 100 de la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adqui-
sición de la explotación o de sus elementos integrantes, siempre que, como consecuencia de dicha transmi-
sión, no se altere la condición de prioritaria de la explotación del adquirente. La transmisión de la explotación 
deberá realizarse en escritura pública. La reducción se elevará al 100 por 100 en caso de continuación de la 
explotación por el cónyuge supérstite. 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que hay transmisión de una explotación agra-
ria en su integridad, aun cuando se excluya la vivienda. 

2. Para que se proceda a dicha reducción, se hará constar en la escritura pública de adquisición, y en el 
Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el mismo, que si las fincas adquiridas 
fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante el plazo de los cinco años siguientes, deberá justificarse 
previamente el pago del impuesto correspondiente, o de la parte del mismo, que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora, excepción hecha de los supuestos 
de fuerza mayor.” 

Artículo 10. Explotación bajo una sola linde. 

“1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa» 
de terrenos, que se realicen para completar bajo una sola linde la superficie suficiente para constituir una 
explotación prioritaria, estará exenta del impuesto que grave la transmisión o adquisición, siempre que en el 
documento público de adquisición se haga constar la indivisibilidad de la finca resultante durante el plazo de 
cinco años, salvo supuestos de fuerza mayor. 
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2. Cuando la transmisión o adquisición de los terrenos se realicen por los titulares de explotaciones agra-
rias con la pretensión de completar bajo una sola linde el 50 por 100, al menos, de la superficie de una explo-
tación cuya renta unitaria de trabajo esté dentro de los límites establecidos en la presente Ley a efectos de 
concesión de beneficios fiscales para las explotaciones prioritarias, se aplicará una reducción del 50 por 100 
en la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adquisición. La aplicación de la reducción estará 
sujeta a las mismas exigencias de indivisibilidad y documento público de adquisición señalados en el apartado 
anterior.” 

Artículo 11. Transmisión parcial de explotaciones y fincas rústicas. 

“En la transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una finca rústica o de parte de una explotación agraria, en favor 
de un titular de explotación prioritaria que no pierda o que alcance esta condición como consecuencia de la 
adquisición, se aplicará una reducción del 75 por 100 en la base imponible de los impuestos que graven la 
transmisión o adquisición. Para la aplicación del beneficio deberá realizarse la transmisión en escritura pú-
blica, y será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del artículo 9.” 

Artículo 12. Permutas de fincas rústicas. 

“Estarán exentas en la modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en el Impuesto sobre el Valor Añadido, las permutas 
voluntarias de fincas rústicas autorizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o por los 
organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias en esta materia, siempre 
que, al menos, uno de los permutantes sea titular de una explotación agraria prioritaria y la permuta, que 
deberá realizarse en escritura pública, tenga alguna de las siguientes finalidades: 

a) Eliminar parcelas enclavadas, entendiéndose por tales las así consideradas en la legislación general de 
reforma y desarrollo agrario. 

b) Suprimir servidumbres de paso. 

c) Reestructurar las explotaciones agrarias, incluyendo en este supuesto las permutas múltiples que se 
produzcan para realizar una concentración parcelaria de carácter privado.” 

Artículo 13. Inscripción Registral. 

“Los expedientes de dominio, actas de notoriedad y cualquier otro procedimiento para inmatricular o 
para reanudar el tracto registral interrumpido en el Registro de la Propiedad de fincas integradas en una 
explotación prioritaria o de las que con su integración permitan constituirla, gozarán de una reducción del 90 
por 100 en la base imponible de la modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.” 

Artículo 20. Beneficios fiscales especiales. 
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“1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», 
del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria o de parte de la misma o de una finca 
rústica, en favor de un agricultor joven o un asalariado agrario para su primera instalación en una explotación 
prioritaria, estará exenta del impuesto que grave la transmisión o adquisición de que se trate. 

2. Las reducciones en la base imponible establecidas en los artículos 9 y 11 se incrementarán en diez 
puntos porcentuales, en cada caso, si el adquirente es, además, un agricultor joven o un asalariado agrario y 
la transmisión o adquisición se realiza durante los cinco años siguientes a su primera instalación. 

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 de este artículo, será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 9. 

4. Quedarán exentas del gravamen de Actos Jurídicos Documentados, las primeras copias de escrituras 
públicas que documenten la constitución, modificación o cancelación de préstamos hipotecarios sujetos al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando los mismos se concedan a agricultores jóvenes o asalariados agra-
rios para facilitar su primera instalación de una explotación prioritaria. 

5. (Derogado).” 

C) Ley 4/2012, de 6 de julio, reguladora de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de 
uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y 
normas tributarias. 

El artículo 37 establece un tipo específico del 4% para las transmisiones entre particulares no sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto General Indirecto Canario. 

Por su parte, NO tienen las condiciones de beneficio fiscal los siguientes incentivos: 

a) Las exenciones subjetivas aplicables a: 

- El Estado y las Administraciones públicas territoriales e institucionales y sus establecimientos de benefi-
cencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines científicos (Art. 45.I.A.a) del TRLITPAJD) 

- El Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así como las instituciones de las -
Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española (Art. 45.I.A.e) del 
TRLITPAJD) 

- La Obra Pía de los Santos Lugares (Art. 45.I.A.h) del TRLITPAJD) 

puesto que cuando el beneficiario de un incentivo es una Administración Pública no se cumple con la premisa 
de todo beneficio fiscal que es la existencia de una pérdida recaudatoria. 

b) La exención por otorgamiento de avales a favor de las Administraciones y organismos públicos apli-
cable a las sociedades de garantía recíproca inscritas en el Registro Especial del Banco de España (Art. 68.1.b 
de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca), por 
idéntico motivo al anterior. 
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c) Exención de todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados, di-
recta o indirectamente de la aplicación del Real Decreto-ley 15/1997, de 5 de septiembre, por el que se mo-
difica la Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creación de Determinadas Entidades de Derecho Público e, incluso, 
las aportaciones de fondos o ampliaciones de capital, que se ejecuten en el futuro para la reestructuración 
financiera de las empresas participadas por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (Art. 14.4 de la 
Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de determinadas entidades de derecho público). 

d) Exenciones de carácter técnico aplicables a las transmisiones que se verifiquen en virtud de retracto 
legal (Art. 45.I.B.2 del TRLITPAJD), a las aportaciones de bienes y derechos verificados por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, las adjudicaciones a su disolución y las transmisiones en pago de su haber de gananciales 
(Art. 45.I.B.3 del TRLITPAJD) y a las transmisiones y contratos cuando tengan por exclusivo objeto salvar la 
ineficacia de otros actos anteriores (Art. 45.I.B.13 del TRLITPAJD). 

e) Exención de las transmisiones de terrenos como consecuencia de la aportación a las Juntas de 
Compensación y las adjudicaciones de solares que se efectúen a los propietarios por las Juntas de Compen-
sación (Art. 45.I.B.7 del TRLITPAJD), por ir destinada a evitar la doble imposición. 

f) Exención destinada a la consecución de una neutralidad fiscal de determinadas operaciones socie-
tarias (reestructuraciones, traslados de la sede de dirección o domicilio social de un Estado miembro de la UE 
a otro, modificaciones de la escritura de constitución o de los estatutos de una sociedad, en particular, el 
cambio del objeto social, la transformación o la prórroga del plazo de duración de una sociedad), por las 
modalidades de TPO y AJD (Art. 45.I.B.10 del TRLITPAJD). 

g) Exenciones aplicables sobre las operaciones de constitución de sociedades, aumento de capital, 
aportaciones que efectúen los socios que no supongan un aumento de capital y el traslado a España de la 
sede de la dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previa-
mente situados en un Estado miembro de la Unión Europea (Art. 45.I.B.11 del TRLITPAJD), dado que se esta-
blecen con carácter general y no beneficia a un colectivo concreto ni potencia el desarrollo de una actividad 
económica. 

h) Exenciones de carácter singular, salvo cuando se refieran a operaciones de reducción de capital o 
de disolución de sociedades, que no están amparadas por la exención general del artículo 45.I.B.11 del TRLIT-
PAJD: 

 - La constitución de sociedades y ampliación de capital, cuando tengan por exclusivo objeto la pro-
moción o construcción de edificios en régimen de protección oficial (Art. 45.I.B.12.e) del TRLITPAJD). 

- Los fondos de titulización hipotecaria, fondos de titulización de activos financieros y los fondos de 
capital riesgo, respecto de todas las operaciones sujetas a la modalidad de operaciones societarias (Art. 
45.I.B.20.4 del TRLITPAJD). 

- La constitución, disolución y las modificaciones consistentes en aumentos y disminuciones de los 
fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (Art.45. I.B.27 del TRLITPAJD). 
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- Las operaciones de constitución, aportación de los socios y su reducción, de disolución y de liquida-
ción de las agrupaciones de interés económico, así como los contratos preparatorios y demás documentos 
cuya formalización constituya legalmente presupuesto necesario para dicha constitución (Art. 45. I.C.16ª del 
TRLITPAJD/Art. 25.1 de la Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico). 

- Las operaciones de trasformación a que se refiere el artículo 19 de la Ley 12/1991, así como a las de 
transformación de la Sociedades de Empresas y Agrupaciones de Empresas, reguladas por la Ley 196/1963, 
de 28 de diciembre, y Ley 18/1982, de 26 de mayo, respectivamente, en Agrupaciones de Interés Económico 
(Art. 45. I.C.16ª TRLITPAJD/Art. 25.2 de la Ley 12/1991, de 29 de abril). 

- Las operaciones societarias de constitución, aumento o disminución de capital de Sociedades de 
Garantía Recíproca inscritas en el Registro Especial del Banco de España (Art. 88. I.C.24ª del TRITPAJD/Art.68.1 
de la Ley 1/1994, de 11 de marzo). 

- Las operaciones de constitución, ampliación, reducción, disolución y liquidación de Uniones Tempo-
rales de Empresas, (Art. diez.3 de la Ley 18/1982, de 26 de mayo). 

i) Exención de primeras copias de escrituras notariales que documenten la cancelación de hipotecas, 
respecto al gravamen gradual de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados (Art. 45.I.B.18 TRLITPAJD), 
por tratarse de una medida de aplicación generalizada, que no beneficia a un colectivo concreto de contribu-
yentes siendo su finalidad contribuir a dar seguridad jurídica al tráfico mercantil. 

j) La reducción del noventa y nueve por ciento para Sociedades de Desarrollo industrial regional de 
carácter público, por la constitución, aumento o reducción de capital y emisiones de empréstitos para el cum-
plimiento de sus fines (Art. veintiuno, apartados uno y dos, de la Ley 18/1982, de 26 de mayo), salvo cuando 
se refieran a operaciones de reducción de capital o de disolución de sociedades, que no están amparadas por 
la exención general del artículo 45.I.B.11 del TRLITPAJD. 

Por último, no se ha alcanzado un consenso en el seno del Grupo de Trabajo con relación a  la exención de las 
transmisiones de vehículos usados con motor mecánico para circular por carretera, si el adquirente es un 
empresario dedicado a la compraventa (Art. 45.I.B.17 del TRLITPAJD), si bien esta CA comparte la posición del 
Estado en el sentido de que se trata de una exención destinada a evitar la doble imposición económica que 
se produciría en caso de su inexistencia, dado que opera sobre una única operación, efectuada en dos fases, 
en la que el revendedor actúa como intermediario de modo que la exención solo se aplica cuando dicho 
intermediario justifica la venta al tercero en el plazo legalmente establecido de un año. 

1.3.5.2. Beneficios fiscales autonómicos 

En cuanto a los beneficios fiscales autonómicos en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 49, apartado 1, de la Ley 22/2009 establece que, en el 
ámbito de dicho impuesto, las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias normativas sobre: 

“a) Tipos de gravamen: En relación con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales Onerosas», las Comu-
nidades Autónomas podrán regular el tipo de gravamen en: 

Concesiones administrativas. 
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Transmisión de bienes muebles e inmuebles. 

Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre muebles e inmuebles, excepto los derechos 
reales de garantía. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los modelos de contrato para el arrendamiento de inmue-
bles podrán ser elaborados por la propia Comunidad Autónoma. 

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados», las Comunidades Autónomas podrán regu-
lar el tipo de gravamen de los documentos notariales. 

b) Deducciones y bonificaciones de la cuota: Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comuni-
dades Autónomas solo podrán afectar a los actos y documentos sobre los que las Comunidades Autónomas 
pueden ejercer capacidad normativa en materia de tipos de gravamen con arreglo a lo dispuesto en la letra 
anterior. 

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una modificación de las mismas. Estas deducciones 
y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado”. 

Con relación a los incentivos aprobados en el ejercicio de dichas competencias normativas y de otras es-
tablecidas por la normativa anteriormente vigente sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas, el Grupo de Trabajo ha alcanzado las siguientes conclusiones: 

-Los tipos de gravamen reducidos aprobados por las CCAA se consideran beneficio fiscal en la medida en 
que cumplan el resto de los criterios generales para la delimitación de los mismos y no beneficien a una 
Administración Pública, con independencia de que existan tipos reducidos de las CCAA superiores a los esta-
blecidos en la normativa de estatal.  

-Las deducciones y bonificaciones aprobadas, siempre que cumplan el resto de los parámetros básicos 
para su delimitación y no beneficien a una Administración Pública, deben ser calificadas como beneficio fiscal. 

No constituyen beneficio fiscal, por el contrario, los tipos de gravamen establecidos con carácter general 
por las CCAA, pues forman parte de la estructura básica del impuesto, con independencia de si estos son 
inferiores o superiores a los establecidos con carácter subsidiario en el TRLITPAJD; los tipos de gravamen 
incrementados aprobados por las CCAA, ya que incrementan los ingresos de la Administración tributaria que 
los ha establecido y las cuotas fijas o variables aplicables a la transmisión de determinados bienes (vehículos 
de turismo, todoterrenos, motocicletas etc…) aprobadas por las CCAA, pues tienen una finalidad simplifica-
dora del impuesto y tambien puede considerarse que forman parte de la estructura general del mismo. 

Normativa reguladora de los beneficios fiscales: 

A) Tipos de gravamen regulados en los artículos trece y catorce de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
del tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos.  

“Artículo Trece. Transmisiones Patrimoniales Onerosas 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS



  

81 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, los tipos de gravamen de la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados serán los siguientes: 

Uno. El 10 por 100 en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de garantía, excepto que sea aplicable alguno 
de los tipos previstos en los apartados siguientes. 

No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles transmitidos o del derecho que se constituya o ceda 
sobre los mismos sea superior a un millón de euros, el tipo aplicable será el 11 por ciento. 

Dos. El 8 por 100 en los siguientes casos: 

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen general, así como en la constitución o 
cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, 
siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.  

2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de jóvenes menores 
de 35 años, por la parte que éstos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo correspondiente al 
período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha del devengo no 
exceda de los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado Cuatro del artículo Cuarto de la 
presente Ley.  

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio em-
presarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando 
parte del patrimonio empresarial o profesional del transmitente, constituyan una unidad económica autó-
noma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a 
los que se refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el artículo 7, apartado 5, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat Valenciana. 

a. Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio. 

b. Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domi-
cilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso 
de adquirente persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo.  

c. Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año anterior a la 
transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa laboral, durante un periodo 
de, al menos, 3 años. A estos efectos, se computarán en la plantilla media a las personas empleadas, 
en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en re-
lación con la jornada completa.  

d. Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes 
operaciones:  
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e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. 

e.2) Transmitir los inmuebles. 

e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o desti-
narlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo. 

f. Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los 3 años a que se 
refiere la letra c) anterior.  

g. Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b). 

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o profe-
sionales o por sociedades mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes menores de 35 
años, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a. Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.  

b. Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 
años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo, y que, en 
el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se mantenga durante dicho plazo una 
participación mayoritaria en el capital social de los socios existentes en el momento de la adquisición. 

c. Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes 
operaciones:  

c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. 

c.2) Transmitir los inmuebles. 

c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o desti-
narlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo. 

d. Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los 3 años a que se 
refiere la letra b) anterior.  

e. Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la identidad de los socios, 
su edad y su participación en el capital. 

Tres. El 6 por 100 en la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de dere-
chos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución de concesiones admi-
nistrativas. En particular, se sujetará a este tipo de gravamen la adquisición de automóviles tipo turismo, 
vehículos mixtos adaptables, vehículos todo-terreno, motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o 
de pila de combustible y los híbridos de menos de 2.000 centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor. 
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Se exceptúa de lo anterior: 

1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, mo-
tocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a 12 
años, excluidos los que hayan sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables 
las siguientes cuotas fijas: 

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 10 euros. 

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 centímetros cú-
bicos: 20 euros. 

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 centímetros cú-
bicos: 35 euros. 

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros. 

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada inferior o 
igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros. 

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 60 euros. 

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros. 

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, moto-
cicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan una antigüedad superior a 5 años 
e inferior o igual a 12 años, excluidos los que hayan sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, 
resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas: 

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 30 euros. 

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 centímetros cú-
bicos: 60 euros. 

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 centímetros cú-
bicos: 90 euros. 

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros. 

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con cilindrada inferior o 
igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros. 

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: 180 euros. 

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros. 

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y ciclo-
motores con antigüedad inferior o igual a 5 años y cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos 
los de tecnología híbrida, o con valor igual o superior a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más 
de 8 metros de eslora o con valor igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades 
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según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patri-
monio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 por 100. 

4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil para su valorización 
y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que tributarán al tipo de gravamen del 
2 por 100. 

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 12 del Texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Cuatro. El 4 por 100 en los siguientes casos: 

1) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como en la constitución 
o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, 
siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario. 

2) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa o 
monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo no exceda de los límites establecidos en el 
apartado cuatro de artículo cuatro de esta Ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen 
de declaración empleado. 

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una persona con disca-
pacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, por la parte del bien que aquel adquiera. 

4) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área industrial avan-
zada, siempre que concurran las siguientes circunstancias concurrentes: 

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede 
del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio. 

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio 
fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de 
adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo. 

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes 
operaciones: 

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, pue-
dan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. 

2. Transmitir los inmuebles. 

3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a fines dis-
tintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo. 

d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los términos de la 
Ley del impuesto sobre sociedades, no supere los 10 millones de euros durante los tres años a que se 
refiere la letra c anterior. 
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e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine expresamente 
el destino del inmueble al que se refiere la letra a. 

5) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres víctimas de violen-
cia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo no exceda de 
los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro del artículo cuatro de esta Ley. La acredita-
ción de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de 
la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 

6). En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de empresas 
o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en alguno de los municipios en riesgo de des-
poblamiento. 

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la adquisición. 

2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A tal efecto, no debe 
tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.8°.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada completa, dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años siguientes a la adquisición. 

Cinco. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los números 1) y 2) del 
apartado Dos y el apartado Cuatro de este artículo se estará al concepto de vivienda habitual de la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los apartados Dos y Cuatro 
de este artículo, será requisito imprescindible que la adquisición se efectúe en documento público o que se 
formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto 

Siete. A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen del apartado uno, las adquisiciones relacionadas 
con una finca registral realizadas al mismo transmitente en el plazo de tres años, a contar desde la fecha de 
cada una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto.” 

Artículo Catorce. Actos Jurídicos Documentados. 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad 
de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados serán los siguientes: 

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos: 
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a) Las primeras copias de las escrituras públicas que documenten adquisiciones de vivienda habitual. 

b) Los documentos que formalicen la constitución y la modificación de derechos reales de garantía a favor 
de una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunitat Valenciana, del 
Institut Valencià de Finances y de los fondos sin personalidad jurídica a los que hace referencia el artículo 2.4 
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones. 

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la normativa estatal reguladora 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de 
bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 

Tres. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que formalicen préstamos o cré-
ditos hipotecarios, siempre que el sujeto pasivo sea el prestamista. 

Cuatro. En los demás casos, el 1,5 por 100.” 

Con relación a las bonificaciones, se establece lo siguiente: 

B) Artículo Catorce. Bis de la Ley 13/1997. Bonificaciones. 

“Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad gradual de Actos 
Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
las escrituras públicas de novación modificativa de créditos con garantía hipotecaria pactados de común 
acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el 
artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios y 
la modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, a la alteración 
del plazo o a ambas. 

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad gradual de Actos 
Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de novación modificativa, pactadas de común 
acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el método de amortización y cualesquiera otras condiciones 
financieras de aquellos préstamos y créditos con garantía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos: 

- Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda. 

- Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el momento de 
la novación. 

- Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios. 

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de cualesquiera otras condi-
ciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la ampliación o reducción de capital; la alte-
ración del plazo o de las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o 
modificación de las garantías personales. 
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Tres.  

1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una persona física o jurídica 
a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del Plan general de contabilidad del sector 
inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota del impuesto en la modalidad de transmisiones patri-
moniales onerosas, siempre que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la adquisición se realice como pago total o parcial por la entrega de una vivienda al transmitente. 

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual. 

c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto sobre el valor aña-
dido. 

d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción inmobiliaria o la 
compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta. 

e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo del adquirente con la finalidad de venderlos o alqui-
larlos. 

f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física para su uso como 
vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de arrendamientos urbanos. 

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberán formalizarse en documento pú-
blico. 

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la Generalitat.2. La 
bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades: 

Concepto Porcentaje 
 bonificación 

Si a la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a conservar o mejorar el rendimiento energético, la 
salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas. 

50 % 

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre y cuando reúna condiciones de habitabili-
dad 

50 % 

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, tras la realización de obras tendentes a conservar o 
mejorar el rendimiento energético, la salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas 

70 % 

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer constar en la 
escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se efectúa con el fin de venderlos o 
arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe 
acreditar la transmisión o arrendamiento posterior de la totalidad de los bienes adquiridos. 
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4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la aplicación de la 
bonificación prevista en este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, dentro del plazo reglamentario de 
presentación, contado desde el día después del incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin bo-
nificación y con deducción de la cuota ingresada, con aplicación de los correspondientes intereses de demora. 

5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes reglas especiales: 

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en régimen de 
propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie que se asigne como 
vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando excluida la superficie dedicada a 
locales comerciales. 

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra enclavada siem-
pre y cuando formen una misma finca registral y la venta posterior del plazo de los tres años com-
prenda la totalidad de la misma. 

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al que se refiere 
la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte indivisa. 

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación: 

– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública. 

– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 17.2 del 
texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen-
tados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

6. A los efectos de esta norma, se considerarán obras tendentes a mejorar el rendimiento energético de la 
vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables para la mejora de la eficiencia energética de 
acuerdo con los criterios y medios de justificación contenidos en las bases reguladoras de las ayudas de reha-
bilitación de edificios de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad 
en viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del impuesto. 

Cuatro7. Se aplicará una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos notariales de la moda-
lidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, en las escrituras públicas por las que se formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados 
en una zona declarada como área industrial avanzada. 

Cinco8. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota de la modalidad transmisiones patrimonia-
les onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en el término municipal de un municipio en riesgo de 
despoblamiento que vayan a ser objeto de inmediata rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se 

 
7  Apartado añadido por disposición adicional cuarta de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de la Generalitat, de gestión, modernización y 
promoción de las áreas industriales de la Comunidad Valenciana (DOGV n.º 8312, de 07/06/2018). 
8 Se añade el apartado 5) por el DL 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las 
tasas propias y precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes 
del canon de saneamiento para hacer frente al impacto de la inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, 
con la finalidad de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana. (DOGV núm. 9502 
de 31/12/2022). 
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entenderá cumplido este requisito si, en el plazo de tres años desde la adquisición, se acredita la finalización 
de las obras de rehabilitación.  

En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar este destino.  

A los efectos de este beneficio se estará al concepto de rehabilitación contenido en la normativa del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 

Seis9. Será aplicable una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos notariales de la moda-
lidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados en las escrituras públicas por las que se formalizan las adquisiciones de inmuebles que vayan a 
constituir la sede social o centro de trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio 
fiscal y social en alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.  

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:  

1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la adquisición.  

2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A tal efecto, no debe 
tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.8. ° Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.  

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada completa, dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años siguientes a la adquisición. 

Siete10. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, sobre los siguientes hechos imponibles: 

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o instalaciones que consti-
tuyan una vivienda colaborativa de interés social.  

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas colaborativas de interés 
social.  

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la adquisición o construcción o 
rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de interés social.  

 
9 Se añade el apartado 6) por el DL 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las 
tasas propias y precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes 
del canon de saneamiento para hacer frente al impacto de la inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, 
con la finalidad de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana. (DOGV núm. 9502 
de 31/12/2022). 
10  Añadido por Ley 3/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, de Viviendas Colaborativas de la Comunitat Valenciana (D.O.G.V. n.º 
9578 de 19 de abril de 2023). 
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d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de la cesión de uso a los 
socios de viviendas colaborativas de interés social.” 

C) Beneficios fiscales contenidos en la Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comu-
nitat Valenciana, con la redacción otorgada por la Ley 3/2020, de 30 de diciembre:  

Artículo 32. Bonificaciones fiscales de las transmisiones y arrendamientos. 

“1. Disfrutarán de una bonificación de la cuota tributaria del 99 % en el impuesto de transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados: 

a) Las transmisiones de parcelas con vocación agraria. 

b) Los contratos por los que se ceda temporalmente la explotación o uso de una o varias parcelas con 
vocación agraria, o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal a cambio de un 
precio, renta o porcentaje de los resultados. 

2. La aplicación de los anteriores beneficios fiscales quedará condicionada al cumplimiento de los siguien-
tes requisitos: 

a) Que las transmisiones o cesiones se realicen por mediación de oficinas gestoras de la Red de Tierras y, 
a través de los mecanismos previstos en esta ley. 

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad complementaria durante los cinco años siguientes, 
salvo fallecimiento del adquirente o arrendatario dentro del citado plazo, o salvo supuestos de expropiación 
forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de 
una actividad agraria o complementaria. 

c) Que la transmisión se documente en escritura pública, donde se hará mención al incentivo aplicado. 

d) Que si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se haga constar en el 
mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 
4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o normativa que la sustituya. 

3. En caso de incumplimiento de las condiciones relativas al destino de la parcela, el sujeto pasivo habrá 
de ingresar el importe del beneficio disfrutado y los intereses de demora.” 

Artículo 71.5 Bonificaciones de las transmisiones y cesiones por permutas por el Procedimiento especial 
de reestructuración parcelaria a través de permutas voluntarias. 

“5. Las permutas autorizadas por este procedimiento no precisarán de permisos ni licencias de segrega-
ción o agregación y, cuando no se encuentren exentas por aplicación de la legislación sectorial del Estado, se 
beneficiarán de una bonificación del 99 % en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del im-
puesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. “ 

Artículo 75. Incentivos fiscales durante los procesos de reestructuración pública y privada. 

“1. Todas las transmisiones, demás actos y contratos y permutas voluntarias que se desarrollen durante 
los procesos de reestructuración parcelaria pública y privada previstos en la presente ley se beneficiarán de 
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una bonificación del 99 % de la cuota del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, siempre y cuando no se produzca una bonificación o exención más favorable por la legislación 
sectorial. 

2. Todas las adquisiciones por sucesión o donación de fincas rústicas autorizadas en los procesos de res-
tructuración parcelaria pública y privada previstos en la presente ley se beneficiarán de una bonificación 
del 99 % de la cuota del impuesto sobre sucesiones y donaciones, siempre y cuando no se produzca una boni-
ficación o exención más favorable por la legislación sectorial. 

3. En el caso de reestructuraciones parcelarias públicas, las transmisiones de fincas estipuladas en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente por el órgano competente en ma-
teria de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una vez aprobadas las bases provisionales y previa-
mente a la firmeza administrativa del acuerdo de reordenación. 

4. En el caso de reestructuraciones parcelarias privadas, las transmisiones de fincas estipuladas en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente por el órgano competente en ma-
teria de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una vez aprobada la resolución de autorización de 
ejecución del proceso de reestructuración privada y previamente a la aprobación del acuerdo de reordena-

ción.” 

Artículo 82.  Transmisiones y arrendamientos de terrenos con vocación agraria. 

“1. Se establece una bonificación en la cuota del 99 % en las modalidades de transmisiones patrimoniales 
onerosas y actos jurídicos documentados del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados para las transmisiones y arrendamientos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Co-
munitat Valenciana, cuando los adquirientes o arrendatarios sean personas agricultoras profesionales, según 
la definición de esta ley, y sean: 

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos que se adquieren o 
alquilan. 

– O bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o de una agrupa-
ción registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación agraria a la que queden afectos los 
elementos que se adquieren o alquilan. 

También se establece esa misma bonificación en la cuota del 99%, para las transmisiones y arrendamien-
tos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Comunitat Valenciana, cuando el adquiriente o arrenda-
tario sea una agrupación registrada como IGC. 

2. La aplicación de la bonificación quedará condicionada al mantenimiento de la actividad agraria o acti-
vidad complementaria durante los cinco años siguientes, salvo fallecimiento del adquirente o arrendatario 
dentro del citado plazo, o salvo supuestos de expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria.” 

Artículo 83. Agrupaciones de parcelas con vocación agraria. 

“A las agrupaciones de parcelas con vocación agraria se les aplicará una bonificación del 99 % en la cuota 
gradual de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados”. 
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Disposición Adicional Segunda. Beneficios fiscales. 

“Adicionalmente a los beneficios fiscales contemplados en esta ley, cuando en la transmisión a título one-
roso de una parcela con vocación agraria le sea de aplicación alguna de las reducciones previstas en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, será de aplicación una deducción en 
la cuota por el importe necesario para que el conjunto de beneficios fiscales aplicables alcance el 99 % de la 
cuota derivada del valor del bien objeto de reducción. “ 

 

NOVEDADES EJERCICIO 2024 

En la ley de acompañamiento para el ejercicio 2024 se prevé una reducción de los tributos satisfechos en 
el momento de adquisición de una vivienda en cuanto afecten a determinados colectivos especialmente vul-
nerables: jóvenes menores de 35 años, familias numerosas y monoparentales, personas con discapacidad, 
mujeres objeto de violencia de género o familias con bajos recursos que acceden a la vivienda de protección 
oficial. 

En particular, como consecuencia de esta medida se rebaja del 8 al 6 por ciento el tipo de gravamen de la 
modalidad transmisiones patrimoniales onerosas del ITPAJD de las adquisiciones de inmuebles destinados a 
constituir la vivienda habitual de jóvenes menores de 35 años o de adquirentes de viviendas de protección 
oficial sujetas al régimen general siempre que el valor del inmueble transmitido no exceda de los 180.000 
euros.  Igual límite cuantitativo se establece para reducir del 4 al 3 por ciento el gravamen del impuesto en 
las adquisiciones realizadas por familias numerosas y monoparentales, personas con discapacidad, mujeres 
objeto de violencia de género o adquirentes de una vivienda de protección oficial de régimen especial. 

 
 
1.3.6. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 
 
En el ámbito de los tributos sobre el Juego, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

22/2009 establece respecto al alcance de la cesión y puntos de conexión, lo siguiente: 
 
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento de los Tributos sobre el Juego producido en su terri-

torio. 
2. Se considera producido en el territorio de cada Comunidad Autónoma el rendimiento de la tasa estatal 

sobre los juegos de suerte, envite o azar cuando el hecho imponible se realice en dicho territorio. 

3. En la Tasa Estatal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias, se entiende producido 
el rendimiento en el territorio de cada Comunidad Autónoma: 

a) En el caso de las rifas, tómbolas y apuestas, cuando la Administración de dicha Comunidad Autónoma 
autorice la celebración o hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que se organicen o 
celebren sin solicitar dicha autorización. 

b) En el caso de las combinaciones aleatorias, cuando el ámbito de aplicación o desarrollo de las mismas 
no exceda de los límites territoriales de dicha Comunidad Autónoma. 

En cuanto a los beneficios fiscales autonómicos en el ámbito de los Tributos sobre el Juego, el artículo 50, 
apartado 1, de la Ley 22/2009 establece lo siguiente: 
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1. En los Tributos sobre el Juego las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias normativas 

sobre: 
  
a) Exenciones. 

b) Base imponible. 

c) Tipos de gravamen y cuotas fijas. 

d) Bonificaciones. 

e) Devengo. 

 
Por tanto, se tienen en cuenta en la presente memoria la totalidad de los beneficios fiscales estatales que 

afectan a dicho impuesto. 
 
El Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos 

y fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas no incluye beneficio fiscal alguno. 
 
Por su parte, el Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de Tasas 

Fiscales, establece, en su artículo 39, las exenciones aplicables a Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-
binaciones aleatorias: 

 

“Artículo 39. Exenciones. 

Quedan exentos del pago de estas tasas: 

1. La celebración de apuestas mutuas deportivas, cuando la organización y desarrollo de las mismas esté 
a cargo del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, creado por Decreto-ley de 12 de abril de 
1946. 

2. Los sorteos organizados por la Organización Nacional de Ciegos. 

3. Los sorteos de amortización y capitalización que estén legalmente autorizados. 

4. La celebración de las tómbolas diocesanas de caridad, en las condiciones que reglamentariamente se 
determine. 

5. La celebración de sorteos, tómbolas y rifas que organice la Cruz Roja Española, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen”. 

 
Cabe mencionar que la Generalitat ha ejercitado competencias normativas con relación a los tipos de 

gravamen, pero, teniendo en cuenta que, o bien, en determinados casos, se trata de tipos superiores a los 
correspondientes estatales (por ejemplo, los tipos de gravamen de máquinas recreativas con premio o de 
máquinas de azar; el tipo general de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su modalidad de 
gravamen sobre establecimientos distintos de casinos de juego; o el tipo de gravamen sobre el bingo electró-
nico), o que, en otros casos, se trata de escalas de tarifas progresivas (por ejemplo, en bingo no electrónico o 
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en el juego en casinos) tales tipos de gravamen no tienen la consideración de tipos reducidos para su inclusión, 
como beneficios fiscales, en la presente memoria. 

 

En materia de exenciones, el artículo 72 de Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de 
prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana. Se establece que:  

“Están exentas de la modalidad que grava la autorización, celebración u organización de rifas, tómbolas o 
combinaciones aleatorias 

a) Las organizadas por la Organización Nacional de Ciegos Españoles. 

b) Las organizadas por la Cruz Roja Española. 

c) Para un mismo organizador, siempre que su actividad habitual o principal no sea la organización o 
celebración de juegos, en cualquiera de sus modalidades, y en relación con un mismo año natural: las dos 
primeras rifas o tómbolas, siempre que el valor total de los premios ofrecidos, en cada uno de los dos juegos, 
no exceda de 600 euros. 

d) Las rifas o tómbolas organizadas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, turísticos, 
deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro correspondiente, siempre que se 
justifique el destino de los fondos a las finalidades citadas. 

e) Las rifas o tómbolas declaradas de utilidad pública o benéficas.” 
 
Con respecto a las bonificaciones, el artículo 96 de la Ley 1/2020 regula la siguiente: 
 
“Artículo 96. Cuota líquida. 
En el caso de partidas de póquer organizadas en los casinos de juego o sus salas apéndice, la cuota líquida 

será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 60 por ciento de parte proporcional de 
la cuota íntegra que corresponda a dichas partidas, siempre que ser cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la partida tenga la consideración de competición, torneo o similar. 
b) Que las personas participantes en el juego paguen una entrada o buy-in.” 
 
Además, debido a la crisis sanitaria provocada por la Covid-19, se han regulado las siguientes 

bonificaciones, cuyo carácter temporal y limitado al ejercicio de aprobación, lo que impide que su impacto 
sea calculado para el año 2023. 

Decreto ley 7/2021, de 7 de mayo, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19. 

“Cuarta. Bonificación de la cuota del tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar en caso de explotación 
de máquinas recreativas y de azar correspondiente al segundo trimestre natural del año 2021. 

Se bonificará en el 100 % la cuota íntegra correspondiente al segundo trimestre natural del año 2021 del 
tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar en caso de explotación de máquinas recreativas y de azar, en 
el supuesto que se haya devengado la cuota íntegra correspondiente al primer trimestre natural de dicho 
ejercicio. 
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Quinta. Bonificación de la cuota del tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar en caso de explotación 
de máquinas recreativas y de azar correspondiente al primer trimestre natural del año 2021 por cese definitivo 
de la actividad. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2021 se establece una bonificación del 100 % de la cuota íntegra 
correspondiente al primer trimestre natural de 2021 del tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar en 
caso de explotación de máquinas recreativas y de azar si la explotación de la respectiva máquina hubiera sido 
dada de baja durante este periodo como consecuencia del cese definitivo de la actividad del negocio 
desarrollado en el local donde estuvieran instaladas.” 

En el año 2020 ya se había regulado una bonificación para dicho sector por la misma causa: 

Decreto ley 1/2020, de 27 de marzo, del Consell, de medidas urgentes de apoyo económico y financiero a 
las personas trabajadoras autónomas, de carácter tributario y de simplificación administrativa, para hacer 
frente al impacto de la Covid-19. 

“Artículo 10. Bonificación del tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar, en la modalidad de 
explotación de máquinas y aparatos automáticos. 

Se bonificará en el 100 por ciento de la cuota íntegra del tributo sobre los juegos de suerte, envite o azar, 
en la modalidad de explotación de máquinas y aparatos automáticos a que se refiere el artículo 15.Uno de la 
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la cual se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el resto de tributos cedidos, en la parte que corresponda 
proporcionalmente a los días transcurridos desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, hasta la 
fecha de finalización de la vigencia de este estado de alarma. 

Será requisito para la aplicación de la bonificación que se mantenga en explotación la máquina durante, 
al menos, los dos trimestres naturales posteriores a aquel en el cual finalice el estado de alarma.” 

 
1.3.7 IMPUESTO SOBRE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDEROS E INCINERACIÓN, COINCINERA-

CIÓN Y VALORIZACIÓN ENERGÉTICA. 
 
El 9 de abril de 2022 fue publicada en el Boletín Oficial de Estado la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular, entre cuyas medidas fiscales creó el Impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

 
A pesar de su carácter estatal, el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 

la coincineración de residuos se ha configurado con la finalidad de que sea un tributo cedido. A estos efectos, 
la Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio, por la que se establecen normas que faciliten el uso de información 
financiera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales, 
de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas y otras disposiciones conexas y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal,  ha modificado la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunida-
des Autónomas (LOFCA), y la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, con el objeto de articular la cesión del rendimiento y de la gestión del Im-
puesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos a las 
Comunidades Autónomas de régimen común. 
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De acuerdo con el artículo 44. Bis de la Ley 22/2009 se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del 

Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos produ-
cido en su territorio.  

 
Por su parte, la capacidad normativa de las Comunidades Autónomas se limita a la posibilidad de incre-

mentar los tipos de gravamen aplicables a cada una de las categorías de residuos e instalaciones, pero no de 
establecer beneficios fiscales.  

 
Con ocasión de la entrada en vigor del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incinera-

ción y la coincineración de residuos, se ha creado un nuevo capítulo y artículo, el 18, en la Ley 13/1997, de 
23 de diciembre, por la cual se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y restantes tributos cedidos. 

 
Dada la ausencia de beneficios fiscales en la normativa del impuesto, no se incluyen cifras con relación al 

mismo. 
 

 
1.3.8. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
 

El artículo 43 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, cede a las CCAA de régimen común el rendimiento del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte producido en su territorio, es decir, cuando se encuentre en su 
territorio el domicilio fiscal de la persona física o jurídica que tenga la consideración de sujeto pasivo del 
impuesto.  
 
A pesar de preverse la cesión de su gestión, este tributo sigue siendo de gestión estatal. 
 
1.3.8.1. Incentivos estatales 
 
La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, incluye como beneficios fiscales susceptibles 
de inclusión en la memoria de beneficios fiscales diversas exenciones y reducciones, de las que deben 
excluirse, por motivos técnicos las dirigidas a entes u organismos públicos. 
 
El artículo 66 de la Ley reguladora establece la siguiente regulación de las exenciones en sus apartados 1y 2:: 
 
“1. Estará exenta del impuesto la primera matriculación definitiva o, en su caso, la circulación o utilización en 
España, de los siguientes medios de transporte: 
 
a) Los vehículos automóviles considerados como taxis, autotaxis o autoturismos por la legislación vigente. 
 
b) Los vehículos automóviles que se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de la actividad de enseñanza 
de conductores mediante contraprestación. 
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c) Los vehículos automóviles que se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler. 
 
A estos efectos no se entenderá que existe actividad de alquiler de automóviles respecto de aquéllos que sean 
objeto de cesión a personas vinculadas en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, o por tiempo superior a tres meses a una misma persona o entidad, durante un periodo de 
doce meses consecutivos. 
 
A estos efectos, no tendrán la consideración de alquiler de automóviles los contratos de arrendamiento-venta 
y asimilados ni los de arrendamiento con opción de compra. 
 
d) Los vehículos automóviles matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1.º) Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la matriculación de otro vehículo en análogas 
condiciones. No obstante, este requisito no se exigirá en supuestos de siniestro total de los vehículos, 
debidamente acreditado. 
 
2.º) Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos «inter vivos» durante el plazo de los cuatro 
años siguientes a la fecha de su matriculación. 
 
e) Los vehículos que sean objeto de matriculación especial, en régimen de matrícula diplomática, dentro de 
los límites y con los requisitos que se determinen reglamentariamente, a nombre de: 
 
1.º Las Misiones diplomáticas acreditadas y con sede permanente en España, y de los agentes diplomáticos. 
 
2.º Las Organizaciones internacionales que hayan suscrito un Acuerdo de Sede con el Estado español y de los 
funcionarios de las mismas con estatuto diplomático. 
 
3.º Las Oficinas Consulares de carrera y de los funcionarios consulares de carrera de nacionalidad extranjera. 
 
4.º El personal técnico y administrativo de las Misiones diplomáticas y las Organizaciones internacionales así 
como de los empleados consulares de las Oficinas Consulares de carrera, siempre que se trate de personas 
que no tengan la nacionalidad española ni tengan residencia permanente en España. 
 
No obstante lo establecido en los números 2.º y 4.º anteriores, cuando los Convenios internacionales por los 
que se crean tales Organizaciones o los Acuerdos de sede de las mismas establezcan otros límites o requisitos, 
serán éstos los aplicables a dichas Organizaciones, a sus funcionarios con estatuto diplomático, y a su personal 
técnico-administrativo. 
 
f) Los vehículos automóviles matriculados en otro Estado miembro, puestos a disposición de una persona física 
residente en España por personas o entidades establecidas en otro Estado miembro, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 
 
1.º) Que la puesta a disposición se produzca como consecuencia de la relación laboral que se mantenga con 
la persona física residente, ya sea en régimen de asalariado o no. 
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2.º) Que no se destine el vehículo a ser utilizado esencialmente en el territorio de aplicación del impuesto con 
carácter permanente. 
 
A estos efectos se considera que el vehículo no se destina a ser utilizado esencialmente en el territorio de 
aplicación del impuesto con carácter permanente cuando es puesto a disposición de un residente en España 
cuyo centro de trabajo está en otro Estado miembro limítrofe y lo utiliza para ir al mismo diariamente y volver, 
sin perjuicio de los periodos vacacionales. 
 
g) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos, que se afecten efectiva y exclusivamente 
al ejercicio de actividades de alquiler. 
 
Esta exención quedará condicionada a las limitaciones y al cumplimiento de los requisitos establecidos para 
el alquiler de vehículos. En todo caso, se entenderá que no existe actividad de alquiler cuando la embarcación 
sea cedida por el titular para su arrendamiento, siempre que dicho titular o una persona a él vinculada reciba 
por cualquier título un derecho de uso total o parcial sobre la referida embarcación o sobre cualquier otra de 
la que sea titular el cesionario o una persona vinculada al cesionario. Para la aplicación de este párrafo se 
consideran personas vinculadas aquéllas en las que concurren las condiciones previstas en el artículo 79 de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
h) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos cuya titularidad corresponda a escuelas 
deportivas náuticas reconocidas oficialmente por la Dirección General de la Marina Mercante y destinadas 
efectiva y exclusivamente al ejercicio de la actividad de enseñanza para el gobierno de las mismas. 
 
No obstante, no perderán el derecho a la exención las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes 
náuticos que gozando de esta exención se destinen tanto a la actividad de enseñanza como a la de alquiler, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo de la letra g) del apartado 1 de este 
artículo. 
 
i) Las embarcaciones que por su configuración solamente puedan ser impulsadas a remo o pala, así como los 
veleros de categoría olímpica. 
 
j) Las aeronaves matriculadas por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones locales o por empresas 
u organismos públicos. 
 
k) Las aeronaves cuya titularidad corresponda a escuelas reconocidas oficialmente por la Dirección General 
de Aviación Civil y destinadas efectiva y exclusivamente a la educación y formación aeronáutica de pilotos o 
a su reciclaje profesional. 
 
l) Las aeronaves cuya titularidad corresponda a empresas de navegación aérea, siempre que su utilización no 
pueda calificarse de aviación privada de recreo con arreglo a lo previsto en el número 4 del artículo 4 de esta 
Ley. 
 
En el caso de aeronaves arrendadas a empresas de navegación aérea, la exención no será aplicable cuando 
el arrendador o personas vinculadas a éste resulten en su conjunto usuarios finales de la aeronave en un 
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porcentaje superior al 5 por 100 de las horas de vuelo realizadas por ésta durante un período de doce meses 
consecutivos. Para la aplicación de este párrafo se consideran personas vinculadas aquéllas en las que 
concurren las condiciones previstas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
m) Las aeronaves matriculadas para ser cedidas en arrendamiento exclusivamente a empresas de navegación 
aérea siempre que su utilización no pueda calificarse de aviación privada de recreo con arreglo a lo previsto 
en el número 4 del artículo 4 de esta Ley. 
 
La exención no será aplicable cuando la persona a cuyo nombre se matricule la aeronave o las personas 
vinculadas a ella resulten en su conjunto usuarios finales de la aeronave en un porcentaje superior al 5 por 
100 de las horas de vuelo realizadas por ésta durante un período de doce meses consecutivos. Para la 
aplicación de este párrafo se consideran personas vinculadas aquéllas en las que concurren las condiciones 
previstas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
n) Los medios de transporte que se matriculen o se utilicen como consecuencia del traslado de la residencia 
habitual de su titular desde el extranjero al territorio español. La aplicación de la exención quedará 
condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1.º Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual fuera del territorio español al menos durante 
los doce meses consecutivos anteriores al traslado. 
 
2.º Los medios de transporte deberán haber sido adquiridos o importados en las condiciones normales de 
tributación en el país de origen o procedencia y no se deberán haber beneficiado de ninguna exención o 
devolución de las cuotas devengadas con ocasión de su salida de dicho país. 
 
Se considerará cumplido este requisito cuando los medios de transporte se hubiesen adquirido o importado 
al amparo de las exenciones establecidas en los regímenes diplomático o consular o en favor de los miembros 
de los organismos internacionales reconocidos y con sede en el Estado de origen, con los límites y condiciones 
fijados por los convenios internacionales por los que se crean dichos organismos por los acuerdos de sede. 
 
3.º Los medios de transporte deberán haber sido utilizados por el interesado en su antigua residencia al menos 
seis meses antes de la fecha en que haya abandonado aquélla. 
 
4.º La matriculación deberá solicitarse en el plazo previsto en el artículo 65.1.d), de esta Ley. 
 
5.º Los medios de transporte a los que se aplique esta exención no deberán ser transmitidos durante el plazo 
de doce meses posteriores a la matriculación. El incumplimiento de este requisito determinará la exacción del 
impuesto referida a la fecha en que se produjera dicho incumplimiento. 
 
ñ) Los medios de transporte matriculados en otro Estado miembro y que sean alquilados a un proveedor de 
otro Estado miembro por personas o entidades residentes en España durante un periodo no superior a tres 
meses, siempre que no les resulte de aplicación la exención prevista en la letra c) de este apartado. 
 
2. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c), d), f), g), h), k), m) y ñ) del apartado 
anterior estará condicionada a su previo reconocimiento por la Administración tributaria en la forma que se 
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determine reglamentariamente. En particular, cuando se trate de la exención a que se refiere la letra d) será 
necesaria la previa certificación de la minusvalía o de la invalidez por el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
o por las entidades gestoras competentes. 
 
La aplicación de la exención a que se refiere la letra e) del apartado anterior requerirá la previa certificación 
de su procedencia por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
 
En los demás supuestos de exención será necesario presentar una declaración ante la Administración 
tributaria en el lugar, forma, plazo e impreso que determine el Ministro de Economía y Hacienda. 
 
Cuando el hecho imponible sea la circulación o utilización de medios de transporte en España, la aplicación 
de las exenciones establecidas en el apartado anterior estará condicionada a que la solicitud de su 
reconocimiento previo o la presentación de la correspondiente declaración se efectúe dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 65.1.d) de esta Ley.” 
 
En su apartado 4 regula las siguientes reducciones sobre la base imponible: 
 
“4. La base imponible del impuesto, determinada conforme a lo previsto en el artículo 69, será objeto de una 
reducción del 50 por 100 de su importe respecto de los vehículos automóviles con una capacidad homologada 
no inferior a cinco plazas y no superior a nueve, incluida en ambos casos la del conductor, que se destinen al 
uso exclusivo de familias calificadas de numerosas conforme a la normativa vigente con los siguientes 
requisitos: 
 
a) La primera matriculación definitiva del vehículo deberá tener lugar a nombre del padre o de la madre de 
las referidas familias, o bien, a nombre de ambos conjuntamente. 
 
b) Deberán haber transcurrido al menos cuatro años desde la matriculación de otro vehículo a nombre de 
cualquiera de las personas citadas en la letra a) anterior y al amparo de esta reducción. No obstante, este 
requisito no se exigirá en supuestos de siniestro total de los vehículos debidamente acreditados. 
 
c) El vehículo automóvil matriculado al amparo de esta reducción no podrá ser objeto de una transmisión 
posterior por actos "inter vivos" durante el plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de su matriculación. 
 
d) La aplicación de esta reducción está condicionada a su reconomiento previo por la Administración tributaria 
en la forma que se determine reglamentariamente. Será necesario, en todo caso, la presentación ante la 
Administración tributaria de la certificación acreditativa de la condición de familia numerosa expedida por el 
organismo de la Administración central o autonómica que corresponda. 
 
5. La base imponible del impuesto, determinada conforme a lo previsto en el artículo 69, será objeto de una 
reducción del 30 por ciento de su importe respecto de los siguientes vehículos: 
 
a) Vehículos definidos como «autocaravanas» en la versión vigente al día 30 de junio de 2007 del Anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
 
b) Vehículos acondicionados para ser utilizados como vivienda a los que se refieren el último párrafo del 
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número 1.º y el último párrafo del número 8.º, ambos del apartado 1.a) del artículo 65.” 
 
1.3.8.2. Incentivos autonómicos 
 
Artículo 52 establece que, en el Impuesto sobre Hidrocarburos las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias normativas sobre el tipo de gravamen autonómico aplicable a los siguientes productos dentro 
de la banda que se indica en cada caso: 
 
a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 50 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 hasta 48 euros por 1.000 litros. 
 
b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 12 euros por 1.000 litros. 
 
c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 2 euros por tonelada. 
 
d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 48 euros por 1.000 litros. 
 
El artículo 17 de la Ley 13/1997 incluye tipos autonómicos aprobados por la CA en ejercicio de su competencia 
normativa sobre los siguientes epígrafes: 
 
a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de 
Impuestos Especiales: 16 por 100 
 
b) Vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de 
Impuestos Especiales: 16 por 100. 
 
Los tipos estatales exigibles para tales epígrafes son el 14,75 por ciento, por lo que al no tratarse de tipos 
reducidos no existen beneficios fiscales en la normativa autonómica. 

 
 

OTROS TRIBUTOS CEDIDOS DE GESTIÓN ESTATAL CON BENEFICIOS FISCALES 
 

En cuanto a los beneficios fiscales en el IVA, en el Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas Derivadas y 
los relacionados con el Tipo General del Impuesto especial sobre Hidrocarburos, dado que la Generalitat 
Valenciana no tiene competencias normativas para el establecimiento de beneficios fiscales autonómicos, 
toda la información suministrada corresponde a normativa estatal, que no se reproduce en esta memoria por 
exceder de su ámbito. 

En particular, cabe destacar que como consecuencia de la aprobación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, al objeto de garantizar la unidad de mercado en el 
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ámbito de los combustibles y carburantes en el vigente marco normativo comunitario, su artículo número 82 
modifica el impuesto sobre Hidrocarburos introduciendo las siguientes modificaciones: 

“Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2019 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Uno. Se derogan el apartado 13 del artículo 7, la letra f) del apartado 2 del artículo 8 y el artículo 50 ter. 

Dos. Se modifican el primer párrafo y la Tarifa 1.ª del apartado 1 del artículo 50 (…). 

Tres. Se modifican los apartados 4 y 6 del artículo 52 bis (…)”. 

 En resumen, se suprimen todas las referencias al tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos 
por lo que queda sin contenido el artículo 16 de la Ley 13/1997. 

 

TRIBUTOS PROPIOS 
 
 Dentro del ámbito de los tributos propios, creados en ejercicio de las facultades atribuidas a las Co-

munidades Autónomas por los artículos 4.b) y 6 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), la Generalitat tiene establecidos los siguientes tributos: 

 
 a) El Canon de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, regulado por la Ley 

2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana. 
 
 b) El Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente, regulados por los artículos 154 

de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat para 2013. 

 
 c) El Impuesto sobre Viviendas Vacías, creado por el artículo 33 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, 

de Medidas fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2021. 
 
El Impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos e incineración, coincineración y valorización 

energética, regulado en el artículo 9 de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, ha sido derogado a partir del 01/01/2023  por la disposición derogatoria de la Ley 
8/2022 de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat, con excepción del apartado dieciséis, relativo al Fondo autonómico para la mejora de la gestión 
de residuos. 

 
1.4.1 CANON DE SANEAMIENTO 
 
En relación con el Canon de Saneamiento, la citada Ley 2/1992 establece los siguientes beneficios fiscales: 

“Artículo 20 bis. Exenciones 

Están exentos de pago del Canon de Saneamiento: 

a) El consumo de agua para uso doméstico en municipios cuya población de derecho, unida, en su caso, a 
la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes. Asimismo, se encuentra exento el 
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uso doméstico de agua en los núcleos de población separada inscritos en el Registro de Entidades Locales, 
cuya población de derecho, unida, en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 
habitantes. 

b) El consumo de agua efectuado para sofocar incendios. 

c) El consumo de agua para el riego de campos deportivos, parques y jardines de titularidad pública, siem-
pre que se encuentren afectos a un uso o servicio público. 

d) El consumo de agua para la alimentación de fuentes de titularidad pública afectas a un uso o servicio 
público. 

e) El consumo de agua para su posterior abastecimiento en alta, sin perjuicio de las obligaciones formales 
previstas reglamentariamente. 

f) Los consumos de agua producidos en el ámbito de la gestión de las instalaciones cuya financiación asume 
la Entidad de Saneamiento. 

g) El consumo de agua realizado por las explotaciones ganaderas. 

h) El consumo de agua realizado por las explotaciones agrícolas. 

Artículo 25 bis. Bonificaciones en la cuota. 

Los establecimientos industriales cuya actividad esté englobada en los epígrafes B, C, D o E del CNAE'93 se 
podrán aplicar una bonificación del 45 por 100 de la cuota de consumo del Canon de Saneamiento en la parte 
que grave consumos procedentes de aguas tratadas en instalaciones públicas de saneamiento y depuración, 
suministradas directamente por la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Va-
lenciana. 

La aplicación de esta bonificación estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Solicitud expresa del titular de la actividad industrial, o del representante debidamente acreditado a estos 
efectos, y reconocimiento mediante resolución dictada por el órgano competente de la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana. 

Destino del consumo de las aguas tratadas, al menos en un 70 por 100, a usos relacionados con la actividad 
productiva desarrollada. 

Cumplimiento por el solicitante, en materia de autorización o concesión de reutilización de aguas depura-
das, de lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable. 

El procedimiento para el reconocimiento de la bonificación y los requerimientos técnicos específicos para 
la aplicación de la misma se regularán reglamentariamente”. 

 
 

1.4.2 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES QUE INCIDEN EN EL MEDIO AMBIENTE. 
 
En lo que se refiere al Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente, el artículo 154 de la 

Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organiza-
ción de la Generalitat para 2013, en la redacción dada por la mencionada Ley 3/2020, establece los siguientes 
beneficios fiscales:  
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Artículo 154.3 Exenciones. 

“Está exenta del impuesto la incidencia en el medio ambiente ocasionada por: 

1) Las siguientes actividades: 

a) La producción de energía eléctrica en instalaciones que utilicen como energía primaria la energía solar 
o eólica, o en centrales que utilicen como combustible principal la biomasa o el biogas, salvo que alteren de 
modo grave y evidente el medio ambiente cuando así se establezca en la correspondiente declaración de im-
pacto ambiental. 

b) La producción de energía eléctrica incluida en el régimen especial regulado en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del sector eléctrico, inscritas en el Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Ré-
gimen Especial, salvo que alteren de modo grave y evidente el medio ambiente cuando así se establezca en la 
correspondiente declaración de impacto ambiental. 

c) La producción de energía eléctrica para el autoconsumo, salvo que alteren de modo grave y evidente el 
medio ambiente cuando así se establezca en la correspondiente declaración de impacto ambiental. 

2) Las actividades a las que se refiere el apartado dos.1, cuando se realicen por el Estado, la Generalitat y 
las corporaciones locales, así como por sus organismos autónomos. 

3) Las actividades que se lleven a cabo mediante instalaciones destinadas exclusivamente a la potabiliza-
ción de aguas. 

4) Las actividades que se lleven a cabo mediante instalaciones y estructuras que se destinen a la circula-
ción de ferrocarriles.” 

Artículo 154.7 Reducción en la base imponible en el caso de actividades que emitan a la atmósfera óxi-
dos de nitrógeno (NO) o dióxido de azufre (SO2). 

“1. En el caso de las actividades a las que se refiere la letra d del apartado dos.1, la base liquidable es el 
resultado de practicar en la base imponible las siguientes reducciones, sin que, como consecuencia de ello, la 
base liquidable pueda resultar negativa: 

a) 150 toneladas métricas de base imponible derivadas de emisiones de óxidos de nitrógeno. 

b) 150 toneladas métricas de base imponible derivadas de emisiones de dióxido de azufre. 

2. En el resto de las actividades descritas en el apartado dos.1, la base liquidable será igual a la base 
imponible”. 

Artículo 154.9 Bonificaciones en la cuota. 

“1. El contribuyente puede aplicar en la cuota correspondiente a las actividades de transporte de energía 
eléctrica la siguiente bonificación por cada kilómetro de longitud de cable que haya enterrado durante los 
doce meses anteriores a la fecha de devengo del impuesto: 

a) 50 euros por cada kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 30 kV e inferior a 110 kV. 

b) 87,50 euros por cada kilómetro de longitud en tensión igual o superior a 110 kV e inferior o igual a 

220 kV. 

c) 150 euros por cada kilómetro de longitud en tensión superior a 220 kV. 
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2. En el caso de focos emisores de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno sujetos al método 

de estimación directa, se aplicará una bonificación del 7 por cien de la parte de la cuota íntegra correspon-

diente a dichos focos, siempre que el rendimiento de los sistemas automáticos de medida, excluyendo sus 

períodos de calibración o mantenimiento, sea igual o superior al 90 por cien. Cuando el rendimiento de los 

analizadores automáticos sea igual o superior al 80 por 100 e inferior al 90 por cien, la bonificación prevista 

en el número 1 de este apartado será del 5 por cien de la cuota íntegra. 

3. El rendimiento de los sistemas automáticos de medida se obtendrá del cociente resultante de dividir 

el número de datos válidos trasmitidos a los centros de control gestionados por los órganos competentes de 

la Generalitat en materia de medio ambiente entre el número de datos totales del periodo, excluyendo los 

correspondientes a calibraciones y mantenimiento de los equipos. 

4. De la aplicación de las bonificaciones no pueden resultar en ningún caso autoliquidaciones con cuotas 

negativas.” 

 
1.4.3. IMPUESTO SOBRE VIVIENDAS VACÍAS 
 
El impuesto sobre las viviendas vacías es un tributo propio de la Generalitat Valenciana, de naturaleza 

directa, que grava las viviendas deshabitadas, como instrumento para incentivar la oferta de alquiler en el 
ámbito de aplicación del impuesto y garantizar la función social de la propiedad de una vivienda.  

 
El artículo 15 de la Ley 7/2021 de 29 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión ad-

ministrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2022, introdujo en el apartado 10 las siguientes 
bonificaciones: 

  
 
“1. Se harán efectivas a través de una solicitud de devolución de ingresos indebidos las siguientes bonifi-
caciones: 
 
a) En el supuesto de viviendas que hubieran sido objeto de una resolución declarativa de vivienda desha-
bitada con aprobación de medidas de fomento o acuerdo de intermediación, los sujetos pasivos tendrán 
derecho a una bonificación de las cuotas del impuesto devengadas a partir del día en que se inicie su uso 
habitacional, siempre que este haya motivado una resolución de pérdida de vigencia de la declaración de 
vivienda deshabitada. 
 
b) En los restantes supuestos, una vez producido el uso habitacional continuado durante un año, los sujetos 
pasivos tendrán derecho a una bonificación de las cuotas del impuesto devengadas desde la fecha en que 
formulen una solicitud para que se dicte resolución acordando la pérdida de vigencia de la declaración de 
vivienda deshabitada, siempre que esta sea resuelta favorablemente por la administración. 
 
2. El importe bonificado equivaldrá a la parte de la cuota ingresada resultante de aplicar el tipo medio de 
gravamen aplicado en la autoliquidación por el número de metros cuadrados construidos de las viviendas 
para las que se cumplan dichos requisitos.” 
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MEMORIA DE BENEFICIOS FISCALES DEL PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2024 

 
I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
 
I. 1 Metodología: 
 
Debido a que la gestión y recaudación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se realiza por la 

AEAT, la estimación de los beneficios fiscales en el IRPF se ha proporcionado por la Secretaría de Estado de 
Hacienda de acuerdo con los cálculos del Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la AEAT y la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

 
La metodología de cálculo que se ha utilizado para la estimación consiste básicamente en la aplicación de 

un sistema de microsimulación sobre las bases de datos disponibles que contienen información 
individualizada de los distintos colectivos de contribuyentes. 

 
II.2 Estimación de resultados: 
 

BENEFICIOS FISCALES PRESUPUESTO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2024 

IRPF 
Estimación en cuota  

(millones de €) 

BENEFICIOS FISCALES NORMATIVA ESTATAL 974,46 

Reducciones en la base imponible 484,92 

Especialidades de las anualidades por alimentos 17,09 

Deducciones en la cuota 126,74 

Exenciones 345,72 

BENEFICIOS FISCALES NORMATIVA AUTONÓMICA (deducciones en la cuota) 130,8 

Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar 7,74 

Por nacimiento o adopción múltiples 0,03 

Por nacimiento o adopción de hijos con discapacidad 0 

Por familia numerosa o monoparental 8,44 

Por gastos en guardería o colegio de hijos menores de 3 años 1,51 

Por conciliación del trabajo con la vida familiar 4,86 

Por contribuyentes con discapacidad de 65 o más años de edad 3,63 

Por ascendientes mayores de 75 años o de 65 años con discapacidad 0,33 

Por la realización por uno de los cónyuges de labores no remuneradas en 
el hogar 

0 

Por adquisición de la primera vivienda habitual por jóvenes de 35 o menos 
años 

5 

Por adquisición de vivienda habitual por personas con discapacidad 0,1 

Por destinar ayudas públicas a la adquisición o rehabilitación de vivienda ha-
bitual, procedentes de ayudas públicas 

0,05 

Por arrendamiento de la vivienda habitual 52,25 

Por arrendamiento de vivienda por actividades en distinto municipio 0,26 

Por donaciones con finalidad ecológica 0,41 
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Por donaciones de bienes del Patrimonio Cultural Valenciano 0,05 

Por donativos destinados al Patrimonio Cultural Valenciano 0,38 

Por gastos de sus titulares en bienes del Patrimonio Cultural Valenciano 0,03 

Por donaciones destinadas al fomento de la Lengua Valenciana 0,02 

Por contribuyentes con dos o más descendientes 3,68 

Por adquisición de material escolar 0,48 

Por obras de conservación y mejora en la vivienda habitual (desde 1 enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015) 

0,01 

Por obras de conservación o mejora en la vivienda habitual realizadas en 
el período 

1,31 

Por obtención de rentas derivadas del arrendamiento de vivienda cuya 
renta no supere el precio de referencia de alquileres privados 

0,47 

Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de interés 
cultural, científico o deportivo no profesional 

0,17 

Por cantidades destinadas a abonos culturales 0,03 

Por inversión en instal. autoconsumo energía eléctrica o aprovechamiento 
fuentes de energía renovables en viv. habitual o edificio donde se ubique 

31,79 

Por cantidades procedentes de ayudas públicas concedidas por la Genera-
litat en virtud del Decreto Ley 3/2020, de 10 de abril, a trabajadores y las 
trabajadoras afectados por un ERTE y a los que han reducido la jornada la-
boral por conciliación familiar con motivo de la declaración del estado de 
alarma por la crisis sanitaria provocada por la Covid-19 

0,01 

Por donaciones dinerarias dirigidas a financiar programas de investigación, 
innovación y desarrollo científico o tecnológico en el campo del 0 

tratamiento y prevención de las infecciones producidas por el Covid-19 

Por donaciones para contribuir a la financiación de los gastos ocasionados 
por la crisis sanitaria producida por la Covid-19 

0 

Por adquisición de vehículos eléctricos 0,05 

Por adquisición de acciones o participaciones sociales en entidades nuevas o 
de reciente creación, pendiente de aplicación 

0,87 

Por residir en municipios en riesgo de despoblamiento 6,54 

Por adquisición de acciones o participaciones sociales en entidades nuevas o 
de reciente creación, pendiente de aplicación 

0,06 

Por contratación a tiempo indefinido de personas para el cuidado de des-
cendientes menores de 5 años y ascendientes mayores de 75 años o de 65 0,04 

años que tengan la consideración de personas con discapacidad 

Por el incremento de costes de la financiación ajena en la inversión de la 
vivienda habitual 

0,15 

Por gastos en tratamientos de fertilidad 0,03 

 

CONCEPTO 
Estimación Repercusión en cuota   

(millones de €)  

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 974,46 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONÓMICA 130,80 

TOTALES 1.105,26 
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II. GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE LOS PREMIOS DE DETERMINADAS LOTERÍAS Y APUESTAS 
 
II.1 Metodología: 
 

La estimación para este tributo se ha realizado por el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la 
AEAT y la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

 
VI. 2 Estimación de resultados 
 

De acuerdo con las mismas fuentes, el impacto para la CV de la exención parcial del gravamen especial 
sobre los premios de determinadas loterías y apuestas ascenderá a 60,87 millones de euros.  

 
 
III. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

 
III. 1 Metodología: 
 
Debido a que la gestión de las declaraciones y su recaudación se realiza por la AEAT, la estimación de los 

beneficios fiscales se ha proporcionado por la Secretaría de Estado de Hacienda de acuerdo con los cálculos 
del Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la AEAT y la Dirección General de Tributos del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública. 

 
La metodología de cálculo que se ha utilizado para la estimación consiste básicamente en la aplicación 

de un sistema de microsimulación sobre las bases de datos disponibles que contienen información indivi-
dualizada de los distintos colectivos de contribuyentes.  

 
III.2 Estimación de resultados: 
  
En su virtud, los importes estimados para los distintos conceptos de beneficio (todos ellos derivados de la 

aplicación de la Ley estatal 19/1991, reguladora del Impuesto, son los siguientes: 
 
 

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO PRESUPUESTOS 2024 
Estimación Repercusión en 

cuota (millones de €) 

BENEFICIOS FISCALES NORMATIVA ESTATAL 963,43 

EXENCIONES 963,43 

Bienes y derechos exentos afectos a actividad económica 14,75 

Acciones y participaciones exentas negociadas  27,55 

Acciones y participaciones exentas no negociadas 895,46 

Vivienda habitual exenta 25,67 

BONIFICACIONES 0,00 

Bonificación por bienes y derechos en Ceuta y Melilla 0,00 
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BENEFICIOS FISCALES NORMATIVA AUTONÓMICA 0,00 

Deducciones y bonificaciones autonómicas 0,00 

 
 

CONCEPTO 
Estimación Repercusión en 

cuota (millones de €)  

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 963,43 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONÓMICA 0,00 

TOTALES 963,43 

 

 
IV. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 
 IV. 1 Metodología: 
 
 Para elaborar la estimación beneficios fiscales del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para el 

2024, se ha partido de los datos anualizados de reducciones en la base imponible y bonificaciones declaradas 
proporcionadas por la aplicación informática de gestión tributaria TIRANT, correspondientes al periodo enero 
a septiembre de 202311, último periodo completo a la fecha de elaboración de la presente memoria. 

 
Para actualizar los datos de 2023 al año 2024, en las dos modalidades del impuesto, se han actualizado los 

datos por el coeficiente resultante de considerar un crecimiento del 4,86%, en línea con la previsión de ingre-
sos para el año 2024.  

 
 Los datos de los distintos tipos de beneficios fiscales, que afectan en unos casos a la base imponible 

y en otros a la cuota, han sido obtenidos mediante extracción extensiva y no por muestreo. Se han equiparado 
a términos homogéneos de “efecto en cuota” aplicando, a tal efecto, un tipo medio que tiene en cuenta la 
relación existente entre la base imponible agregada del Impuesto y la cuota agregada. 

 
En el caso de las reducciones en la base imponible del Impuesto establecidas por normativa autonómica 

y que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.1.a) de la ley 22/2009, mejoran la correspondiente 
reducción estatal sustituyéndola (reducción por parentesco, por discapacidad y por vivienda habitual, en ad-
quisiciones mortis causa) solo se imputa del importe consignado en la casilla valor al beneficio fiscal autonó-
mico la parte proporcional en que este, en su importe legal máximo, mejora el importe máximo del estatal, 
imputándose a este el resto.  

 
Con relación al resultado de las actuaciones de comprobación de los beneficios fiscales, únicamente se ha 

añadido el número de beneficiarios a los que se haya reconocido el beneficio cuando no se hubiera presen-
tado una autoliquidación previa, siempre que se hubiera contraído la liquidación resultante. Con relación al 
importe, se ha añadido al valor incluido en las autoliquidaciones la diferencia, positiva o negativa resultante 
de todas las liquidaciones contraídas.  

 

 
11Se han depurado los datos extrayendo aquellas autoliquidaciones que desvirtuaban la estimación, al ser consideradas 

fuera de rango (importes fuera de los intervalos posibles) 
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Por otra parte, al considerarse que la deducción estatal por doble imposición, dado su carácter técnico, no 
responde al criterio de beneficio fiscal computable a los efectos de la presente memoria (incentivo de política 
fiscal, económica o social), no se tiene en cuenta a los efectos de la presente Memoria. 

 
Con relación al impacto de las modificaciones normativas derivadas de la aprobación de la Ley de modifi-

cación de la ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos por lo que hace al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, cuyas medidas supondrán un aumento en el importe de los beneficios fiscales, se han incorpo-
rado los datos de la memoria económica de la disposición, es decir, un impacto de 231,537 millones de euros 
repartidos entre 218,315 para la modalidad de sucesiones y 13,221 para la modalidad de donaciones. 

 
IV.2 Estimación de resultados: 
 
A) MODALIDAD DE ADQUISICIONES MORTIS CAUSA 
 

CONCEPTO 
Beneficiarios  

2024 
Estimación Repercu-

sión en cuota (€)  

REDUCCIONES EN BASE IMPONIBLE 205.967 525.205.672 

GRADO DE PARENTESCO ESTATAL 20.685 7.476.108 

GRADO DE PARENTESCO AUTONOMICA 148.861 447.614.801 

Imputación a parte estatal de Reducción Grado Parentesco autonómica 0 71.394.561 

Imputación a parte autonómica de Reducción Grado Parentesco autonómica 0 376.220.240 

DISCAPACITADOS 4.021 22.076.582 

Imputación a parte estatal de Reducción Discapacidad 0 6.622.975 

Imputación a parte autonómica de Reducción Discapacidad 0 15.453.608 

CONTRATOS DE SEGURO 9.081 2.075.726 

VIVIENDA HABITUAL (ESTATAL) 847 799.271 

VIVIENDA HABITUAL (autonómica) 21.092 6.422.364 

Imputación a parte autonómica 0 5.249.489 

Imputación a parte estatal 0 1.172.875 

EXPLOTACIONES AGRARIAS (ESTATAL) 53 96.165 

EMPRESA INDIVIDUAL AGRARIA (AUTONÓMICA) 214 570.351 

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL (ESTATAL)  81 2.757.342 

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL (AUTONÓMICA)  324 6.982.261 

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (ESTATAL) 106 10.995.889 

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (AUTONÓMICA)  570 17.213.403 

BIENES PATRIMONIO HISTÓRICO (ESTATAL) 8 48.192 

BIENES PATRIMONIO HISTÓRICO (AUTONÓMICA) 22 77.216 

BONIFICACIONES Y DEDUCCIONES EN LA CUOTA 16.982 458.961.832 

BONIFICACIÓN POR PARENTESCO 16.875 443.551.786 

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD 106 15.410.046 

TOTAL 222.949 984.167.503 

 
 

En cuanto a la distribución por el origen normativo de los diferentes beneficios fiscales, los resultados son 
los siguientes: 
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CONCEPTO Beneficiarios 
Estimación Repercusión 

en cuota (€) 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 30.862 103.439.104 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONOMICA 192.087 880.728.400 

TOTALES   984.167.504 

 
 
B) MODALIDAD DE ADQUISICIONES INTER VIVOS: 
 

CONCEPTO Nº beneficiarios 
Estimación Reper-
cusión en cuota (€) 

REDUCCIONES EN LA BASE IMPONIBLE 34.850 24.581.029 

GRADO DE PARENTESCO 33.842 19.879.877 

DISCAPACIDAD 496 528.742 

EXPLOTACIÓN AGRARIA 29 3.001 

EMPRESA INDIVIDUAL AGRARIA (autonómica) 15 5.076 

NEGOCIO Y PARTICIPACIONES (ESTATAL) 137 1.273.158 

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL (AUTONÓMICA) 148 706.016 

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (AUTONÓMICA) 158 2.175.172 

PATRIMONIO HISTÓRICO (ESTATAL) 24 9.985 

BONIFICACIONES EN LA CUOTA 524 29.309.516 

BONIFICACIÓN POR PARENTESCO 496 25.996.504 

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD 28 3.313.013 

TOTAL 35.374 53.890.545 

 
 

En cuanto a la distribución en función del origen normativo, es la siguiente: 
 

CONCEPTO Beneficiarios   
Estimación Repercu-

sión en cuota (€) 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 190 1.286.144 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONÓMICA 35.184 52.604.401 

TOTALES   53.890.545 
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V. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
  
V.1 Metodología: 
 
Para elaborar la estimación de beneficios fiscales del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados para el 2024 se ha partido de las estadísticas de exenciones y tipos reducidos de la 
aplicación informática de gestión tributaria TIRANT correspondientes a enero a septiembre de 2023, proyec-
tadas al conjunto del ejercicio y actualizadas por el porcentaje previsto por este centro directivo de aumento 
de los ingresos para el año 2024 por este impuesto, en este caso el XX. 

 
Los conceptos a incluir se han determinado conforme a las conclusiones del Grupo de Trabajo de Benefi-

cios fiscales (ver primera parte de esta memoria). 
 
Los datos de los distintos tipos de beneficios fiscales, que afectan, en unos casos, a la base imponible, y, 

en otros, a la cuota, obtenidos mediante extracción extensiva y no por muestreo, se equiparan a términos 
homogéneos de “efecto en cuota”, aplicando, a tal efecto, a la respectiva base imponible agregada, en el caso 
de las exenciones, el tipo de gravamen que hubiera correspondido a la operación en el caso de no existir la 
exención, y, en el caso de los tipos reducidos, el tipo restante no aplicado, obtenido por diferencias entre el 
respectivo tipo general y el tipo reducido. 

 
V.2 Estimación de resultados: 
 
 

EXENCIONES 
Beneficiarios  Memoria 

2024 
Estimación  

Repercusión en cuota (€) 

Hechos imponibles TPO sujetos a tipo general en el caso de no estar exentos 17.460 82.073.920 

Hechos imponibles TPO sujetos a tipos reducidos autonómicos inferiores al tipo general 
estatal en el caso de no estar exentos 35 74.139 

Hechos imponibles AJD sujetos a tipo general en el caso de no estar exentos 50.271 111.257.351 

Hechos imponibles AJD sujetos a tipos reducidos autonómicos inferiores al tipo general 
estatal en el caso de no estar exentos 524 82.618 

Hechos imponibles Operaciones Societarias 11.707 24.820.099 

 

TIPOS REDUCIDOS TPO 
Beneficiarios 

 Memoria 2023 
Importe en cuota (€) 

Adquisición de vehículos y embarcaciones al final de su vida útil para su valoración y eli-
minación 94 144.788 

Viviendas de protección oficial régimen general 
1.633 4.911.974 

Derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico 
81 17.778 

Adquisición de vivienda habitual por jóvenes 
10.187 14.269.096 

Adquisición de inmuebles incluidos en la transmisión de un patrimonio empresarial o 
profesional  

11 14.733.092 
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Adquisición de inmuebles por jóvenes empresarios/profesionales o por sociedades parti-
cipadas íntegramente por jóvenes 

48 53.002 

Adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una persona 
con discapacidad 

516 2.698.851 

Viviendas de protección oficial de régimen especial 
178 1.130.247 

Adquisición de vivienda habitual por familia numerosa o monoparental  

2.143 8.998.085 

Adquisición de vivienda habitual por mujeres víctimas de violencia de género 

11 65.822 

 

TIPOS REDUCIDOS AJD 
Beneficiarios  Memoria 

2024 
Estimación  

Repercusión en cuota (€) 

Adquisición de vivienda habitual 8.105 14.339.564 

Préstamos hipotecarios D.A. 38 de la Ley 28/2018 4 1.758 

BONIFICACIONES TPO 
Beneficiarios  Memoria 

2024 
Estimación  

Repercusión en cuota (€) 

En hechos imponibles sin aplicación de tipos reducidos 1.311 600.634 

En hechos imponibles con aplicación de tipos reducidos 3 9.051 

BONIFICACIONES AJD 
Beneficiarios  Memoria 

2024 
Estimación  

Repercusión en cuota (€) 

En hechos imponibles sin aplicación de tipos reducidos  103 42.133 

En hechos imponibles con aplicación de tipos reducidos 0 0 

BONIFICACIONES OPERACIONES SOCIETARIAS 
Beneficiarios  Memoria 

2024 
Estimación  

Repercusión en cuota (€) 

  0 0 

 
 
Según el origen normativo de los diferentes beneficios fiscales, la distribución es la siguiente: 
 
 

  Nº beneficiarios  Importe en cuota (€) 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 80.078,09 218.325.905 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 17.576 82.165.837 

Actos Jurídicos Documentados 50.796 111.339.969 

Operaciones Societarias 11.707 24.820.099 

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONÓMICA 24.428,19 42.972.403 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 16.216 28.588.948 

Actos Jurídicos Documentados 8.213 14.383.455 

Operaciones Societarias 0 0 

TOTAL 104.506,27 261.298.308 
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VI. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 
 
 VI.1 Metodología: 
 
 Los datos sobre exenciones en la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar y en la Tasa fiscal 

sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias se obtienen directamente de las estimaciones 
elaboradas por las Direcciones Territoriales de Hacienda y Administración Pública.  

  
Con relación a la bonificación por partidas de póquer organizadas en los casinos de juego o sus salas apén-

dice regulada en el artículo 96 de la Ley 1/2020, se utilizan los datos anualizados procedentes del modelo 044 
de autoliquidaciones presentadas durante el año de elaboración de la memoria multiplicados por la evolución 
prevista de crecimiento nominal del PIB.  

  
 VI.2 Estimación de resultados: 
  
 Para el 2024, se prevé, en el ámbito de los beneficios fiscales en Tributos sobre el Juego, la organiza-

ción de una tómbola con exención del artículo 39.2 del Decreto 3059/1966, que se celebra anualmente, con 
una estimación de 90.000 boletos de 0,5 euros, lo que por aplicación del tipo de gravamen aplicable: 20%, 
supone un efecto en cuota de reducción de ingresos de 9.000 euros. Al tratarse de una exención establecida 
por una norma estatal, se imputa dicho único importe de beneficio al apartado de beneficios fiscales estable-
cidos por normas estatales.  

 
El importe de la bonificación autonómica por partidas de póquer se prevé un impacto en cuota de 

73.387,92 euros. 
 
VII. IVA  
 
 VII.1 Metodología: 
 
La estimación sobre el impacto recaudatorio de los beneficios fiscales en el IVA e Impuestos Especiales en 

el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana se basa en los importes remitidos por Secretaría de Estado 
de Hacienda, de acuerdo con las conclusiones del Grupo de Trabajo de Beneficios Fiscales. 

 
En el ámbito del IVA se han tomado como base los datos globales de beneficios fiscales en el Impuesto 

sobre el Valor Añadido estimados por la Secretaría de Estado de Hacienda. Para imputar a cada Comunidad 
Autónoma el importe correspondiente se ha tomado el índice de consumo utilizado para el cálculo de la 
liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente al ejercicio 2021. 

 
  

VII.2 Estimación de resultados: 
 

BENEFICIOS FISCALES PRESUPUESTO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2024 (millones de euros) 

IVA 
IMPORTE TOTAL BENEFICIOS 

FISCALES CCAA 
ÍNDICE DE RE-

PARTO % 
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BENEFICIOS FISCALES IMPU-
TABLES A LA COMUNIDAD VA-

LENCIANA 

Exenciones 10.340,93 11,6062670% 1.200,20 

Tipo reducido del 0% 0 11,6062670% 0 

Tipo "superreducido" del 4% 4.651,70 11,6062670% 539,89 

Tipo reducido del 5% 0 11,6062670% 0 

Tipo reducido del 10% 12.349,67 11,6062670% 1.433,34 

TOTAL 27.342,30 11,6062670% 3.173,42 

 
 
 

VIII. IMPUESTOS ESPECIALES  
 
 VIII.1 Metodología: 
 
Para realizar una estimación de las cifras de beneficios se han tomado como base los datos globales de 

beneficios fiscales en Impuestos Especiales estimados por la Secretaría de Estado de Hacienda. 
 
Para imputar a cada Comunidad Autónoma el importe correspondiente se han tomado los siguientes datos: 
 
I. Para el Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas: se toma el índice de consumo utilizado para el 

cálculo de la liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente al ejercicio 2021. 
 
II. Para el Impuesto sobre Hidrocarburos: se toma el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos 

utilizado para el cálculo de la liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente al ejercicio 
2021. 

 
III. Para el Impuesto sobre la Electricidad: se toma el índice de consumo neto de energía eléctrica utili-

zado para el cálculo de la liquidación definitiva del sistema de financiación correspondiente al ejercicio 202. 
En el Impuesto sobre la Electricidad se incluyen también los beneficios que corresponden a Ceuta y Melilla. 
Sólo se puede estimar el beneficio asociado a la reducción de la base imponible. 

X.2 Estimación de resultados: 
 

BENEFICIOS FISCALES PRESUPUESTO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2024 (millones de euros) 

IMPUESTOS ESPECIALES 
IMPORTE TOTAL BENEFICIOS 

FISCALES CCAA 
ÍNDICE DE RE-

PARTO % 
BENEFICIOS FISCALES 

IMPUTABLES A LA 
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COMUNIDAD VALEN-
CIANA 

ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS 

Exenciones 68,81 

11,160245%  

7,68 

Tipos reducidos 5,75 0,64 

Total BBFF 74,56 8,32 

HIDROCARBUROS tipo general 

Exenciones 1.116,59 

11,187521% 

124,92 

Tipos reducidos 582,95 65,22 

Total BBFF 1.699,54 190,14 

HIDROCARBUROS tipo especial 

Exenciones 374,79 

11,187521% 

41,93 

Tipos reducidos 237,7 26,59 

Total BBFF 612,49 68,52 

ELECTRICIDAD 

Reducción BI 139,74 
11,324738% 

15,83 

Total BBFF 139,74 15,83 

 
 
VII. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

 
 XI.1 Metodología: 
 
Para realizar una estimación de las cifras de beneficios se han tomado como base los datos globales de 

beneficios fiscales en Impuestos Especiales estimados por la Secretaría de Estado de Hacienda. 
 
Para el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte: la distribución por CCAA se ha rea-

lizado por el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas de la AEAT de acuerdo con el punto de conexión 
establecido en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias. 

 
 XI.2 Estimación de resultados: 
 
 

BENEFICIOS FISCALES PRESUPUESTO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2024 (millones de euros) 

IEDMT 
IMPORTE TOTAL BENEFICIOS 

FISCALES CCAA (*) 

BENEFICIOS FISCALES IMPU-
TABLES A LA COMUNIDAD VA-

LENCIANA 

EXENCIONES 135,09 11,84 
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REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE 14,74 1,49 

TIPOS IMPOSITIVOS REDUCIDOS 4,3 --  

TOTAL 154,13 13,33 

 
 
 

VIII. CANON DE SANEAMIENTO 
 
 X.1 Metodología: 
 
 Los datos de la exención por el consumo de agua para uso doméstico en municipios y entidades loca-

les menores cuya población de derecho, unida, en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea 
inferior a 500 habitantes, se obtienen a partir de estimaciones de consumo medio anual por los abonados en 
los municipios de referencia efectuadas por la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana (2.470.000 m3 de consumo y 11.278  abonados), teniendo en cuenta los tipos mínimos de cuota 
de consumo y de cuota de servicio por uso doméstico. 

 
 En cuanto al resto de exenciones previstas en la Ley 2/1992, no se pueden estimar importes, teniendo 

en cuenta que los datos de consumos exentos no se incluyen en las declaraciones del Canon de Saneamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de junio de 2002, de la Conselleria de Economía, Hacienda 
y Empleo, por la que se aprueban los modelos de declaración tributaria del Canon de Saneamiento de la 
Generalitat Valenciana MD-010 (Declaración Censal), MD-100 (Declaración Resumen anual), MD-101 (Decla-
ración de facturación), MD-102 (Autoliquidación e Ingreso), MD-202 (Declaración inicial de suministros pro-
pios de agua), MD-203 (Declaración trimestral de volúmenes de agua), MD-301 (Declaración de Producción 
de Aguas Residuales) y MD-401 (Relación de recibos impagados de Canon de Saneamiento a presentar por 
las entidades suministradoras de agua), y no se pueden estimar a partir de otros datos. 

 
Con relación al impacto de las bonificaciones incluidas en el Decreto Ley 11/2023, de 29 de septiembre, 

del Consell, para minimización del impacto sobre las familias y empresas del pago del canon de saneamiento 
aplazado por el Decreto ley 6/2022, de 8 de julio, y por el Decreto ley 19/2022, de 30 de diciembre, del Consell, 
se han utilizado las cifras procedentes dela memoria económica de la disposición imputables al año 2024. 

 
 
X.2 Estimación de resultados: 
 
 

BENEFICIOS FISCALES PRESUPUESTO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2024  

  
NÚMERO BENEFICIA-

RIOS 
Repercusión en cuota 

(millones de euros) 

EXENCIONES  
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Consumo de agua para uso doméstico en municipios y entidades locales me-
nores cuya población de derecho, unida, en su caso, a la ponderada de con-
centración estacional, sea inferior a 500 habitantes (1) 

33.839 1,2 

Consumo para apagar incendios Sin datos  Sin datos  

Riego de campos deportivos, parques y jardines de titularidad pública, afec-
tos a un uso o servicio público 

Sin datos  Sin datos  

Alimentación de fuentes públicas Sin datos  Sin datos  

Agua para abastecimiento en alta Sin datos  Sin datos  

Agua en instalaciones financiadas por la EPSAR Sin datos  Sin datos  

Explotaciones ganaderas Sin datos  Sin datos  

BONIFICACIONES  

Establecimientos industriales que consuman agua de instalaciones de sanea-
miento y depuración gestionadas por la EPSAR 

4 0,045 

Coeficientes correctores del canon aprobados por el CONSELL a propuesta 
EPSAR 

6 10,5 

Bonificación de las fracciones 2024 familias vulnerables 173.468 25 

TOTAL 207.317 36,745 

 
 
IX. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES QUE INCIDEN EN EL MEDIO AMBIENTE 
 
 XI.1 Metodología: 
 
 Respecto a la reducción en la base imponible o mínimo exento en las emisiones de Óxidos de Nitró-

geno y Dióxido de Azufre, y las bonificaciones aplicables a los focos emisores de compuestos oxigenados del 
azufre o del nitrógeno sujetos al método de estimación directa, los datos respectivos se obtienen de la auto-
liquidación correspondiente al resumen anual presentado por los contribuyentes en el ejercicio 2022 (Mod. 
647 para la emisión de gases), actualizado a 2024 de acuerdo con las previsiones de evolución del PIB real 
para 2023 y 2024 (2,80% y 2,8%). Hay que tener en cuenta, no obstante, que los contribuyentes con bases 
imponibles iguales o inferiores a los mínimos exentos no tienen la obligación de autoliquidación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden 7/2014, de 24 de marzo, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación y pagos fraccionados del Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente, no 
imputándose o estimándose cantidad alguna en tales casos por este concepto en la presente memoria. 

 
En cuanto a las exenciones, no se dispone de datos de estas dado que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 7.2, 8.2 y 9.3 de la citada Orden 7/2014, de 24 de marzo, no existe obligación de autoliquidar 
por las actividades exentas en ninguna de las modalidades del Impuesto. 

 
Con relación a las bonificaciones aplicables sobre la modalidad de transporte de energía eléctrica recogi-

das en el número 1 del apartado nueve del artículo 154 de la Ley 10/2012, se calcula como el resultado de 
anualizar los datos consignados en la autoliquidación del modelo  
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XI.2 Estimación de resultados: 

 

Impuesto sobre las actividades que inciden en el medio ambiente (IAMA) 2024 

  
NÚMERO DO-

CUMENTOS 
IMPORTE 

EXENCIONES     

Instalaciones de energía solar, eólica, biomasa o biogás Sin datos  Sin datos  

Producción de energía eléctrica en el régimen especial Sin datos Sin datos  

Producción de energía eléctrica para autoconsumo Sin datos  Sin datos  

Actividades del Estado, la Generalitat y las CCLL y sus OOAA Sin datos  Sin datos  

Instalaciones de potabilización de aguas Sin datos  Sin datos  

REDUCCIONES EN LA BASE IMPONIBLE (1) (1) 

Mínimo exento emisiones NO y SO2 44 521,96 

BONIFICACIONES     

Rendimiento sistemas automáticos de medida =>90%  (7%) 3 3.377,01 

Enterramiento líneas  0 0,00 

TOTAL 47 3.898,97 

 
 

X. IMPUESTO SOBRE VIVIENDAS VACÍAS 
 
La entrada en vigor de manera efectiva del impuesto en el año 2023, sumada al hecho de que deba trans-
currir al menos 1 año desde la declaración de la vivienda como desocupada para que se produzca una 
resolución de pérdida de vigencia de la declaración de vivienda deshabitada provoca que no se prevea la 
aplicación de dichos incentivos con efectos en el año 2024. 
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CUADRO RESUMEN 

Distribución Beneficios fiscales 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos propios y a aquellos cuyo rendimiento se cede por el 
Estado a la Generalitat se estiman en  6.724.403.234 euros, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS FISCALES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2024 QUE AFECTAN A INGRESOS DE LA GENERA-
LITAT EN FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN QUE LOS ESTABLECE (importe en euros) 

CONCEPTO TOTAL CAV ESTADO 

Sobre la Renta de las Personas Físicas 
(Tramo Autonómico) 

1.105.260.000 130.800.000 974.460.000 

Sobre el Patrimonio 963.430.000 0,00 963.430.000 

Sobre Sucesiones 773.263.094 708.632.787 64.630.307 

Sobre Donaciones 53.890.545 52.604.401 1.286.144 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 110.754.785 28.588.948 82.165.837 

Operaciones Societarias 24.820.099 0,00 24.820.099 

Actos Jurídicos Documentados 125.723.424 14.383.455 111.339.969 

Gravamen especial premios 60.870.000 0 60.870.000 

Tributos sobre el Juego 82.388 73.388 9.000 

Canon de Saneamiento 36.745.000 36.745.000 0 

Impuesto sobre actividades que inciden en 
el medio ambiente 

3.899 3.899 0 

IVA 3.173.420.000 0 3.173.420.000 

Impuesto especial sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas 

8.320.000 0 8.320.000 

Impuesto especial sobre Hidrocarburos: 
Tipo general 

190.140.000 0 190.140.000 

Impuesto especial sobre Hidrocarburos: 
Tipo Especial 

68.520.000 0 68.520.000 

Electricidad  15.830.000 0 15.830.000 

Medios de transporte 13.330.000 0 13.330.000 

TOTAL BENEFICIOS FISCALES  6.724.403.234 971.831.878 5.752.571.356 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRIBUTOS Y JUEGO 

CSV:F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F69E8AB3:37AIU32B:BZF8F5QS




